
hábites para la presehtaclóD de las aclaraclones y rectlflcaciones que considerara
pertlnentes, asi como la documentación comprobatoria que jtrzgara conveniente.

Así pues, la falta se acredtta y se catifica objetlvamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias jurídicas, asi como el tiempo, modo y lugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según e[ entace
personal o subjetivo entre et autor y su acclón, grado de intencionalidad o
negligencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levísimas,
leves o graves y estas úttimas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave
especlal o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, la.lnfracción anter¡ormente señalada y cometida por
el Partldo Verde Ecologista de Méxlco; 5e catifica como levi5ima, esto debldo a que
el Partido Potítico infrlngió lo establecldo en el articulo 63, segundo párrafo de los
Lineamientos para [a Presentación de toc lnformes del Orlgen y Monto de tos Ingresos
y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cualquier modalidad de

. financlamiento, vigentes. hasta et dia 20 de junio de 2010, toda vez que no presentó
tres pótizas de cheques debidamente firmadas por las personas que recibieron, con ta
finatidad de tener [a certeza de los egresos reportados, por [o que con fundamento
en los artícutos 41 fracclón ll y 116 fraccíón lV, de ta Constituclón Potítica de tos
Estados Unidos Mexicanos, así como tos numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y
yXVl, 279 fracclón ll y 280 fracción I de ta Ley Electoral det Estado de BaJa Catifornia
Sur, esta Autorldad Electoral determlna que es procedente, lmponer una AIULTA
al Partido Verde Ecologlsta de México.

En mérlto de los razonamientos tógico.Jurídicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electoral determina que al
existir irregutaridades en e[ informe anuat det ejercicio 2010, se contravienen las
disposiciones contemptadas en ta Ley Electoral del Estado, así como los demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando tas circunstancias de modo tiempo y
tugar, asi como la gravedad de [a Infracclón cometida, se debe lmponer al Partldo
Verde Ecologlsta de Méxlco, por la infracción descrlta en el presente
considerando y respecto a la observaclón PVEM 4, una sanción económica que,
dentro det rango mínimo y miiximo previstos por los artícutos 279 fracción I y 280
fracción I de ta Ley Electoral det Estado de BaJa Catifornia Sur, así como los
Lineamientos para [a Presentación de tos lnformes del Orlgen y Monto de los Ingresos
y Egresos que tos Partidos Reciban por Cualquier Modalidad de Financlamiento,
vigentes hasta el día 20 de Junio de 2010; se 6tlma pertinente flrar una multa
equlvalente a 50 dlas de Salario Mínlmo Dlario Genbral vlgente en el Estado de
Baja Californla Sur en e[ año 20f0, to anterior toda vez que en et año dos mit diez,
año en que se cometló ta infracción, ascendió a [a cantidad de 557.4ó (ctncuenta y
siete pesos 4ó1100 MN), por lo tanto, e[ producto de ambos factores arroJa un
monto equivatente de 52,873.00 (Dos míl ochocientos setenta y tres pesos Oo/iOO
l4N), lmporte que deberá ser cubierto por el Partido polítlco Infractor, en el
térmlno de 10 dlas hábiles contados a partir de la notlficación de la presente
resoluclón, en el entendido de que al no ser pagados por dicho partido, se retendrá
una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que [e corresponda.
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PVE { 4 BlS.- Et Partldo Politlco en su oflcio de respuesta a la5 observaciones, en este
punto expreso:

"En reloción ol concepto de los póllzos de egreso l¡stadas Io
reloctonodo con concepto se encuentro monlfestodo en la
póllza contable de reg¡stro m¡sma que se encuentro dnexo:
en relocíón con Io flrma de recíbo onexamos copia del
recibo del cheque por el benelíclorio del mtsmo,',

La comisión de Fiscatización det Ffnanciamiento de. los partldos potitlcos de este
Instituto Estatat Etectoral de Baja catifornia sur, det anátisis a los argumentos vertldos
por et Part¡do Verde Ecotoglsta de Méxlco, para desvirtuar tas oblervaclones a los
Informes anúates det eJerclclo 20i0, conctuyó Ln este punto: ..

"Esto Comtstón conctuyó que et par do fuUtlco subsotú Ntctoñente Io úset|4¡ctón
o.este gtnto, W Sue !6 póUzos de egresos presentodos, soprte de los cheqtes
dimerc: 79 y & del 2ó de Julto de lotO, iuyo beneflctort; de ombos es t^ilo. q.uodollfn spto Coto,. 8t y 82 del ..27 de Juttó de 2tito, cups beneft.¡ot¡os son
lloxtmlr7p AleJondro Feflúndez y Hugo Sedono Alloro, rcspectt;on entá,'AZ ¿et ZZ ¿e
tulro de 20t0, 8J det.2E de Ju\o-de ZO\O, U, ¿ét 2i de ogosto áe 2010, cuyo
beneflctorto de ios 3 chequr es Hugo Sedot|p Alforo, 85 det 27 de oEosto d;20í0,
cup benef¡clorlo es Uno Jlménez Góñez, A6 d;t 2! de septtembre1e 20t0, cup
beneÍtclorlo es Llarlo Guodolupe Soto Coto, 87 del 23 de s¿p embre de 2otti, ctilo
benef,clorlo 6 Mox¡mlno Alehndrc fernández Av o, det 8fi ol gr, todo, del 20 Ae
octubrc de..2010,. cu,los benefi.lortos son l,llguet Cou lo ttloftlnez del cheque gB,
lrlaxlm¡rc Alelotúro Ferúodez Avllo de tü chepes A9 y n, y Compoñto pertAts c;
Sudcot lorntav S,A, de C.v, de! cheque 9r, 9i y 9t dA! tó'de n;vtembre de zOtO,cuw beneficlor¡os son l4orlá Gudolupe k,7o Cota y Hugo Sedono Alfo.:o',
tespec.ttvamen¿e, del lol at tOJ, tdos de lecha 19 de rcvletñre de 2OlO, éuyos
b-eneflcllrl$, pn Mbuet.Coff to ¡,fiofttnez, Hugo Sedorc Atfoto y trtoxtrntrp AI;Joúto
terMúez Av o, tU del 29 de dklenbre de 2010, cuyo beneflcrofio e, l,llguet
Corrillo ,tartlnez y tqi det JO de dtctembrc de 2OrO cu}D b;neftctoilo es Uugo káorc
Alforo, seitolon los con<eptos de 'prerrogotlvos, de tá.meses'de Jullo o dtcíembrc de
20,10; odemós.de que pr*entó toi ¡irmis de tos persoms que ríclbteron tos cheques
númerod 79 al 87, det 89 at 93, del 

-tO2 
ot,.r1J y tó5.

Stn enúorgo, el Porüdo .fulttlco iue, uiitso en substpr de lo, póllza, de cheqre,
n(tmeros,88 de lecho 20.de octuúe de 2OtO, t|t de fecho ,9 de novtenbre de 2O:tO ylU de Íecho 29 de dlclembre de 2010, to Íako de'Ítrmo de lo perlr1¡no rye reclbló
dlchos cheqles ñmeros U, l|t y 101 stendo este et C, Utf/|,á Carrlt!; t1y¿¡rtlnez,
trcumplletúo con Io estúlectdo en el aftlculo 19, segundo firralo de los
Uneam,ento6 Fro Io ptesentoctón de los tníormes det O ge;y l,bntb de ios tryreosy Egrees que 16 pottt&s polltlcos reclbon ptot cuolquler mdoÚdod de
llnonc¡oñlento, vlgentes a Ffttt del dlo 21 de Jun o'de 20t0, que dlce: ',Los úItzo,de cheque deberón estor &portodos con to coplo del cheque expedtdo debtdánente
requlsltdo, respetondo el orden .¡ono!óglco á emlsión de Io, ¿heqJes con respe<to
o- su Íolto, ost como el.regtstro contoble, Solw cojlc de exceF¡ón wlorodas ior to
Conlsrón de Ftscal,zocl6n ¿el FtfÍ¿,rríomlento de los por dos R,lrt,cos.
Adtclonol o lo tol¡cttodo.en el anteriot Nrralo deberá especll¡<arre el con<epto y
ñotlvo del gqsto, flrma de quien rcctbtó el cháque, osl coob tomblén en los coios de
pogo de nómlm, compensoc¡ones o opyos pollticos, cqta de lo crederElol de elector
de quren rec¡be el cheq!e',. Es¿o Comtslón determrv que esto lolto 6 snclonoble
con multo, siendo Io prtmero vez que el paft¡do Velc/e'Ecologts¿a de ltéxlco ifturre
en elld".

A panlr de lo manlfestado por ta comisión de Fiscallzación det FinancÍamiento de los
Partldos Politicos, este ConseJo General det Insfituto Estatat Etectorat de BaJá
Californla.Sur, determtna que e[ partido Verde Ecotoglsta de itéxlco, incumptiO conió
estaDtecrdo en e[ articulo 49 segundo párrafo de tos Lineamientos para ta
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Presentacióñ de lcs Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partldos Politlcos reclban por cualquler modatldad de financlamlento, vigentes a
partir det día 21 de junlo de 2010, toda vez que e[ Partido Potitlco no presentó las
pótizas de cheques números 88, de fecha 20 de octubre de 2010, 101, de fecha 19 de
novlembre de 20'10 y 104, de fecha 29 de dlclembre de 2010, cada uno de e[os por ta
cantldad de S10,000.00 (Diez mit pesos 00/100 MN), debidamente firmadas por las
personas que recibieron dichos cheques,

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Etectoral en todo momento respetó ]a garantía
de audiencla det Partido Pol.ítico, at hacer de su conocimlento ta observación y
otorgarte el ptazo legatmente estabtecldo en ta tey de [a materia, de diez dias
hábites para la presentación de las aclaraciones y rectiflcaclones que considerara
pertlnentes, asi ¿omo la documentaclón comprobatoria que Juzgara convenlente.

Así pues, [a fatta se acredita y se catifica obietivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias jurldicas, asi como et tlempo, modo y tugar de
ejecución), de iguat manera podran conslderarse co¡rio subjétlvás (segUn et.entace
personal o subjetivo entre et autor y su acción, grado de intencionatidad o
negligencia y ta relncidencia) mismas que podrán ser catalogadas como tevísimas,
teves o graves y estas úttlmas, podrán ser catatogadas como grave ordlnaria, grave
especial o grave mayor,

A razón de dichos antecedentes, ta infiacción anteriormente señatada y cometida por
et Partido Verde Ecotogista de iléxico,.se catifica como tevislma, esto debido a que
et Partido Potítico Infrlngió to estabtecldo en el artícuto 49, segundo párrafo de tos
Lfneamientos para [a Presentación de tos Informes del Origen y Monto de tos Ingresosy Egresos que los Partidos Potíticos reclban por -cuaiquier 

modatida-ct de
financfamiento, vigentes a partir del día 21 de junlo de 2010, toda vez que no
presentó tres pótlzas de cheques debidamente firmadas por las personas que
recibieron, con la finatidad de tener [a certeza de tos egresos reportados, por lo que
con fundamento en los artículos 41 fracción ll y j16 fracción lV, de ta ConsUtución
Potítica de los Estados Unidos , exicanos, así como tos numerates 59 fracción l, 99
fracciones XXll y XXVI, 279 fracción ll y 280 fracción I de ta Ley Etectorat det Estado
de Baja California Sur, esta Autorldad Electoral determlna que es procedente,
lmponer una MULTA al Partldo Verde Ecologlsta de Méxlco.

En mérlto de los razonamientos tógico.Jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a. ia observaclón en estudio, esta Autoridad Etectorat determina oue at
existir irregularidades en et Informe anual det ejercicio 2010, se contravlenen las
disposiciones contemptadas en la Ley Etectorat det Estado, así como tos demás
ordeflamientos que de etta emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, asi como ta gravedad de ta infracción cometida, se debe lmponer al pa*i¿ó
Verde Ecologista de Méxlco, por la infracción descrlt¡ én el presente
conslderando y respecto a la observaclón pVEl{ 4 BlS, una sanción económisa que,
dentro det rango mínimo y máximo previstos por tos artícutos 279 fracción I y igO
fracción lde [a Ley Electoral del Estado de Baja Catifornia Sur, así com'o tos
Lineamientos para [a Presentación de toa Informes del origen y Monto de los Ingresos
y. Egresos que tos parttdos Rectban por Cuatquier Modáiidád de Financtamíento,
vigentes hasta et día Z0 de Junlo de 2010, se estima pertlnente fljar una multá
equlvalente a 50 dlas de salarlo 

^{lnlmo 
Dlarlo General vlgente en et Estado de

EaJa callfornla sur en et año zolo, to anterior toda vez que en er año dos m diez,
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año en-que ñ cometió la Infraccton, ascendló a la cantldad de 557"1ó (clncuenta y

ri;6 ü; ¡61100 ltN), por lo tánto,-et grod.uclo de ambos lactores 11i?,:l
ñ;-t"'"qrji""i;;ü á" ií,ai¡.00 loos átl oc'nodentos- s€tent¡ v trei petos 00/100
Ñ1, rtirotti que deberá ser cüblerto Por et ?artldo P-o[iHco infr¡ctor, en el

término'de lo dlas hábiles contados a partlr de la noüflcaclón de [a presente

resoluclón, en et entendfdo de que al no ier pagados por dlcho Partido, se retendrá

una vez que empiece a reclbir financiamiento público ordlnario que [e cofresPonda.

PVEIi 6.- Et Partldo Potítico én su oficio de respuesta a las observaciones, en €ste

punto expreso:

^Se gnexú locturas y testigo de insercrÓn" '

La Comisión de Fiscallzación det Financiamlento de tos Partidos Politicos de este

Institrto Ertatut Electorat de Baja catifornia sur, del anátisis a los argumentos vertldos

por et partldo Verde Ecologistá de [téxico,. para desvirtuar las observaciones a |os

' informes anuatesdel ejerclelo 2010, conctuyó en este Punto: '

"fjta Comtstón conatuyó we el Portldo Polltlco subsonó 
'{,rclolmente 

ls úserwclón
o ¡5te punto, toda vé qte prNentó lo últrg <omPleto de.la lnse-rclón 

'ftbllcqds 
en

el dto;to Trtbuv de Loi coÉ-' ¿a,frono iernes 1 de ütubrc de 2010: s¡n emhdlgo'
en cuqnto a lo dxumentxióii Eon4oMtorlo soPorte del cheque Ñmero 91'

exped¡& por Conpollta 'fJrtódlsttca 
gldcoltfornlonq 5'A' de-C'V', reglstrúo. en

/Izo de'egrew iúmero 91 , de lectg 20 de octubre de 20to' Fr lo contldod de

k,OU'm Éas n¡t se¡sclentoa pesit tot t@ tlM), el Portl& Üesentó eI e'coneo de Io

locturo número ó02&, de fe<ho ü de octubrc de 2OlO, expedldo por Trlbuno de Los
'éobot, p* la conttdad S¿,6&.N (sets.n se¡xlentF sesentq pesos ü11@ ltN)'
¿uuririnto que ,p pnde sil coywerodo cono soryrte de d¡cho g',sto' todo vez que

no es orlgtnbl, od;nús de úu¿'no.cotrúlde con el tmryt9, de-tollodo en el cheqre

número ii de'Íecha 20 de o¿ttbrede zo1o, que settslo S6'@'m..$elt m selscientas

petos út1@ ilN)' Por b tanto el Poitldo verde Ecologlsto de lléxlco lrcumPlló con
'to 

estobtec¡& en el art cuto 45'de Lis L¡neante'¡,tc6 Nro la Pretentoc¡ón de los

tilornes ¿et Otlgen y non|p de tos trgretot y Egref'os yle tos Port¡dos Polttlcos

réctOon pu cuolqíter'ndoltdd de Í¡noác¡a¡ntento, ügentes o partlr del dlo 2l de

tunlo d;2010, que safqlan: "Los egretos debeñn rcllítrors.e contoblemente y ?5tor
'iespotdús éoi Io documentoctó; o gttfrl we re:try el -Partido 

Politlco de 
'opeisona llslca o morol a quten se efx[úo el.pgo""" Ests lolto es sonciomble con

¡nulto, sletúo lq pdmero vez que lncu e 2n ella".

A partir de to mantfestado por ta comisión de Ftscatización det Financiamlento de tos

P;rtidos Potíticos, este C;nsejo Generat del Instituto Estatat Etectorat de Baja

Catifornia sur, determina que e[ Partido Verde Ecotogista de Méxlco, incumptió con [o

estabtecido en tos artícutoi 45,61 y 63 de los Lineamiento5 para [a Presentaclón de

los Informes det orlgen y Monto de los Ingresos y Egresos que [os Partidos Potíticos

reciban por cuatquidr modatidad de finarKiamiento, vigentes a partir det día 21 de

iunio de 2010, ioda vez que no Presentó documentaclón comprobatoria original

ioporte det cñeque númerb 91, de fecha 20 de octubre de 2010, por [a cantidad

56;660.00 (seis mit seiscientos s$enta pesos OO/1@ MN), por [o tanto e[ Partido

verde Ecotogista de México incumptió con to establecido en tos articutos 45' 61 y 63

de tos LlneJmlentos para ta Presentación de los Informes det origen y Monto.de tos

Ingresos y Egresos que tos partldos Polítlcos reciban por cualquier modatidad de

financiamtenio, vlgentes a partir del día 21 de iun¡o de 2010.
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Debe qr€dar claro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó ta garantia
de audiencia del Partido Polítlco, at hacer de su conocimiento la observación y
otorgarte et plazo tegatmente 6tabtecido en la tey de [a materla, de diez días
hábites para [a presentación de ]as aclaraciones y rectiflcaclones que considerara
pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues, ta fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuenclas Juridlcas, así como e[ tiempo, modo y lugar de
eiecución), de lgual manera podrán considerame como subjetivas (según el entace
personat o subietivo entre et autor y su acción, grado de intencionalldad o
negtigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levísimas,
leves o graves y estas últimas, podrán ser catalogadas como grave ordlnaria, grave
especial o grave mayor,

A razón de dichos antecedentes, la infracción antedormente señatada y cometida por
e[ Partido Verde Ecotogista de México, se callfica como grave ordinarla, esto debldo
a que el Partfdo Potitico Infringió to estabtecldo en [ós artículos 45, 61 y 63 de tos
Llneamientos para ta Presentaclón de los Informes del Orlgen y Monto de los Ingresos
y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier modatidad de
flnanciamiento, vigentes a partlr del dia 21 de junlo de 2010, toda vez que a[ no
presentar el documento originat comprobatorio soporte det egreso coffespondiente a
ta inserción en prensa con Compañia Periodística Sudcatiforniana, 5.A. de C.V. por ta
cantidad de 56,600.00 (seis mlt seiscientos sesenta pesos 00/100 MN), obteniendo et
Partido un beneficio económlco.

En mérito de tos razonamientos tóglco-Jurídlcos detattados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudlo, esta Autoridad Etectoral determina que at
existlr irregutaridades en e[ fnforme anual det ejercicio 2010, se contravienen las
disposiciones contemptadas en [a Ley Electoral det Estado, así como tos demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando las clrcunstancias de modo tfempo y
tugar, así como ta gravedad de la infncción cometlda, se debe lmponer al partldo
Verde Ecologista de lr{éxlco, por la Infracción descrita en el presente
considerando y respecto a la observación PVEM 6, una sanción económica que,
dentro det rango minlmo y maximo previstos por los artícutos 279 fracción I y Z8O
fracción I de ta Ley Electoral det Estado de Bara Catifornia Sur, asi como tos
Llneamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Monto de tos lngresos
y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquler Modatidad de Financiamiento,
vigentes a partir del día 21 de junio de Z0f0; se estima pertlnente fiJar una multa
equivalente a f 15 dias de Salarlo Átinimo Dlario General vigente en el Ertado de
Baja Californla Sur en e[ año 2010, to anterior toda vez que én et año dos mit diez,
año en que se cometió la Infracción, ascendió a la cantidad de 557.46 (clncuenta y
siete pesos 4ó1100 MN.), por to tanto, et producto de ambos factores arroja uñ
monto equivatente de 56,ó07.90 (Sels mil seiscientos siete pesos 9O/1OO MN),
lmporte que deberá ser cublerto por el partldo polltico infractor, en el término
de l0 días hábiles contados a partlr de la notilicación de la presente resoluclón,
en et entendido de que al no ser pagados por dicho partido, se retendrá una vez que
empiece a reclbir financlamiento púbtico ordinario que te corresponda,

PVEI\^ 9.- Et Partido Potítico en su oficlo de respuesta a las observaciones, en este
punto expreso:
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'lps 6,túos flnor'É eros de enero o Junto 2010, bolonm de
cotnprofuctón, y ouxrlrares se oneron ol üesente'.

La Comislón de F¡scatízaclón det Financiamiento de los Partldos Políticos de este
lnstituto Estatal Etectorat de BaJa California Sur, del análisls a tos argumentos vertidos
por et Partido Verde Ecologlsta de México, para desvirtuar las observaciones a los
fnformes anuales del ejercfclo 2010, concluyó en este punto:

"Esta Com¡slón corrcW qpe et fu ido Poltt co subta,$ Dl,Íciolmente la obsevaclóa
a este punto, túa vez que ptesentó lü estofu flmnc¡erot contlstentá en: estodo
de rosklón ¡l.nrctera y 6tado de r?á,ultú, al anp lo bolarra de coñNobactón
co esprútente o 106'n9óes de erBro a lunlo de 2010. Sln emborso, Íuc omlso en
prcsentqr 16 ¡|rrytml.ntix ourdllar€l cüreflÉ,'ldrantes o 16 mes¿t de et)p'rc o Junlo
de 2010, los cuoles reÍlelon la aotoltdad de los opercclorx¡s Ítmñ¡ercs rcspacto de
lo5 3ss¿o5 reollzodos durcnte e$e pe do; en cor6ecue,tlo, el turtldo Vetde
Ecologttao dc hléxtco l.tcu,W\ó cqt lo estú|rc'do en el ortl(J,tlo 9, l¡r'lf{ b) de los
LttFamtentos pora la PfÚento€lón de lü lnÍorrct del Ortgen y I'g.nto de los lngfesot' ' ' y Egte5os . qle 16 Portl&t Poltttcot t.ct&n pr @olq)ler mdalrdod de
tlmnclarnlento, vlgentes ho6ta el da 20 de Junlo de 20t0, el cuol dtcet "La
¡ntegroclón del lnlo ne anuol y de cmpdto contemdodos en lo frocc¡ón I y lt del
artlculo 59 de lo Le!, conüenderó los dgulentÉ &arnento6; .- b) Los balon 6 de
conprúúlón y autdl¡orat @¡rc'É/tútentf5,. Esto Íolto es sdnclonoble con ñ)lto,
stendo lo prlmerq vcz que lncune en clla" ,

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalizaclón det Financiamiento de los
Partidos Polítlcos, este Consejo Generat del lnstituto Estatat Etectorat de SaJa
Catlfornia Sur, determina que el Partido Verde Ecologista de México, incumplió con [o
estabtecfdo en e[ artlculo 50 incisos a), b), e) de los Lineamlentos para ta
Presentaclón de tos Informes det Ortgen y trtonto de los Ingresos y Egresos que tos
Partidos Politicos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes hasta
et día 20 de junio de 2010, toda vez que no presentó los movimientos auxÍtiares
correspondientes a tos meses de enero a junio de 2010, tos cuates reftejan [a
totalidad de las operaciones flnancieras respecto de los gastos reatizados durante ese
periodo,

Por lo tanto e[
Partido Verde Ecotoglsta de México lncumptió con [o estabtecldo en et artículo 50
Incisos a), b), e) de los Lineamlentos para la Presentación de los Informes del Orlgen
y ¡'lonto de los Ingresos y Egresos que los Partídos Potiticos reclban por cualquier
modatidad de financiamlento, vigentes hasta el día 20 de Junio de 2010,

Debe quedar claro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó [a garantía
de audiencla del Partldo Potltico, at hacer de su conocimlento la observación y
otorgarte el plazo legalmente establecido en [a ley de la materia, de diez días
hábites para ta presentación de las actaraciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, asi como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues, la fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los
hechoo y sus consecuencías Jurídicas, así como el tiempo, modo y lugar de
ejecución), de igual manera podrán conslderaBe cot'no subJetlvas (según et enlace
personal o subJetivo entre el autor y su acción, grado de intencionalidad o
negtigencla y la relncldencfa) mismas que podán ser catalogadas como levísimas,
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, leves o graves y estas úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especlal o grave mayor,

A razón de dlcho¡ antecedentes, la Infracción anteriormente señalada y cometida por
et Partido Verde Ecotogista de México, se callfica como levíslma, esto debido a que
el Partido Politico infringló lo establecido en et articuto 50 incisos a), b), e) de tos
Llneamientos para ta Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresosy Egresos que los Partldos Políticos reciban por cualquler modatidad de
flnanciamiento, vlgentes hasta et día 20 de Junlo de 2010, toda vez que no presentó
tos movimientos auxiliares correspondientes a los meses de enero a junlo de 2010, tos
cuates reftejan ta totatldad de tas operaclones flnancieras realizadas durante dicho

. periodo, por 1o que de conformldad con los artícutos 41 fracción ll y 1i6 fracción lV,
de ta Constftuclón Potítlca de tos Btados.Unidos Mexicanos, asi como tos numerales
59 fracc¡ón l, 99 fracciones XXll y XXVI, ?79 frccción ll y 280 fracclón I de ta Ley
Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral determina que
es procedente, lmponer una MULTA al partldo Verde Ecologlsta de Méxlco,

En mérito de los razonamientos tógico-juridicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determina oue a[
existlr iregularldades en e[ informe anual del ejerclcio zol0, se contiavienén tas
disposiclones contemptadas en la Ley Electorat det Estado, asi como los demás
ordenamientos que de elta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, aí como [a gravedad de ta Infracción cornetida, se debe imponer at part¡¿ó
Verde. Ecologlsta de frtéxlco, por la Infracclón de¡crita en el presente
conslderando y respecto a la observactón PVEM 9, una sanción económica que,
dentro det rango mínimo y maxlmo previstos por tos artícutos 279 fracción I y igó
fraccir5n Ide ta Ley Eteatorat del Estado de Baja Ca[fornla Sur, así .or'o tos
Lineamientos para ta preientación de tos Informes d-el origen y Monto de los Ingresosy Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquier Mod;tidád de Financiamlento,
vigentes hasta et día 20 de junio de 2010; se estima pertinente fijar una multa
equlvalente a 50 días de Satario Minlmo Diarlo Generál ügente en el Estado de
BaJa Callfornla Sur en et año ZoiO, [o anterior toda vez que én et año dos mit díez,
año en que se cometió [a infncción, ascendió a la cantidád de 557.4ó (cincuenta y
slete pesos 4ó1100 MN), por to tanto, ei producto de ambos factorés arroia uñ
monto_ equivalente de 52,873.00 (Dos mll ochoclentos setenta y tres pesos Oó/iO0
f N),.importe que deberá ser cublerto por el partldo polítlco infiactor, en el
término de l0 dfas háblles .contados a partir de la notiflcaclón de la piesente
resoluclón, en et entendido de que at no ier pagados por dicho partido, se'retendrá
una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que le corresponda.

PVEM 9 Bls.- El Parüdo potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en estepunto expresó:

"Los estodos financ¡eros de Julío a dicíembre 2OtO, balanza
de comprobocíón, y auxiliares se anexon ol presente, así
mismo (sic) moniÍestamos que duronte el eJerctc¡o 2OlO no
se adquírieron blenes muebles e ¡nmuebles,,.

La comislón de Fiscatizaclón del Financiamiento de tos partldos potiticos de este
Instltuto Estatal Etectoral de BaJa catifornia sur, det anátisis a tos argurenios vertidoi
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ffitr'ññil*togtr,u de Méxtco, para desvirtuar tas obsenvácione' a tos

ir¡formes anuates det ejerc¡cio 2010, conctuyó en este Punto:

ia Sur

"Esta Comtslón corrcluyó qte el Portldo Polltlco subsotó r{,rc¡olme,nte lo úsetvoclón

o-"tligtito, tdo ve:z qúe presentó los estodos Ílnarrclerot conskte.ntet en: estocto

de oosiclón liñonclero y eseooo- ie- tesuttodo, osi coÍú Io bolonzo de comproboción

iirííiÁiiiÁii i t"' Á"'"i ii ¡uuo o ¿¡ctembrc de 2o1o' setqlondo.odem¿s que oo

iáqtí;¡i;ii o,i"rit ,uebtes e límuebles durcnte el e¡erciclo 2010' iln embor3o' lue

ZlilÁ in-presentor tos movlmlentos ouxlllares coffespandlente o los .meses 
de Jullo a

áictelnnr[ ¿" 2010, los .uoles tefleJon lo tototldod de.los opercc,lones flnonc¡ercs

i":rp"cto d" to:. gorios reolizodu áu¡ánte ese petiodo; otl 
'omo 

torúlén Íue omtto en';;{';;t";;¡¡;;,*L 
tontrol de Fotios (crRL:FoL), estobtectdo en eI aNExo 4 de los

íiiiáit*tií nr" n Prcsentoc¡ón de lot lnlormet del orlgen y *tcnto de los tngtetos

V'iS;r;i ,ít" tot Partldot Poltticos rcclbon Pr cuolquler .mdolldod de

. Ílnonclomlento, v'r¡enles hosto el dlo 20 de Junto de iO1,O, resPecto 
-de 

los r.€ftDd.s de
'honororlas oslmil;d6 o salorlo expedidot Pt el Portldo' onexondo únlcomente utg

rclo.lón de Íollos po, er" ,on""pt;; en corxecuenclo' el.Pottl.& Verde Ecologlsta de

Aéxl.o incu'mplió'con lo estoal'ecláó en los ottlculos 8ó' tnclll],s b),y c)' det mlsmo

ordeno¡níento legal cltado, el cuol dlce: "Los lnformes anuoles deberÁn ser

áoóirxrlo¿- de'lo sígutente )ocinentoclón: " b) Eitodos fiñaxlerot (Estodo de

p*tiriin it*n t"ro v E;tdo de resulaodot), lot balonzos de comproboclón y ouxlllotet

ioffesp;dlentes; i¡ Los controtes de lollios de lot tecJbos elped-ldos por el Partt.do

'<lt:i¡[o ,onforni"'o los fotmatot eioblecidos"' y ortlcuto 121' que dl'e: "Los
-Poiiáos 

potiucos ttevarón el conttol de lotlos de lot 
'e<tfr.s 

que lmprlman y expldon
'b;l;;; 

enrtcto respnsobiuaoJ, Átsmo que permito,,verillcat los.reclbos concelodos'

el'número totol de teclbos iniíe:r/s, Ios rec¡bot ut¡Ilzadot con tu lmPotte totol y tot

,irlwi i"Áarcnt"t de utllizo¡ siegún el lornoto de control de lollos "CTRL-FOL"

¡ÁNExo'a¡ onero o 
"rtos 

Llneomieíbs, que debetó odiuntorse o los lnÍomes onuoles'
'áé lá"kwin v Jonpom- rsii loitáis soncionabie con mutto ' slendo lo pr¡meto

vez que incufte en ello,

A partir de to manifestado por ta Comisión de Fiscatización-det-Finanliamiento de tos

pJrii¿os potit¡cos, este Consejo 6enerat det Inst-ituto Estatat. Elettorat de Baja

Catiforniasur,determinaqueetPartiqaVerdeEcologistadeltléxico'incumPtióconto
establ.ecido en et artículo 86, incisos-'b¡, c) y e) y 121 de tos Lineaiilientos para ta

pieientac¡ón de ros Informes del- Origel y Monto'd" tos lngresos y Egresos que los

Partidos Potíticos reciban por cuatquier' modatidad de financiamiento' vigentes a

;;;ii;-;"t ¿ii Zr ¿" ¡unio de 201ó, toda vez que no presentó tos movimientos

auxitiares correspondiánte a tos meies de Jutío a diciembre 9" 19]-0-, l1t-,:-11::;;rt;ili";i.úáJ;; ñ op"iacion"s finaocieras resPecto deLos s::::,1:"ll:1d?:
ourante ese vi oJe bs movimíenÍos auxi.tiargt nos .pem,ilg-y-el-19

isuatmente rue omiso un pr;Eñiái-Elññái6' cot'trot de Fotios {CTRL-FoL)'

estabtecido en et ANEXo 4 de tos Lineamientos antes señatados' respecto de los

iá.ioos ¿" honorario¡ asimitados a satario, formato et cual nos permite verificar los

reiibos cancetados, ef número totat de recibos jmpresos y tos reciq9-6 utilizados con

su Ímporte totat y tos recibos pendjentes de utitizar, anexando .un'lcamente und

refación de folios por ese .oncepio. : 'i'
Debe quedar ctaro que ta Autorjdad Etectorat en todo momento respetó [a garantia

de audiencia det Partido Político, at hacer de su conocimiento [a observación y

otorgarle el pLazo |egaLmente esiablecido en la ley de la rhateria' de dlez dias

háblies para ia preseitación de 1as actaraciones y rectifi¿Eciones que considerara

pertinentes, así iomo la documentación comProbatoria que jüzgara convenlente'
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Asi pues, [a fatta se acredita y se califica objetlvamente (según ta gravedad de tos
t'|echos y sus consecuenclas Jurídicas, así como et tiempo, modo y lugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace
personat o subretlvo entre e[ autor y su acclón, grado de intenclonalldad o
negtlgencla y ta reincldencla) mismas que podrán ser catatogadas como levísimas,
leves o graves y estas úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especfat o grave mayor,

A razón de dichos antecedentes, [a infracción anteriormente señatada y cometida por
et Partido Verde Ecotoglsta de ¡l,léxlco, se calffica como leve, esto debido a que et
Partido Potítlco Infringió to estabtecido en tos artícutos 86, incisos b), c) y e) y jZl de
tos Llneamlentos para ta. Presentaclón de tos Informes del Origen y Monto de tos
Ingresos y Egresoi que los Partidos Potiticos reciban por cualquier modatidad de
financlamlento, vlgentes a pdrtir det día 21 de junio de 20i0, toda vez que no
pr6entó los movimientos auxitiares correspondiente a los meses de juuo a diciembre
de 20í0, tos cuates reflejan ta totatidad de tas operaciones financieras respecto de
Los gastos reallzado3 durehté ese perlodb y e[ formato Controt dé Fotios (CTRL.FOL),
e6tabtecido en et ANEXO 4 de los Lineamlentos para la presentación de los Informes
del Origen y Monto de los lngresos y Egresos que tos partidos pol¡ticos reciban por
cualquier modatldad de financiamiento, ügentes a partir det dia 21 de junio de 20,|0,
respecto de los rec¡bos de honorarlos asimflados a salarlb expedidos por et partido,
por lo que de conformidad con tos articutos 41 fracción ll y 116 fracción lV, de ta
Constitución Polítíca de los Estados Unldos lülexicanoa, asi como los nuÍ¡erates 59
fracc¡ón l, 99 fracclones )t0(ll y IüVt, 279 fncción lt y 280 fracctón I de ta Ley
Etectoral det Estado de Baja Catifomia Sur, esta Autorldad Electoral determina oue
es procedente, lmponer una IAULTA al partldo Verde Ecolo3lsta de ,úéfco.

En mérito de tos razonamientos tógico-Jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Electorat determina oue at
existir lrregularidades en el informe anual det ejercicío 2010, se contravienén tas
dlsposiciones contempladas en la Ley Etectotal bel Estado, asi como tos demás
ordenamientos que de ella emanan y valorando tas circunstancias de modo tiempo y
lygut, ":! 

como la gravedad de ta infracción cometida, se debe lmponer al partt¿ó
Verde Ecologista de Méxlco, por la Infracclón descrlta en el presente
conslderando y réspecto a la observaclón PVEM 9 BlS, una sanclón económíca que,
dentro del rango minimo y máximo previstos por tos articulos 279 fracción I y'2gó
fracción I de ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia Sur, así .or-o to,
Lineamientos para ra Presentacrón de tos lnformes dlt origen y Monto de tos rngresos
y. Egresos que tos Partidos Reciban por cuarquier Modátfdád de Financiamiento,
vigentes hasta 9! d¡g 20 de junio de ZOIO; se esttma pertlnente flJar una multa
equlvalente a 75 días de Safario r{lnlmo Dlarlo Generál vigente en el Estado de
BaJa Callfornla Sur en el año 2010, [o anterior toda vez que in et año dos mit diez,
año en que se cometió [a infracción, ascendió a ta cantidád de 557.4ó (clncuenta y
siete pesos 461100 MN), por lo tanto, et producto de ambos factores arro¡a uñ
monto equival.ente de 54,309.50 (Cuatro mll trescientos nueve pesos 5O/1OO MN),
importe que deberá ser cublerto por el partfdo políüco Infractor, en el términó
de f0 dlas háblle' contados ¡ partlr de la notlficación de la presente resoluclón,
en et entendido de que al no ser pagados por dicho partido, se ietendrá una vez qué
empiece a recibfr flnarriamiento púbtico ordlnario que le córresponda.
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PVEIA 12.- El Partldo Político en su oficlo de respuesta a lai obser,vaciones, en este
punto expreso:

"Los pagos man¡lestodos como oryo polítlco en el ¡nforme
porcial fueron reclosiflcodos o honorarlos aslmllodcÉ a
salarios de oi (slc) cuo(es prcsentomos copia de los
contratos re spe cti Yos ".

La Comisión de Fiscatización del Financlamiento de los Partidos Políticos de este
Instituto Btatal Electorat de Baja Catifornia Sur, del análisis a los argumentos vertidos
por et Partido Verde Ecotogista de Méxlco, para desvirtuar las observaciones a los
Informes anuates del ejerclcio 2010, concluyó en este punto:

'Esta Contslón concluyó We el furtldo fulltlco subsonó 
'(,rclolmente 

lo úseNo.tón
a este punto, tcda vez qte rcspecto a Justúlcor el mot¡w pot el cuol t,o colnc¡den los
gostos repttodos en el Informe o,tual corresrf,tdiente oI e|erclcío 2010, duronte los
meses de Julto a ogosto, con lo reprtodo en eI lnlorme blmestrol corresop¡''/lente oI

'. mlsrno pe do, pcsenttdo eI dío fr de sepl¡enlD.re de 2010, el cuol se Ie inpuso .

cono obllgoclón de conlormldad ol n€solu¿tw QIJINTO, fiocclón ll, de la tesoluclón
em,t¡do por el Conselo Ger¡eral, el dla 05 de Julío de 2010, r6pecto a Io rev¡slén de
los inÍormes qruoles del eJerclclo 2@9, con to f¡rplldod de q)e lo Comtdón de
F¡xallmctón del Flmftlomiento de los Portldos Po\tlcos tengo corpcímtento sobre el
moneJo del ftnonclamlento pi)bllco otorsodo Nro el desoffollo de sus oct¡vldades
ordlnorlos, gostos los @oles se d?tolton o contlrwocióni

INFORA4E ANUAL 0 T
¡OLIZA Y

FECIIA
HO'TBRE DEL BENEFICIANO

DEL CI{EQUE
IMPORIE cot{cE To

PE.79
26Jr.d-10 M¡rí¡ Glad¡lupc soto Cot 5r0,m0.m

FaSO teob t¿ó oe nonola¡lot astn¡tado3 a
s¿hrlo a f'{aaí! Gu¡datEe Soto Cota.

PE.8O
2ó-Jut.10 I'larí¡ Guadatrr Sotq Cot¡ 5r0,0@.00

P¡3O reclbo rr¿7 óc honor¿r¡o5 atimil¡do5 a
olár'lo a Á¡aríe Guadatúoe Soto Coia.

PE.81
27-Jul-10 Lta¡imino Ate.r.ndro Fernández Aüt¡ 520,000.00

Palo feclDo tz6 de nonoranos ¿slmluool a
3¡t¡rlo a M¡¡imioo Alerandro Fernández
Avlla.

Pt-ü¿
2t-Jul.10 Hugo Sedano Atf¡ro 5 r 5,000.00

PaSo re(lbo #29 ¡te hoñoaarios a¡im¡t¡dos a
ratario a Huqo s€dano Alfaro.

28-Jut-'10 Ht4o S€dano Alf¡ro 515,000.00
P¡3O i€CIDO 

'JU 
de nOnOaanOS aSlm¡GOOs a

sahrlo ¡ H{reo S€d¿no Alfato.
PE.84

2l-ASo.10 Hugo sed¡ño Alfaro 58,000.@
Pago reclbo ,31 de mnofaños a5ünltaoos a
sal¡rio á Huco Sedano Alfarc.

¡,t.ó5
2a-A{o-10 Lino Jlrnénez Gómez 5E,000.00

FaSO fec¡Do ,J¿ Oe nonorano! asrnruoor I
lalario ¡ Huqo Sed¡no Atfarc.

JULIO - AGOSTO DE TABLA 2
POLIZA Y

FECHA
NO'AERE DEL BEREFICIARIO

DEL CHEOUE
II'IPORTE CONCEPTO

26-Jot-10 ¡¡{ari¡. Q uadatupe Soto Cot¡ 5r0,0@.00
Pago apoyo potitico a llana Gu¿dalupe
Soto Cota.

PE.60
2ó-Jut.l0 Llno Jlñénez Gór¡ez 5r 0,000.00

P¡go apoyo potrtlco a Llno Jlmenez
Gó¡ne¡,

PE,E,I
2ó'J¡r.10 lraximlno AteJandro Fernánde¡ Avit¡ 520,000.@

P¿BO det Afrenóóolento y depostto oet
lnll|¡eble ublcado en catte Guitlermo
Prieto f¿625 E/ ¡raftiet Encinar y A¡tonio
Navarro, coloñra centro, et cual sirve
Eorl|o domlcillo mra e[ mrtido.

P8.82
26.JrJt-10 Hugo S€dano Afaro sf 5,000.00 Pago apolo potítlco a HuSo Sedano Atfarc.

PE.ÜJ
2&Jut.f0 Hu3o S€da¡o Afaro 5r 5,000.00 Pago ¿poyo potitlco a H€o sédarb Attaro.

PE.8,I
22-Agel0 ¡,larí. Gu¡daluDe Soto Cota 5E,000.00

. Pago de enefga eLéctñc. óet
irrnueble que ¡e ocup¡ cga¡o oficiria
det oanido oor ta cantidad de
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corm olkiña por et partido por tá
<.ñtidad de 52.000,00.

. Pago apo,yo potitico a M¿ria Guad¡tope

ñr u av Insuuro Esrarar

---

EI turttdo Po{tlco selbló q)e: ,'Los 
Ngos n onlles¡odos coño apop rr¡llttco en el

lnÍotne Ntclal lueron rccloslfi@dot a horcrorl$ aslñllados o salodoj de ot ltlcl
cuol.' NesentoÍtoi cópla dé los contrctos. rcspec vos.; pu Io tonto, tó
rcclosllrcoctón de los gastos tnr lo cantlda! de 54ú,W,ú (cuorenta ñll Deros út 1ü
lrlN), an8rodos con el rcctbo númerc 26, fec,ú 26 de Ju[o de 2OtO, pat to conttdod
de 510,(m,00 (dtez nll pesos ú11ú MN), regtsttodo'en últza de $resos ñmeros

. 79, del 26 de,lullo de 20t0, rec¡bo núrnerc 29, de lecha 27 de Julro ¿e 2OtO, Nr lo' c.intldd de Sl5,ñ.00 (q.rtrce ¡fi,tt pees (nt tú hN), regtstrodo en úllzo de egrej¡/s
nttrnerc 82, del27 de )utro dc 2O1O y rectbo número 3O, ae fecha 28 de JuUo d;2OtO,
F¡or ta cantldd de Sl1@,@ (qulfx;e n l pesos&ltú hlM), ref.tstrado en últro de
egresos ñnero 83, de ¡echq 2E de lullo de 2010, selnlodos en la TABLA l, se
etruentron debldomeote Justlflcad6.

Al|{,ra bien, pato mow enteúlml?nto de los gostot q)e rp se coftsídercn jurtltcados
se desgloson de lo slgulente nonero:

a) Respecto o Io Íepottodo en su lnforme onuol, señolodo en to TA$LA 1,
referente a Ia póllm de egrens ñmero &, de lecha 26 de luqo de 2OtO,
por la contldod de SiO,W.ü (dtez mit pes6 @nm UN¡, Que regtstra e:l
cheqte ñmefo &, selblo lue pro el Ngo de ho.'oro os ostmjlodos a
solarlo de Ia C- Ma.i^ Guoctolupe hto Coto, am4rodo <on el rec¡bo ñmerc
27, dc )ecno 26 de jullo .de 2OtO, orcxando ohoís en et pertodo de
r-ectll¡coclones, un rcclbo siilolro. de lecho 26 de Julto de 2010, expedldo o
Jowr de Io mltmo persono\ en el gue rccotw.e haber reclbido ei cheque
n(tmero &, por Io contldd artbs señotodo, coftescr¡túiente al Fng neto
una vea ctescontdo el tmrx)esao de ISR; sltuoclón ésto aue no coltKlde con lo
repttodo en el ¡nÍorñe btmestrol de JuIo y ogosto, se¡(,lodo en lo TAgtA 2,
en el cuol el partldo presentó en a! tr,mento, copía de Ia póliza det cheque
n!ñerc &, de ¡echo 26 de Jutto de 2010, o nónbre det-C. Ltno Jtmé;ez
GóñV, por ta cgnllad de SIO,W.ú (dtez mtl pel{¡s út rU *tN),
ñonúestondo gue hú¡a sldo parc Wo de opyo Fnllü¿o ol C. Uno Jlnénáz
Gómezl pr lo qre ol rc hocet aclor¿ün algum, *to Codsfón Flscoltzodoto
no uene Io cetteza poro qulen Jue rcollmdo el NEo, toda vez qlte odemós,
.D se cuenta.on lo coplo del chegue Nmerc &, ya que el partído Íue omtg
en presentorlo, tal y como quedo señolado en el pJnto de observaclón
número P'/E 2; pr Io. tanto no se conridera lusttitcodo et gasto Wr la
conttdad de 510,0@.00 (dtez /1¡it pesos @trú N).

b) En cuanto o lo repotta& en su tnlo ne onuol, serplado en la TABLA ,,
teferente a lo úIlm de €{'resat túmero gt, de lecha 26 de )ullo de 2OtO,pr la csottdad d_e. Sn,W.oO (vetnt? m pesu @t1(t0 htv), í¡ue r4tstro ei
cheque nÚñero 81, settalo:. q)e lue Wa et Ngo de honototio, osimilodas o
slarlo del C, lÁaxlmlno Alejondrc Feíútñez Ávlla, omparcda con el reclbañmero 29, de lecho 2I de jutb de 2010, anexorio onbro en ei piioió ae
recdf¡coctones, un rr.tbo ttn fo\o, de Íecho 27 de Julto de 2OtO,¿xpedtdo o
Íowr de la mlsmo perfrm, en el que recanoce 

-hober 
rectblio ei <heque

ñlmero E1, por lo conttdad ofttba ietutado, correpndlente ot pago nLto
una vez dñcontodo el tmp)?rto de ISR; sttuaatón ést; que no colnit¿á con Io
reportado en el ,nlotme blmerúal de Julto y sgosto, sellolodo en la IABLA 2,

cafle const¡lución No. 4 r5 Esq. Gu¡[ermo prieto, cor. cenlro La paz. B.c.s. Ter i Fax: 12s oB ol.zto a3 20

www. ¡e ebcs. ofg. mx



ia Sur

INSÍ¡NTTO ESTATAL fJ-f CTORAL
SA'A CALIFORNIA SUR

en.l cuol el turtt& ¡.,.¡ntestó P( acrito en t4 lwm.nto, que lúb,o stdo

g" p"g d. orren&mt¿nto i a"6stto del lnmuebL ubkoP .en :o.l,l:
Gultt;rño r',eto n625 E I tk,nuel Úr'l,t6 y Antonlo Nowrro , <olonlo cenÜo'
ea sJot sí.ve con o domtctt¡o Frc el furtldo; pt lo gue oI tP hacer.

ocloroctón otsuno, esto Conlt¡ón Flscollzodoto na tlene Io certeza de que eI
gos¿o haya sldo pro pogo de honorotlos o pgrg 

'4go 
de orrcndomiento y

AeD6lto'del lnmuúle utlllzodo coño oflclna del Portldo; por lo tonto no se

constdetq lusttficodo el gosto po¡ Ia <ontldod de S2O'm @ (ve¡nte ñlI
D6os 001Íffi tAN).

c) En cuonto o Io. rcpottodo en su lnlo ne or.¡.ol, 
'eñalodo 

en Io TABU t'
. relerente o lo pólizo de q,te'ps Ñmerc 84, de fecho 23 de ogosto de 2010'.

pór Io conttdod de Sa,mó.m @c¡o m¡l petos @1100 tAN), que registrc el
'cheq)e 

ní)mero 84,se¡l/l/lo qte lue poro el r{¡go de horcrarlot oslmilqdos o

soto¡to del C. Hugo Sedono at¡oto, om4rodo con eI teclbo Ñmerc t1, de

fecho 23 dc ;9o5to de 2ol|, anexdndo ohqo en el perldo .d:
rectlfícsc¡ones, u; rccibo Ítn folto, de le<ho 23 de osot'o de 2010' expeüdo
o lÑor de Io m¡smo persono' en el que reconoce hober rcclbldo el cheque

n(tmero 84, Pú Io contldod arrlbo teñolodo, coftesqndlente ol N|o neto
umvez desconcodo et ¡rn4lesto de lSRi sítuoclón ésto qJe no colnc¡de con Io

relnrtdo en et ñiotne 
'lnestrol 

dé ¡ullo y og*tó., se.tutodo en Ia TABLA 2 
'

e; et cual el Pott¡do prcsentó en su momento, coPlo de lo póllzo del cheque

núm?rc 81, de Íech¿ 22 de ogosto de 2010, a nombte de hhr¡o Guodalupe

Soto Cota, non¡lettando qre-hobta sldo Fro pog de enersto e!&trlt9-d:!
lnmuebte q1e se ocury coño ofl.lno del Porttdo, Pt Io contldod de 5972'@
(tprec¡entos setentA y dos'pesos OO|IN t¿Nt, Ng complemento de

arrendonlento de dlchó ínmue'ble, coÍesqndlente sl mes de ogosto, Pr Io

contldod de 52,0@ ú (dos mll PesCE w¡ln N) y pago ol C' Hlgo kdano
Alforo, W lo contldod de 55,028.@ (clnco mtl velntlocho pesos Ú11ú tAN) 

'
<óno áioyo Wllttco¡ poÍ lo q)e al no hocer üIoroclón olguno, esto Comlslón

flscattiodorá no t¡enó lo cettezo pora quten Íue rcollzado el Pogo, todo vez

que además, (P 5e cuento con ls coplo del cheq)e Nñero 85' W que eI

iortldo lue unlso en presántorto, tal y como quedo:eÍlolcdo en el Nnto de

observoíión numero PVEI¡ 2; Pot lo tonto rP se consldero Justilicodo el Isto
por ta.ontldod de 58,m.@ @cho mil peso6 Wl l0O l¿N)'

dl En cuonto o lo rePqtdo en su InloÍme anual señolodo en lo TABLA 
''reÍerente a Ia póItia de egresos Ñmerc 85, de fecha 24 de ogotto de 2010'.

ú Io ¿anüdd ¿e Sa,mó'oo @.¡P mlt Pesot ú1.1@ MN)' gue teglstra el
'cheque Ñmeto 85,ieñato que lue Nrc el pag de hoDororios otimílodo| o

solorto del C. Llt:p Jir.¡,énez'..Jl,nez, onptodo con el rq..lbo Ñmerc 32' de

fecho 21 de ogotto de 2ol\, anemndo ohüo en eI perlodo de
-rcct¡ftco.iones, 

u; rec¡bo s¡n lolro, de le.ho 21 de agosto de 2010' expedldo

o ¡avor de Io mísmo persorp, en eI que reconoce habe¡ reclbldo el cheque

número 85, por lo contldod offtbo sel!lodo' coíesqtúlente oI pogo neto

um vez d5contodo el lmryfr¡to de ISR sltuocíán ésto gue N co¡nclde con Io

rcpo ado en et inlotme b¡mesttal de Jullo y opsto, selfj,lodo en Io TABL.,- 2'

en el cuol eI Pottido p(f5entó en su ''romento, 'oplo 
de lo Ñllza del 

'heque
85, de Íecho 22 de agotto de 2ol,, a nombte de l'laximitp FeÍMndez Avllo'

nontlestot:d/o que h;bro stdo Pato pog de sffeodomlento del lnmueble que

5e ocury @mo oÍicim del Pstt¡do, coffesrF.túiente ol me' de ogosto, W Io

contiiod de S4fu.m @cno mil Pesot @t1@ ilv), Por lo que al tp hocel

oalaracíón otgutto, estq Cgmislón Fiscolizodorc no tlene Ia certezq pots que

lue destlnadó el iecurso, t& vez que odemós, tlo se cuen¿o con la cop¡a del

chegue nitrnero 85, ya que el Patt¡do Íue gmlso en Prcsentarlg, tol y como

queáo senatodo en él Punao de observoción númerc Pvm 2; Por Io 
'onto 

no.

ie considera iusttflcádo el gosto por lo contldod de 540@'N (oclo .¡.il
p6os üI l0O i4¡'1, ,

Dado Io exgr5to ea los tncisos o), b), .) y d), del Prnto que ¡tot ÉuPo y tdo uez que

el Ílnarrt¿miento públlco ansiituye ui elemento ese¡r¡al Nro que los Pattídos

Poílücos puedan réallzor gts octlvláades o,dinorlas y con ello, estén en cotú¡clones
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ttenen estúIecld6 en eI ofttculo 4t de
nuzttra CoÍta lrlog,a y .n el orttctllo 36 de lo CotÉtltuctóo hlltlco del 8túo de AJo
Cattlot,úa 9Í, 16 @al'' cotdsten en prot'Fr/€r la 

'glrtlcl'glón 
del pueblo cn Io vlda

denqr¿ttca , contrtbntr a lq tnt€g,roctón de la rcüesenad€tón tfrtoml y tpcer Fptlbl?
qte 16 ctt!&atr6 glc&n qn8r cargu de elecclón Wular; es tomblén clerto qlte
ttenen la obll3oi6lón legal de InÍormar en qJe se lo gq'ton, con'p Nrte de la rendc¡Ar
de eentas oI tratsrse de tecunos que vtenen del ercrto Nbllao.. N conslgutente, o
lo qtrtoddad electoral estatal en $ óÍúlto de coÍVetencla, Ie coíespotúe, el
control y v¡9llon<to del origen de tcdos los recurbs con qre cuenten los pottldos
oplttLc6i áta Comlslón de Flscollzaclón del F¡mmiamíenao de los tu(tldos Polltlcos,
t¡ene la locultad de sollcltor o los ótgotvs refrplÉables del Ítnaftclomlento de codo
potttdo 

'ÉlltLo, 
la deumentac¡ón necesarro WÍo comÚúor ls verocldod de lo

reptto& en lG'lnlotmesi Ft lo qtle a¡ onllzat Io exFü5to en líneos ontertorcs, eI
Porttdo Vede Ecologlsto de )télco, rp op(tó los elemerrtos necesarlos que den Io
certaa de Io reprt& en s lntoña anua|, respe<to a egresos por la cantldad de
516,@.@ (cuafento y sels itll p.toi úl 1ú l,l[) , tncumplre'do @n lo establedú en
el orttculo 3 dc 16 Un€€/mlentc6 Fro la Práentaclón de los lnÍon6 del Ortgen y
I'brto dc 16 hBrcs6 y Egress que 16 Pq.t¡dot hlltlcos rcclbon pr cuolq)¡er
ñdolldod d. ÍtmrtÉtomlento, vgentes o rÉ,rtlr del dlo n'de lun o de 20t0, que dtce:
"Los Pottldod Polltlcc6 o C@llclones debcñn NoÚrc¡oMr o la Comts¡ón de
Ft'r¿[zactón dat nmnclomtmto de los Paftldot fulttt.os, lot dotos y dcf'umentos
oflctales y flscolcs q)e gotg4útcen lq vencldad de Io repttdo en s5 lnfomes sobre
cl orlgen y monto de Ns ¡ngrefrs, as, cotrlo lo opúcoclón de sts egrcl..s, conlome a
los dlsPtstclones de la Lef Electorc¡ del Estcdo de EaJo Colvorda Sw y dem¿s
oÍd.Iwnlenton cn lo ,nate a". í5ta lalta 6 son<totF,ble con mulaa.

Adlctomlncnt. de.la rcvlstón efectuodo se detedó:q!. el fu(ttdo Verda Ecologtsto
de n¿tko, ya fue úleto de sonctón p( etta fotto, ol rp $esentü t6 dotos q)e
ptwtctornn lo veracldd de lo reFortodo en ss ¡nlqm6 oruoles, Íespecto o lo
opIcaclón de ss e$eso6, slendo lo s¡gulente:

EJEnCTn FEOIA DE I¡
RE90LUCtO)l COXsIDEMNDO RESOLUTI\O sAxaóx

,AULTA E}I
tatARros

A{lxr os (Eil su
caso)

2009 05 de túrq ?0t0 réptirio Qulnte
Fracdooe! | y ll

Reducción det
50r

finarKl¿mlento
por (n pefoóo
de lgit r¡e56

2500

A partir de to manlfestado por la Comlsión de Ftscalizaclón del, Financlamiento de tos
Partidos Potítlcos, este Consejo Generat del Instltuto Estatal Electoral de Baja
Catifornla Sur, determina que et Partldo Verde Ecotogista de México, IncumpUó con io
estabtecido en el artículo 59, fracclón lV, inclso b) de ta Ley Electorat del Estado de
Baja Catlfornla Sur y artlcuto 3 de tos Lineamientos para [a presentación de tos
Informes del Orfgen y Monto de los lngresos y Egresos que los partidos potítícos
reciban por cualquler modatidad de financiamiento, vlgentes a partir det dia 21 de
junio de 2010, toda vez que no proporcionó tos datos y documentos necesarios que
actaran diversas Inconsístencias en el informe bimestrat corresoondiente a los meses
de jutio y agosto de 2010, con lo reportado en e[ informe anuat det ejercicio 2010,
respecto a[ mlsmo bimestre, las cuates consistieron en:

a) En el lnforme anual et Partido reporto que la póliza de egresos número g0,
de fec\g 2! de jutio de 2OtO, pot ta cantidad de S|ó,OOO,OO (diez mii
pesos 0Ol10O *l¡t), que reglstra el cheque número 80, fue para ei pogo de
hottorc¡tos aslmilados a salario de to C. María Guadoiupe Soio Zoto,
omparudo con el recibo númerc 27, de fecho 26 de jutio aá ZO|O, y en it
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¡nforme bimestral de jullo y 'ogosto.prcsentodo por et portido, el día 30 de
Fpt!1ryPre- de 2010, repotto qre et cheque nttmero 80, de fecho 26 de Jutio
cl,e !010, fue o nombre del C, Lino Jiménez Gómez, poi la cantidaá de
S-rO,.00O.OO.(¿¡o mil pesos OOfiOO N), para et pagó de opoyo poÍtico ot
C. Lino Jiménez Gómez,

b) En gt informe anuat, e[ Partido reporto que ta póliza de egresos número gl,
de fecha -26 de JuHo de 2010, por ta ianttdid de S2O,óOO.OO (velnte mii
pesos 00/100 MN), que registra et cheque número 81, fue para ál pago de
honorarios aslmllados a salario del C. Madmino Alejandro Feinández
Aüla_,.amparado con el reclbo número 28, de fecha 27 ie Jutio de 201 0 y
en el Informe blmestral de Julio y agosto presentado por ei partldo el dli
30 de septlemb¡e de20l0, repoño qüe había sido pora pago de
arrendámieneo y depósito del inmueble ubícodo en co e Guillerino-prieto
#2625 El lÁanuel Encínas y Antonio Novorro, colonia centro, et cuat sirve
como domlcitio para eI partioo,

c) En et infotme anual, et partido reporto que ta bótiza de egresos número g4,

t .f::-t u 23 de agosto de 2010, por ta cantidad de 58,000.ó0 (ocho mit pesoi
00/100 MN), que registra et cheque número g4, fue para et pago.de
honorarios asimi(ados a satario del C. Hugo Sedano Alfaro, amparado con el
recibo número 31, de fecha 23 de agosto de 2010, y en et Infoime bimestrat
qe ju1!o y agosto de 2010, presentado por te partidó et día 30 de septiembre
de20l0, et Partido reporto que et cheque número 94, de fecha 22 de acosto
de 2010, fue a nombre de ta C. A.laría Guadatupe Soto Cota, para pag-o de
energía etéctrica det inmuebte ubicado en calte Guittermo prieto #2ót5 E/
Manuel Encinas y Antonio Navarro, colonia centro, el cual sirve como oficina
99l- P-qrtido, por [a cantidad de 5972.00 (novecienros setenta y dos pesos
00/100 MN), para pago complemenro de arrendamiento de dfchó Inmuebte,
correspondiente a[ mes de agosto, por ta cantidád de 52,000.00 (dos mii
peso:-oo/100 MN) y para e[ pago at C. Hugo Sedano Atfaro, por [a cantidad de
55,028.00 (cinco miI veintiocho pesos 0O/100 MN), como apóyo potítico.

Por [o anterior y at no haber realizado et partido potitico actaracíón ar.guna, respecto
a este punto, este Consejo Generat no tiene [a certeza respecto de t aoersona a [a
que.fue reatizado e[ pago por ta cantidad de Sg,0O0.OO (ocho mit pesos b0¡100 l,,tttJ,
mediante cheque número 84, ya que no se cuenta con [a copia del cheque núm{ro .''
80, toda vez que el Partido fue omiso en presentarto, tat y coho quedo pi.ecisado en
e[ punto de observación número pVEM 2, por to que at existir incertidumbre en
cuanto.a quien.se efectúo et pago antes referido y por que motivo, este Consejo
(Jenerat- 

_considera injustificado et gasto por la cantidad de Sg,000.00 (ocho mll
pesos 00/100 MN).

d) Et Partido en e[ Informe anuat reporto que la póliza de egresos número 85, de
19cE 24 de agosto de 2010, por ta cántidaá de S8,Ooó.00 (ocho mÍt pásos
00/100 MN), que registra et cheque número g5, fue para et pago de
honorarios asimitados a satario det C. Lino Jiménez Gómez, amparad'o éon et
recibo número 32, de fecha 24 de agosto de 2010 y en el informe bimestral
de jutio y agosto, presentado el día 30 de septiembre de 2olo. et partido
reporto que et cheque número 85, de fecha 22 de agosto de 2010, fue a
nombre det C. Maximino Fernández Ávita, para pago je arrendamiento det
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lnmuebte ublcado en catte Guiltermo ptleto ffZ6ZS E/ ,vlanuet Encinas y
Antonlo Navarro, colonla centro, el cual slrve como oficina det partido,
correspondlente al mes de ago6to, por [a cantidad de 58,000.00 (ocho mlt
pesos 00/100 MN).

Por lo expuesto en los incisos a), b), c), y d), no se tiene [a certeza de los gastos por
ta cantidad de 546,000.00 (Cuarenta y seis mit pesos 00/100 MN), por lo que at
tratarse de financiamiento proventente del erario púbtico otorgado a tos partidos
potíticos para que reatlcen sus actívidades ordinarias y con ello, eatén en condiciones
de cumplir los fines que constltuclonalmente tlenen estabtecidos en e[ artículo 41 de
nuestra Carta Magna y en et artículo 36 de ta Constituclón potítica det Estado de Baja
Catifornia Sur, los cuates consisten en Promover la participación del pueblo en lo
vida democ¡óticd, contribuíi a la integración.de Io representoción nacionol y
hacer posible que los ciudodanos puedon ocupar corgos de elección popular, eis
obtfgaclón tegat de los Partidos potitlcos informar en que se to gastan como parte de
[a rendición de.cr1entas.,. 

. .

En consecuencía, a esta autoridad etectorat estatal en su ámbito de competencia, Le
corresponde, e[ control y vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten
tos partidos potíticos y en base a lo expuesto en líneas anteriores, este Coosejo
General determlna que et Partido verde Ecotogista de 

^4éxico, 
incurrió en una fatia

considerabte, en virtud de que no aportó los elementos necesarios que den ta certeza
de to reportado en su lnforme anual, respecto a egresos por ta cantidad de
54ó,000.00 (cuarenta y sels mil pesos OO/10ó MN¡, incumptienáo con to estabtecido
en el artícuto 3 de tos Llneamientos para ta presentación de los lnformes det origen
y l^onto de. tos lngresos y Egresos que los partidos políticos recíban por cuatqulier
modatidad de financiamiento, ügentes a partir der día 20 de junio de zbr0, er cúat a
la tetra establecei "Los partidos pollticos o coatictones deberán proporcíonor a to
comisión de Físcalízación del Flnonc¡omiento de tos portidw potíticos, tos dotos y
documentos oficiares y frscotes que gorant¡cen Io veracrdad de lo repórtado en sís
informes sobr-e el origen y monto de sus ingresos, así corno Ia apilcación de sus
egresos, conforme a los. dísposiciones de to Ley Electorol det Estado de gaja
Colifornia Sur y demós ordenomlentos en la materiá,,.

Debe quedar claro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó ta garantía
de audiencia det Partido potítrco, at hacer de su conocimiento ta observición v
otorgarle e[ ptazo tegalmente estabtecido en la..ley de ta materia, de diez días
naDrtes para ta pfesentación de las ac(araciones y rectificaciones que consrderara
pertinentes, así como la documentaclón comprobatória que juzgara conveniente.

5e considerará relncidente at partido potítico infractor que habiendo sido dectando
l:sponsabte d,et incump[mlento. 

-a 
atguna de tas obtigaciones estabtecidas en ta Ley

Etectoral del Estado de Baja Gtifornia sur y en tos Liñeamientos para ta presentación
de los lnformes del origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que [os partidos potíticos
Reciban por Cual,quier Modatidad de Finairciamíenó, incurra nuevamente en la
mfsma conducta infractora a los ordenamientos legat& antes señalados, debiendo
entender por rerncrdencra ta repeticrón de ta fattá gue ya ha sido coÁetida con
anterloridad y por ta cual et partido ha sido sancionádo án ejercicios preuios, envlrtud de to anterror er panidó porítico a tenido un conJu.t" rlincidenté, toda vez
que [a presente falta ta cometló en et ejercicio 2009.
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Así puei, u iaia se acrediü y se.catlflca objetlvamehte (sqún ta gravedad de los

hecños y sus comecuenclas Juridlcas, asi como el tiempo, modo,y lugar. de

ejecuciói), de igual manera pódrán considerarse como subjetlvas (según el. entace

pánonat ó sub¡itivo entre el autor y su acclón, grado de Intenclonalidad o

negtigencia y ti reincidencia) mismas que podrán ser catatogadas como levíslmas,

teviio graves y estas úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave

especial o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometlda por

et Partido Verde Ecotogista de Méxicb, se califica como grave mayor, .esto debido a

que et partldo potítict lnfringió lo estabtecido en et artícuto 3 de tos Lineamientos
para ta Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que

los Partidos Potítlcos reciban por cÚatquler Modatldad de flnancfamlento' úgentes a
partir det día 20 de junio de 2010, además de que en e[ caso concreto' opera ta
iigura de ta reincideñcia, ya que el Partido verde Ecologlsta de México había sido

sa-ncionado en et ejercicio 2009, at no acreditar ta veracidad de lo reportado en su

informe de ingreso y egresos ordinarios, por lo que, de conformidad con lo señalado

en tos artículós ¡t fraición tl y 11ó fracción lV, de ta Constituclón Potítica de tos

Estados unidos Mexicanos, así como los numera(es 59 fracclón l, 99 fracciones xxll y
XXVI, 279 fracción ll, 280 fracción I y 286 Bis, inciso e), de ta Ley Etectorat det Estado

de Baja Cal.ifornia Sur, por lo que esta Autorldad Etectorat determina que es

proceáente, imponer'[a sanción consistente en'LA REDUCCIÓN DE LAS
jutH¡srp¿cloNes DEL FlNANclA,l¡tENTo PÚBL¡co, al Partido verde Ecotogista de

México.

En mérito de tos razonamientos tógico-jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electoral determina que at

exiltir irregutaridades en et informe anual 2010, se contravienen las disposiciones

contemptadas en ta Ley Etectorat det Estado, así como los demás ordenamientos que

de elta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y lugar, asj como [a
gravedad de ta iÁfracción cometida, se debe imponer at Partldo Verde Ecotogista de

México, por ta infracción descrita en et presente considerando y respecto a la

observación PVEM 12, una sanción económica que de conformidad a [o previstos por

Los artícutos 779 fhcción ll y 280 fracción I de ta Ley Etectoral det Estado sí como (os

Lineamientos para [a Presentaclón de tos Informes det origen y Monto de tos.lngresos

y Egresos quá tos Partidos Reciban por Cuatquler Modalidad de Financiamiento
íE€'ñt.t á ürti,. ¿"t día 21 de junio de 2010; se estima pertinente fiJar ta reducción
deil 10% de tas ministraciones dét financiamiento púbtico mensuat, por un Periodo de

doce meses.

Es menester señatar que et Partido verde Ecotogista de 
^ 

éxico cuenta con capacidad

económica suficiente para enfrentar (a sanción que se [e impone, por tratarse.0e un

partido potitico at qul se te asignó como financiamiento público para actividades

ordinarias para et año 2011 ta cantidad de 5894,005.04 (ochocientos noventa y cuaro
mjt cinco iesos 04/100 MN), aunado at hecho de que e[ partido político que por esta

via se saniiona, está tegatmente posibititado para recibir financiamiento privado, con

tos tímjtes quá prevé 
-ta 

Constiiución Generat y ta Ley Etectorat del Estado' En

consecuencia, ta sanción determinada Por este H. Consejo General no afecta en

modo atguno eL cumptimtento de sus fines y a[ desarro]to de sus actividades, toda vez

que pr"úe hacer frehte a etlos con et remánente que seguirá percibiendo, [o anterior
tomándo en consideración que, ha quedado debldamente acreditada en los apartados
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que anteceden la comislón de una infracclón por parte det partldo politico, y qüe
para este Consejo General no pasa Inadvertldo ta solvencla con que debe contar et
partldo respecto a su capacldad econ&nlca.

Se coltge de lo anterior, que la vulneraclón a disposlclones emitidas por autoridad
competente, corr¡o ocurre en el ca5o que nos ocuPa, tfae como consecuencla la
lmposición de sanclones, mlsmas que deben encontrarse debidamente fundadas y
motivadas, razón por la cual, es preclso hacer hlncaplé en que ademas de los
preceptos que son aplicabl6 para [a determinaclón de la sanclón que le corresponde
at Partido verde Ecotogista de Méxlco y que han sldo dgcritos y desgtosados con
antetación, esta autoridad electoral funda y rnoti\a la lmposiclón de la misma en e[
criterío emftldo por la.Suprema Corte de Justlcia de la Nadm, en la Jurispn¡dencla. vlsibte en la Novena Epoca, l,lateria (i)r Constlurdonal, lr|stanclal Pleno; Fuente:
Semanario Judlclal de ta Federación y su Gaceta, ll, Jullo de 1995; Tesls: P.lJ,9195,
PAGINA 5, cuyo rubro y texto son del ienor slgulente:

. l UI:TA EXCES,VA, CONCEPTO.DE. 0e b acepcrúo grontattcol del vo<,oblo

'exceslw", Ai, como de las tnterpretoclúes dfu Wr lo dútrlno y por
lo Suprema Corte de Just cra de la ¡lactü1, od.ro deflnt eI corcepto de
multo exceslw, contenth en el ortlculo 22 cotÚ,tttuctot1r,l, se pueden
obtenet los stguientei eleñento6i of Uw multo 6 exceslw c@ndo es
desproryrclo,ndo o los poslbtllúdes ecotútnrcd del lnfoctoÍ en
reloclón a ld grfiledad del lltcito; b) Ctnño s prwe, va mós delante
de to lllclto y lo r@onable; y c) Um multo pue& ter erc.eslra pora ulos,
múetddo pord otrot y leve Wto m|/Ého6,. h¡ lo tonto, pora gue uM
multa no sea tontrorlo ol texto co,ÉtlttÉto,r'l, debe estoblecerse en la
Ley que ta autorrddd lacuttodo poto tn'4lonerlo, tetvp postbllldod, en
coda coso, de determ¡nor su nonto g cannt d, tc,nondo en cuento lo
grovedod de lo inÍrú.ctón, la cqoct&d *oñómtco del tnftacaor, Ia
relnc¡denclo, en su coso, de éste en lo co,rrrslón del hecho eue lo
mot¡vu, o cwlguler otro elemento del que Wdo tnÍerrtl€ lo grovedod o
Iel/edod del hecho tnfroctor, parc 6l deteñltur lndMduollmdomente
lo multa que coüesponda,

Se desprende pues que et máximo órgano de ,rtsticla det país, ha estabtecido que se
está en presencia de una "multa exceslva", -lndependlentemente de su naturaleza
fiscat, administrativa, penal o etectoral-, cuando: l) Es desproporclonada a las
posibilidades económlcas del infractor en relación con la gravedad det iticito y, 2) Se
propasa, va más detante de to llicito y to razonabte,

Además se advlerte que según et crlterlo trascrito, para que una mutta no sea
contraria al artículo 22 de la Constitución Potítlca de los Btados Unidos Mexicanos, [a
norma que [a prevea debe:

a) Determinar su monto o cuantia, o blen, establecer un parámetro dentro de
un mlnimo y un máxlmo;

b) Hacer posible que la autoridad impositora de la sanción tome en cuenta para
su imposlclón, la gravedad de la Infracción.

c) Posibitftar a la autorldad a que consldere, en su lmposlción, la capacldad
económlca del Infractor.

d) Permitir que ta autoridad considere, para su lmposición la relncldencia del
Infracto¡ en la comlslón del hecho que la motlva.
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5e adüerte de tó anterior que en el caso concreto re cumple fletmente et crfterio de
nuestro máximo Tribunal para que la sanclón lmpuesta no sea exceslva, toda vez este
H. Consejo Genenl at momento de la indlvldualizaclón de ta sanclón ha tomado en
cuenta las círcunstoncías que rodean la controvención de Ia no¡mo
adminístroüvo, por lo que la Íolto se acredita y se califico objetivamente
(según la grovedod de los hechos y sus consecuencias jurídícas así como el
tiempo, mdo y lugar de ejecución).

En este sentido, si [a autoridad etectoral desde ta tey que prwé la sanción, es decir,
desde ta Ley Bectorat del Btado de Baja Catifomla Sur, estabtece las facultades
para que tome en consideración estos etementos (ta gravedad de [a infracción,
capacidad económlca del lnfractor, el daño o perjuicio ocasionado y la reincidencia),
'la multa no es excesivo. por no ser desproporcionoda a los poslbilldades.
económicas del infractor en relación con Ia gravedod del ilícíto, pues pora ello
la ley le lija lineamientos a seguir pora su indiüdualizoción y, por tonto, se
ajusta ol artículo 22 Constitucionol.

La fndividuatizacfón de ta sanción es de vitat importancia, pues permite que [a
autoridad ímponga a cada infractor una mutta diferente a los demás que
eventualmente pudleran incurir en [a misma irregutaridad, dependiendo de tas
particutaridades del caso, entre otros, e[ ánimo de cooperación denotado por et
partido polítlco, el carácter culposo o dotoso con e[ cual se haya realizado la
conducta, las circunstancias det caso concreto de tlempo, modo y lugar, [a
reiteración y reincidencia que se presente por et ente potítico en comento así como
e[ monto involucrado en [a irregularidad cometida si [o hubiere, al iguat que [a
gravedad de (a infracción.

PVEM 14,- Et Partido Politico en su oficto de resouesta.á las observaciones, en este
punto expresó:

"Se anexo recibo flrmodo de recibo".

La Comisión de Fiscatización det Financilimiento de tos Partidor Potiticos de este
Instltuto Estatat Etectoral de Baja Catifornia 5ur, del análisls a los argumentos vertidos
por e[ Partido Verde Ecologista de lÁexico, para desvirtuar las observaciones a tos
informes anuates det ejerclcio 2010, concluyó en este punto:

"Esto Com¡s¡ón cqtcluyó que el Portldo Polltlco rp sb'/j,¡ú lo observaclón a ette
punto, en vlrtud de qJe ol veñflcor ltslcamente lo dxumentoclón prese,ttodo pl
el Portldo, en vlo de rect¡l¡coclones, en cspeclÍtco el reclbo de Hotprorlos
oslmila&s o salatlo ñmero 5, de fecha U de febterc de 2010, Wr to contidod de
515,m.@ (qulnce ñll p6os @11& IAN), dóídonente firmodo de reclbldo po(
porte de la beneflcíorlo del NSo C. lÁqrlbet Cota Rasos, elte no se encontró dentro
de Io dxumentoclón pretentado, coftobotáñose con eI o<to de entrego- recerylón
de d¡chos rcct¡Ilcqclones, tevontdo W esto Comisrón Flxalizadorc, que solo
enllsto los s¡Súlentes documentos: a).. Escr¡to de respuesto o las observaclones
reallzodas; b).- 4 lichos de deñsltos batrcaños de los mcs6 de rno]|f, junlo,
r¡oviembre y dlciembre de 2oto; c).- 2 coplas de frchas de deposlto boncarios de 16
meses de jullo y ogosto de 2010; d).. Escrtto de le<ho 18 de ob lde2010altunco
EarAomer; e).. 45 ref,¡bos de che9u6; e).- Cheques con'r.elad$ de los imeros 94
al 100; Í),- Btodo de poslctón Ílnan ícrc de los meses de en"Ío o d¡ctembrc de
20lO; g),. estodo de resultados de los metes de enero a dlclembre de 2010; h).-
bolonce de comprcbaclón de enerc a dlclembrc de 2010; l).- escrlto de Íecho 2 de
enero de 2OlO dlrlgldo al Secreaatto de Flnonzos del WEtt o nlvel no.lonal; .-
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Forñoto lA: l).. Relactón de lo$os de teclbcd Wr llp,rpra os oslmllodos ¿t sueldo
del ol'o 20lO y l).. I corrt¡otF d. ltorcrcrlo6 oslmtlod€' a tueldo.

Ahoro bren, ol hacer lo vertÍkodón del rcclbo sln dtmerc de fo$o, dc fecha ü d"
Íeüerc de NlO, expedtdo a fowr de to C. l¡brlbel Coto Rüg6, pr$entodo en
rc<tlltcac¡otps, cot¡p cotFtot'r'llo de l7É,ber rec¡bldo eI .heq)e n)mero 5?, por ls
contldad de 515,W.@ (qlrre mtl pesos úll@ LlN), que oñWro eI Fgo de
l?prp'rcrtos oslm¡lad'o o solarlo qlte nos cf,upa, dícho reclbo, carece de la l¡tma de Ia
beneÍlclar¡a; a)nodo o 6to, el conttoto de honoruños oslmilables o sueldo,
celebrodo entrc el Portldo Verde Ecologisto de llét¡co.y lo C. hbribel Coto Rosos,
como prú5todora de servt.lot proÍ6lo¡ples, Fto de*nollar 16 gctrvldades
.gnslstentet en pronqlón y actMt/'lp pdtt¡co en 16 oÍ1.¡0cs del Port¡do,
prcsentodo tamblén en rectlÍlcoclon$, eate carcce de sr [¡ tE como prettoúro
del seú.lo, pot lo tanto, tp ex¡ste corüto¡|Kfut olgutl€ de q)e lo C. *bibel Coto
Rofis, hcyo rectbldo dkha cantldod, con'o ,4go Wr eso prestoclón, En
<onsecuetÉloi 

"l 
furtldo Verde Ecotoglsta de éxt.o m a<tedltó lo v¿roctiJod de lo

rcprtodo en su lnÍoÍme arttol, <otespordleite ol eJercíclo 2010, en cuonto o sus
ryresos, W Ia conttdod de Sl',m.@ (q,,/,i¡ce rnll pffi @l l@ l,l[), tt]fuñpllendo
con lo estúlecldo en el Atttculo 3 de los Llneonlentos Fra lo Prrentac¡ón de Io5
lnlotmes del Ot¡9en y tíonto de 16 lngtesps y Egrel,6 q)e 16 Parttdas Po0tlcos, réclb<in pt cuolqut¿r ndolldd de Íl.wrromlento, vtgentes ho5ta el dla 20 de
lunlo de 2OlO, q'te setulo: "Lqs futtldot Fol,trco5 o Coollc,on$ deberón
Noqrdonor s la Comlslón de nlfq,fizoclón del F¡nonciom¡ento de lü Pott¡d6
tulltlco6, lo5 dotos y dúunentod oÍlctal6 y ilscale5 que güont¡cen lo veracldod de
lo reprta& en ss lnform?s so&e el ülgen y nwtto de ss Inye , 6t cc'no la
opllcoc¡ón de sus eyeto(s, conÍonY o los dls'ostcto¡rl de la Let Electoral del
Estado de blo CaltÍornla Sur y denás oderúm¡ent6 en lo Ínterto"; y Arttculo ó0,
seguúo párrofo.- "L6 Partldú tuUtlcc6 deberón tetpr o dis'€,slclón de la
outütdd Electo¡al talones de los redbs fdlad6, los cwle, se deberán expedll
en lornp co$ecut w e lrcluirón el ñmero de follo, el lugar donde Íueron
emltldos, el tl'p de canrp,fv en su aato, ol noÍú,rc de ld perso']g o quten lueron
expedldB, su monto y lec.tlp, osl coÍlp el futYlomdo del Ntt¡do que Io outorlzó,
segq' el lorn]Éto 'DZ" (ANElo IR'l)..,". Ata ¡olto 6 

'É,tlr,lonsbte 
<on multa.

Adlclonalñente de lo re'islón electuada te detectó que el furtldo verde Ecologlsta
de l,lé¡Jco, W lue úleto de sarrclán pr etta lolto, ol tp p6entor los dotos qte
procptclonen Io verocldod de Io reportodo en sus lnlü¡nes oruales, retpecto a Ia
opllcac,ón de sus egess, sleño Io stgulente" :

EJ¡RCICIO rEC}tA DE LA
REsoLrrcóN COIISID€RANDO nE3oLuflvo sattcóN

IIULTA EN
sarl¡,tos

nf uios (E { su
caso)

2009 05 de tutio 2010 séptimo Qulnto
Fraccion€r I y ll

Mdta y
Redrrcclón del

50f
fin¡nctdmierto
por r¡ perlodo
d€ s€l¡ ñet6

2500

A partir de [o manifestado por la Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los
Partidos Potíticos, este Consejo General del Instituto Estatal Etectorat de Baja
Catifornia Sur, determlna que et Partido Verde Ecotogista de México, lncumptió con
to establecido en los artícutos 3 y ó0 segundo párrafo de los Lineamientos para [a
Presentación de los Informes det Origen y trlonto de tos Ingresos y Egresos que tos
Partidos Potiticos reclban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes hasta
et 20 de junio de 2010, toda vez que no se tiene [a certeza det pago de honorarios
asimitados a satario por ta cantidad de S15,000.00 (quince m¡t pesos 00/100 MN), ya
que et Partido no acredito con documentos idóneos oue ta C. Marlbel Cota Rosas
haya recibldo el cheque número 52 como pago por la prestaclón de un servlclo
profeslonal.
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por to aniál¿r a esta autorldad etectoral estatat en su ámbito de comPetencla, te

corresponde, et controt y vlgilancla det orlgen de todos 106 rec.ursos con que cuenten

tos pa'rtldos potiticos, pór tó que at anatlzar to expuesto en líneas anterlores, este

Coniejo Genirat deterinlna que et partfdo Verde Ecotogista de Méxlco, i6unló en

una fátta considerabte, en virtud de que no presentó el recibo por honorarios

ásimitá¿os a satarios número 5 por tá cantidad debidamente firmado por ta
beneficiaria det pago, además de que no re tiene [a certeza det pago r,ealizado;

incumptiendo con io'estabtecido eñ los artículos 3 y ó0 segundo párrafo. de tos

Lineariientos para la presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos

y Egresos qi.re tos Partidos Potítlcos reciban por cuatquier modatidad de

iinanclamlento, vigentes hasta et 20 de Junio de 2010.

Debe quedar ctaro que ta Autortdád Etectorat en todo momento respetó ta garantía

de audlencia det Párttdo Potítico, at hacer de su conoclmiento ta observación y

otorgarle et ptazo tegatmente gtabtecido en ta ley de ta materia, de diez días

habl[es para ia preseñtación de tas ac[araclon6 y rectificaciones que considerara
' pertinentés, asi comola doeumentación comprobatorla qr¡e iuzgara conveniente'
Así pues se considerará reincldente al Partido Potítico infractor at no Proporcionar tos

datos y documentos oficiales que garantlcen [a veracidad de lo reportado en 9us

informis anuates, conducta lnfráctoia a tos ordenamientos legates aplicados y por ta
cuat e[ partido ha sido sanclonado en el ejercicio 2009.

Así pues, la falta se acredita y se catlfica objetlwf.nente (según ta gravedad de tos

hechos y sus consecuencias Jurídicas, asi comó et tlempo' modo .y lugar de
ejecuciói), de igual manera pódrán conslderarse como subjetivas (según e[ entace
plrsonal o subjltivo entre el autor y su accfón, grado de Intencionatidad o

negtlgencla y tá relncldencia) mlsmat que podrán ser ¿atatogadas como levísimas,

leves o graves y estas últimas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria' grave

especiat o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, la infracción anteriormente señatada y cometida por

et Partldo Verde Ecologlsta de México, se catifica como grave ordlnarla' esto debido
a que et Partido Poti-tico no proporciono los documentos necesarios que q9! .l1
certeza de un gasto erogado poi ta cantldad de 515,000.00 (quince mil pesos 00/100
MN), obteniéndose un beneficio económico at no considerarse debidamente
comprobado Infringiendo 1o estabtecido en tos artícutos 3 y 60 segundo párrafo de los

Lineámlentos para ta Presentaclón de tos Informes det Origen y Monto de los Ingresos
y Egresos qúe los Partldos Potíticos reciban por cuatquier modatidad. .de
iinanliamiento, vigentes hasta el día 20 de junio de 2010, Por lo que de conformidad
con tos artícutos 4=1 fracción ll y 116 fracción lV, de la Constitución Política de los

Estados unfdos Mexicanos, así como los numerales 59 fracclón I, 99 fracciones Xxll y

xxvl, 279 fracción ll y 280 fracción I de ta Ley Electorat det Estado de BaJa catifornia
Sur, esta Autoridad Electoral determina que el procedente, lmponer una itULTA
al Partido Verde Ecologlsta de Méxlco.

En mérito de los razonamientos tógico'jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determina que at

exiitir irregutaridades en et informe anual det ejercicio 2010, 5e contravlenen las

disposlcionés contemptadas en ta Ley Electoral 
-del 

Estado, así como los demás

ordenamlentos que de etta emanan y valorando tas clrcunstancias de modo tiempo y

tugar, asi como ia gravedad de ta infracción cometida, se debe lmponer al Partldo
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Verde Ecologlsta de iléxlco, por la lnfracctón destrlta .en et presente
conslder¡ndo y r$pecto a la observaclón PVEJ$ f4, una sanción económica que,
dentro del rango minimo y máxlmo prevlstos por los articutos 279 fracclón I y 280
fracclón lde ta Ley Etectorat det Estado de BaJa Catifornia 5ur, así como los
Lineamlentos para la Presentación de lor Informes det Origen y Monto de los Ingresos
y Egresos que tos Partldos Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento,
vigentes hasta et día 20 de junio de 2010, se estima pertinente fijar una multa
equlvalente a 262 días de Salarlo Míntmo Diarlo General ügente en el E3tado de
EaJa Callfornl¡ Sur en et año 2010, [o anterior toda vez que en e[ año dos mit diez,
año en que se cometió ta infracción, ascendió a ta cantldad de SS7.4ó (cincuenta y
siete pesos 46/100 MN), por to tanto, et prodúcto de ambos factorás arroja uñ
monto_ equlvalente de 515,054.52 (qulnce mll clncuenta y cuatro pesos 5Z.ll00
,t{NL lmporte que deberá ser cublerto por et partldo pollüco Infiactor, en el
térmlño de 10 dlas háblles contados a partlr de ta notificactón de la pr'esente
rgoluclón, en e[ entendido de que at no rer pagados por dicho partido, se retendrá
una vez que empiece a recibir flnanciamiento púbtico Ordinario que Ie corresponda.

rnia Sur

ocr vo. DEL ANALtsts AL D¡¿TA ,tEN coNsoLtDADo E^,ttr¡Do poR LA comtstóN DE
Ftsc¡l-trActóN DEL FtNANcta¡ tENTo DE Los pARTtDos por_lrrios, ie
DETERI^|MRoN LAs S|GU|ENTES coNcLUstoNEs, pRoDucro DE LA REVtstóN DE
LAS CUENTAS DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
suR, SEñALADAS EN EL coNstDERANDo cuARTo tNctso F) DE LA PRE5ENTE
RESOLUCIÓN,

,. ;".i.¡..:,

CONV 13 BlS.- Et Partido Polít¡co en su oficfo Oe respuáiü a hs observaciones en
este punto expresó:

o .. r É !e. ¡ r! .. ¡¡d ¡d Fr¡.

r¡. A^ r,r|r6¡.d¡ qis.

¡.¡llrvro arf¡'^ a¡¡aroa

^'.¡oo}co.5t¡oo.qco¡udr
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Estafal

En este punto ta comlslón de Flscatlzaclón det Flnanclamlento de tos Partldos Polítlcos
de este instltuto Estatat Electorat de BaJa Callfornla Sur, det anállsis a los argumentos
vertldos por el Panido ConverBencla para desvlrtuar tas observaciones a los informes
anual6 del ejerclcio 2010, conctuyó:

Respecto a lo5 slSulentes gastog, por ta c¡ntidad de 510,03r.24 (dlez mlt trelnta y un
pe¡o' 2al 100 tt¡l) el Partldo Co ergerElr teñaló lo siguiente:

5A5TO5 JrrsTrFrcaco Y/o Docur'tEt{r{clo! ¡¡¡¡¡¡q
Cc|ü¡rdble cn ct rn(rtlclpio t c tore6, B,C.S
por t! 6lnt|dad de 519&25

G6!o ¡pllcado r vehku{d eo cor¡odato del Se<.et.do
Genaral ¡tel CoM d. Lo.€to, p¡t¡ tt¡bar6 o9erativ6.

Clrib|¡ltlt¡¡r €o !f or¡klplo da Coíloñdú,
E,c.S., por t! c.ntldad de 5l,200.00

Géto ¡pllcdo a v€lricr¡{o cn cornooato oat
loir¡bbr¡do l,t|dclpqt dc Comqldú pa.ó tr!b¡16
óoe''tlv6.

Cgmbntlbte cn et flri¡nkfplo dc Lortto, 8,C,5
por h €¡nttdad & !37&m

6arto rCk.do r vcñkdo en cod¡od¡to det Secreta.lo
Gal|ena del CDt¡ de toretg p.r¡ tr¡b¿.ros ope.atlv6.

Combu¡tlue cn Ct m¡nklpio de toreto, LC.S
Dor l¡ c¡¡tHrd de t565..O

6¡rio ¡plkado a yehkulo en conodato de lá
coordtnadoñ r¡r¡nktp.t de muJeret en Loreto 8.C.S.

Cdnb$tlble ff el runklpb dc LorElo, 8.C.5
por L c¡¡rtldad de 5ó00.00

G!5to aDtkado a vehkuo cn comodato d€t s€c,etaño
Genefat det CD 4 de Loreto p ¿ re¡llz¡¡ fecorli(b pol
tÉ ccrñsnld¡de3 del Cürlzaüto hüt¡ san Fetfpc par¡
rc.lhra tñbaloa da ollc|ocl&r d€l o¡rtido.

Cq|ü,ttltf3 en el rnur clpto dc Lorctq B.C.S

Dor t! cs¡tiiC.d dc 53¡0.12

Gülo rptlc¡do r vehb¡to en coñod¡to atlSnado ¡
ollcfu det CoM de Lo.eto, Par¡ trab.rq ordln¡|.io!
ddcDr .

Cc¡bstbte en el r¡r¡rklplo dc Lr.to, 1.C,5
po¡ t¡ <¡ntldad ¡le 5250.00

G6to aptk.do . v€hicl¡lo eo @mod.lo det ¡eíet¿rio
.Gñlcr¡l del Con de b.eto pafa trabaro. oPerathq
d€( CDNr"

Cq|ru¡o dc allmentor cn ct nl¡lklglo da
Cd¡odú E.C,s. 5351.8

Cd|ím de ¡lf¡€oto6 d€r9t¡¿t de rer¡lon de l¿
comlrlóo nr¡nlcigrl dc Co.nondú co.l cl PG¡ldcnte d.
h CEE. 5e rff!¡ ofi<lo de.eunió.t.

C$rbu¡tlbt. €n el munlclplo d! lo.etg, 8.C.S
Dor t¡ c¡ntldad de 558ó.00

G6to aptkado ¡ vehkuüt cn cofiod¿to del S€<rct¡.lo
G€|lefal del CDi¡ de Loreto p¿ra trabarot operativo.
drt coi¡,

G.¡to en ct nunktplo de Lorcto¡ 8.C.5 por l¡
<r¡Úd¡d de s8E8,00

Ca¡¡o fealiz¡do €n vehkdo cn comodato de
gcretarb Gener¡l det CDr de Loreto P¡r¡ t.¡b!ro.
oo€raths dd CDr¡.

G.5to eí el m{¡Dklglo de Lor?to, LC.S Dor l¡
cantrd¡d de 5EE3.m

G6to re.lts¡ro €í yeiículo e¡ cot[od¡to dc
S€c¡et.rlo Gcnerrl dd CDr¡ de Lo.€to p¡r¡ trüajo3
ogeratlY6 det CDIA.

Güto en el munlcbb de lo.eto, 8.C,S por t¡
clnt(d¡d rh S24t.75

GaSto Dof CoalÍ¡m de atLrent6 pot ter¡lür de
Úab¡ro y gr¡tuacfón del CDr'l dc loreto y Pre!¡deñte
dG la Cqr¡lslón E eg¡tlya Btatal, Se ¡riexa ollclo de
reúlón.

G6to cn el ñrn¡{pb d€ Loreto, 8.C.S por la
cantldad de 540.m

Ga¡io ¡ptkado ¡ vehicuto en codto<tato de la
Coordlnadora ,ürniclpat de Al¡lreGt en Loreto 8.C.5.

Ga¡to eo el í¡¡niclplo de toreto, E.C,S por l¡
€¡ntld¡d de 5200.00

Ga¡to ¡otk{to a vehícuto en comodato de Secret.rlo
Gergat del coM de Loreto plr¿ tr¡b¡to'¡ operatlvot
delCoLt,

Ga3to an cl rq¡nlcbb de Loreto, B.C.S po. lr
c.nttdod dc 520.00

G6to aolk¡do a vehículo eñ cornodato d€ Secrelado
Gerler¡t d€l Colr dc Loreto P¡ra trub¡roi operatlvos
del CD¡á.
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N5nTUÍO IS¡ATAI ELECÍ)NAL
BAIA CÁuK)RNt SUR

6.rto dr rl rn¡¡kl9ig dc Lo.cto, AC.S por h
cantld.d d! 35@.00

Gasto ldküb ¡ vrhi1do cn co.¡od¡to dc Sc.ret¿rto
Gñcrrl det C0¡á dc Loreto D¡ra t .b.r6 oper¿Úyor
dd co|r

G¡sto e.l et ñmkiplo de Lorcto, B.C.S po. t¿
cütld¡d rh 5.4E3.50

Gajto apüca('o a v€ükuto en co.nodato óe S€cretarto
Geocról del CoA,t de Lfeto taf! trabajo6 opeñtiro.
dcl cD^r-

G¿tto en el munklpb de lonto, 8,C.5 por l¡.
t!¡tldad de 5¡05.15

qa5Q poa co¡lrf¡to 0e allñentos 9or reu¡lón de
lrab¡ro y Éyatuacón det Coi,t d. Lofeto y Prertdente
de h Combl¡in E eq¡tlv. E¡tatlt. 5e ano(¡ oftclo de

6$to en et muobplc de Loreto, &C.5 Dor b
entld¡d dc S355.qt

Crato de hqpcdare del erE¿rlado ('.'
caad¿rdatf¡¡alon [tt¡t¡t, Artttio a aaedé.rrili¿¡r en
Lo.rto¡ g6to rc.ltr¡do por et Col.i d. Loreto.

Ga¡to en et rn!¡klpb de Lorcto, 8.C.S por ta
C!.ttlitad de 54¡1.50

Gltto ¡plkado ü vahlcuto en cor¡odrto de Secret¡.lo
Generat det CoA,l dc Loreto, p¡¡¡ trabarG opcra vo.
dd cD$.

Güto cr| rl múkl9|o de Lqcio, B,C.! po¡ t
c4tldad de 5.|lt,50 !g;gl oet Col Ac ur*o, p.r¡ trablror qPcrauvos

Conb$tlbt€ cn el muntctplo de Comoidú,
B.C,S,, por tr canÚdad de 5t,zn @

G¡rto aptk¡do a whlo¡o en cornod¡to de la
<oordln¿dor¡ |n|¡rklp¡l e moy ¡rutere6 efl CoÍpñdú.

?!go-_to -alrterlú, el Partldo CmverBerElr actaró que lor g¿sto5 por ta c.nttdad de
510,031.2.1 (diez mll trelntr y ¡rt pe5o6 24ltm f¡¡t), r¡o corre¡pondió ¡ vlátkos, si no a
gastos gen€l¿dos por per:ona[ dlrec yo de 5u3 Comltés , Jnlclpales, dentro de su ámbito
:9fl-r!9ri:t,. cor.r-r9.son los murtctpios de Comondú, t-oreto y lútegéi por lo tanto, con la
nn¡tloao de ó8thgr¡t_r cuüxb se tftte de un gasto pof vlátlco o un gasto operatiyo
óentro de s¡ rr¡ntciplo, ra L rccomlend¡ qw en lo 3t,c.3tvo, lar pólh¡¡ do ¿heq,¡e3por.,co¡E€pto (b gétor- a.colrprob¡r, &b"rtt det¡[¡r :t ¡á tr¡t¡ ae gaitoc
¡tal|zt('q¡ por sus Comlt6 l¡lunldprle3, pr$enbndo ademár, un¡ rcl¿dón ¿e b!'
ft.s:P: ¡ l.l cu¡1e5 :e le3 explden ch€quer por erte coricepto, ldenufk ndo a qt|e
,{unlclplo corresponden.

A¡ora ble¡, ¡erpecto a lor ¡iSutentes gasto¡ por vlátlcos, por la canttdad de Sl 1,E22.16
torr€ ñt oclrocrentoi vrtr|tldó6 pejos tóltm f¡¡t), et partldo potídco prgentó lo
StgulentÁ:

Prieto, Col. Centro La Paz. B.C.S.
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GAsTo5 Jusfl Ftc¡ctoll y/o ooeu^4l¡¡ft Ióñ-
PRESENTADA

Cqt'uio de ¡tlm€ñt6 €o la CO. Dc lládco 0.F..
po. b c.ntldrd d€ 3¡ó0.7ó

Coolua¡o dc rtLn€f¡tor de Coobtnado o¿ra arllt¡r
r rer¡¡lür de tr¡br.lo er¡ l¡ CO. Dc táéxico D.F. Se

exa oflcb decor tláñ y lom¡to de "CV".

Co.nhst¡Ue.en^et muntciplo dc tofcto, B.C.S por
la cnfi¡kbd d! 56O.(x)

olsto apttcado en vehícuto en cdnodato D¡r¡
cor tb|ado a featlzar fccorfidG pol 106 rar¡chot
rlc Lreto, h.rta t¿ co.n¡ntd.d dc san Fr¡n<trco
Jaü€r p.ra reatk!. tr.b¡Jos de proftocion del
Partldo. Sé rnexa oli<lo d€ coa¡{itáó y lonnato de

Comb{rslbG en-at municipio de Loreto, B.C.S p9r
h c¿nttdad de Só23..O

Galto .p{tcado a vehíolo cn co<nodamléf
se<retarlo Gener¡t del Cot¡ de Loreto mr¿ alistl.
¡ feunlóo de trabaro con l¡ mltitanch de Sant¿
Rosatía en fegrejantaciio d€t preitdente de l¡
Comfrio.r Eccutlv! E¡tat¡t. 5c anexa otkto de

Jqnbló.t y tormato de "CV".

Cornb|.6tibt€.en q r¡¡,¡¡kt9to de Lo.eto, B.C.S po¡
la canddad de Stto-m

úa5to ap¡Íc¡do a yehiculo en ctt¡ütto det
s€cretrrb Gcrlef¡( del C0 de Lorcto 9!ra.!itÍr. retIrlón de tr.b¡ro con t¡ r¡iut¡rld; de S.ot.
Rot¡lL en reprerentació,t del p.erl&nte de l.
Cqnlrlóo E eclntua Bbt.t. Se .riex¡ of<lo de
.ornltlón y fo.nato de .CV..
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, .t¡lsTrTtío EsT f^l, E.EcrcM.L¡ la cAU¡o¡NrA sun

C.m5ulp eo el n¡¡tclglo
c¡ntküd de S5t3.m

Sacfet¡rb Gaí.r.t d.¡ C0 dc l¡.!to 9¡¡¡ a¡nk
t ut. rlnlóo dc tr¿b.ro cq| t¡ nlltta¡Eh de
,¡¡t¡ npcalla cn refcácntlclóar dal Pr6gcíte d.
h Cornklóo €J€@ttva Bt.t¡L Sa lriexa oflclo de

trdbaro con et t'rerfdñG y se<retarb de t¿
Cor¡kt'óo Ejecutly¡ Eitlt¡t, !5í co[¡o él ie€retarlo
Geñer¡t det CEN. 5e am¡¡ oficlo de cornlslón v

CD. dr ¡&xko 0.F., l¿ CD. De ,¡térco pof reullán de tr¡b¡Jo con el
CEN. 5c arE¡¡ oñclo d. pctklón de vfálcoi y

Góto da hGpéd¡re ?n t!
L cüttt d de S$8,(,

b CD. Dc ráéxl.co por rei¡ntóo óc tGD¡Jo con et
C€N. 5e lnex¡ oñcb da p€tklón dc vlátlco¡ y

t! CD. dc ,aádco D.F:, 'la'Co. 0€ l{&<o por |rl¡ló.r dc t.abrro
C0{. 9e .r€r¡ ofcio de petklón de vlátlco3 y

G¡sto e¡ et munldplo
camldad de 514t 00

Gr¡to d€ hqped¡re de( .ncarg¡do de
Crceñd¡ttuxlon E5t¿t{, apu(aclón d€ progra¡n¡
en lot ¡r¡,nklplo¡ de Conordrr, Loreto y ttul€ge,
det 15 !t 2l'dc k¡¡brc dc( 2010. Se ane¡.
co.nod¡to oliqb dc cqnblón y fo.rn¿to "cv"

Cq|ü¡rtlbte €í el
por b ca¡tk rd de

Ga5tg re¡lh¡do e¡ vel¡kuto cn corFdlto del
¡rr¡r¡ado d€ Cred€rÉlatl¡¡clon E5t.t¿1, ¡pllc¡clon
¡lc Fogrü¡a cí t6 r'tnlclpbr d9 Cqhor|dú,
lúlto y lat€3., del 15 at 21 de Octú.e del 20t0.
re Ü|cr. o{iclo de @fiililin y form¡to 'Cv'

Gólo eí cl mqrklDlg
óntid.d de S3m,00

Ga.to re.tkado en vehlculo cn cornodato det
encrrgado de C¡ld€nc¡atlzlcbn trtatal, apakaclón
de pfo¡r¡'|u.n lo! r¡(¡lclpb! de CoÍ¡ondú,
l-qeto y li't¡t€ge, dcl 15 at 2l dé k$r. det 2010,
re an€ia oliclo de co.¡tsi&r y lorm¡to "CV"

por tr cantfdld dc g¡Crt

Gasto de bosp€d¿Je det enc¡4¡do de
Oedencl¡thrlqr E5t¿tat, .plkaci& de progr¡rn¿
cn to¡ |runklpl6 de Cornondú, Loreto y t^ulege,
it€l 15 ¡l 2l dc húrc d€l 2010. 5e an€)o
cor¡odato olkb de cqnklóo y fonriato "CV'.

G!3to d€ h6t€d¡Je cn
8,c.5 por h c¡nud¿d d€

6rsto dc ho¡pcd¡tc dc( cícarg¡do dc
CGderEi¡tL.clon ¡rtat¡l, ap(ic{¡ón de progfarn¡
en b6 n¡rñklpbr de Coño.tdú, l-¿reto y i,tutege,
del 15 d 2l de Oct!ú.e del 2010, Se ¿ne¡a
cornodato ollclo de coml3lóo y form¡to'Cv".

Cfir{¡¡o dc atirEnt6
<¡ntld.d de 5l0O.m

Góto de con$¡rb de alhrento óe{ €rKarg¡do de
CredenchtEaclon E5t!t¡t, ¡p(k.cióo de proSlam¡
€n lor ¡fr¡nkldor de CoÍpndú, Loteto y t¡utege,
det 1 5 ¡l 2t de k!üre del 20i 0. 5e a¡€x¿
cohod¿to oficlo de cor¡blóo y to.mato "Cv".

Gasto eñ et mhicfplo {e Loreto, 8,c.5 por ta
c¡ntldld de Sl00.m I

G¡rto de hopedare d€l erx¡rgado de
Creden€i¡(haclon E¡t¡t¡l, ¿ptlc.clón de programa
en 106 m¡¡niclpiod de CoÍDndú, Loreio y fitutege,
d€t 15 al 2l de Octúre det 2010. 5€ .nera
cornodato olrclo de cornBión y forr¡¡to "CV",

Prielo, Col. Centro La Paz, B.C.S.
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Gsto m .l n ¡kldo rb
c.¡*ld¡d de 5399.ü,

G6to & h6p.ór. dct rrpf¡!.b dc
Crcdcrrl¿ltxlo.l E¡t¡t¡l apücút (b plo3ram.
et| b6 r¡rÍlclplor dC Cq|rq,|dú, torEto y ,*i€tc,
de| 15 at 2l de Octtór. del 2010, 5e !¡exr
corf'rod¡to oflclo de co,iblón y lo.ñato "cV'.

G¡sto €r| €t m¡¡klplo de
€.r¡tldad dc 5'¿0,O

G6to de horped¿re del erEa¡gado de
CrcderrlatE*bo E t!t¡t, aptk¿.lon de p¡ogra¡ha
cn tor m{¡klpto6 de Corpndú, lorao y l¿r¡lege,
d€t 15 at 2l d€ G¡ó.c del 2010.5e rncx¿
co¡nodato olkfo do co.¡l¡lóo y fonr|.to "cv'.

G¡sto en ct nx¡riklplo de
q|tldad da Sl(D.00

Gasto de hotped{c del coca¡gado d€
C.edeocialE¡clor| Btlt¡t, aptlclcl& de prosrarE
cn 16 tünklplG de Coísrdú, Loreto y ,áutqie,
de( tt at 2l de Octrbf! dcf'20t0. Js .Éx¡
cofiodato otklo de cornbt .r y foñr¡to 'CY'.

6aio .n e( |nmklpb de
dttHdcS2m.O

Góto de l6ped¡Ja d€{ cn<rrg¡do de
Crtdench¡ts¡dorr Éstat¡l, aptkelón de prc8rüru
ctl toó ñ¡¡lcltlo. úe Co.rq|d¡,|, Loreto y_r't¡¡Q8?,
d.f 15 al 2l d€ ogtú..-dct 2010. S. a.tc¡¡
ccrEdato o6clo ú. cornlilút y fofir.to ty'.

G¡rto e¡ el munklDlo dc
c.ntld¿d de S650.t0

Ctcd.r|cldts¡ckn Estlt¡t, ¡pll<¡.lián de proBral|¡
.o tos nxrlclploú & Ccrprdú, Loreto y l¡ut€ge,
det 15 at 2t de Octubre d€t 20t0. Se a¡e¡r

tldpcd¡re eft €t .n¡,¡kldo
por t¡ c tld.d dc st¡E.to

6óto de h6pedlF det eocarg.do de
Credaicia¡t.cton Btatal, aplk*too de Fotr.|nafl lor r¡(nklplor de CdrsÉú, l¡fdo y fA¡€l?,
det l5 a¡ 2'l dc oct¡Sre det 2010. 5. úcx¡
co.nodato olcb de cqnblón y fo.mato tY'.

Gt¡to en el munllplo de
cantl¡lad de 5330.00

Güto de hospertrrC del eicarB¡dg dc
Cfedencl¡ttsrioo E¡t¡tnl, lplk¡clóo de Fogfa¡ra
€n b núl€lplo¡ d. Comondú, Lgreto y liuteg€,
det t5 at 2l dc octr¡re det 2010. 5€ ¡,|€¡¡
cqrFdalo oñcb d9 c9mhlon y foÍr|atq "CV",

G6to eÍ el nqlcbb de
cafÉir.d de 55@.20

G6to aClc¡do ¡ whlq¡o en co.nodato de
as¡8nado CDI{ t¡ P¿; cojnhlonado S.io. Gr.l.
CD .t l¡ Pd prr¡ a¡btlr a rat¡tfón dc t¡ab¡jo co¡ l¡
rnfl,l!ü<la de ¡t¡¡t€e h¡!t! G(rrré|o r{egro, 5e
a!)(l ollcb it Co.l|Elóñ y lorn5to .CY'-

Gób cn el munktpb d€
a¡tldad de 535(t.00

Gr¡to aptlcqdo r yehkr¡lo cn comod¡to de
¡rlgna& CDI l-¡ P¡r; co.nGtq¡.do Sto. crat,
Co¡l l¿ P¡z pañ lsbtlr ¡ r6¡nló.t de trabajo con la
nfttt¡rd. de l.lulegc ha3t¡ GG.rrfD Ne8ro. Sc
¡oqa oíclo de Cd¡ltiáli y foímto .L".

G6to er et mutlclrlo
camid.d de S@.00

Gr¡to aDlt¡do ¡ whícl¡to cn coírodrto dc
¡¡lgn¡do Colrt l¿ P¿¡; coirbton¡do S¡b. Gr.t.
CDI¿ La Par p¡ra lrbtlr. ¡elnlon d€ tr.b.F coo t¡
mltll{rclr de ¡Vul$e haita Guerero Negfo. 5e
mex¿ otlclg de Cor¡ltión y forirato ¡CV-.

En consecuencla, et
cantidad de 511,822.
ad€fnfu et formato de

Cor ergencla Justiñcó et motl\/o de los gartos por la
mil ochoclento6 veintid& pesos fól100 MN), presentando
CV y oñclo de comlsión de cada w|o de los viale5.

e-tor g¡st6 por la <antldad & 5,t,54t.6 (cuatro m , quintentos
1001¡N), detaltadG €n ta rabla slgr¡lente, €t paddo pólltko frre

sln enb¡rgo, reapecto
cr¡¡rrenta y un pgo6
d|rlso at prera ar el de vlátlcos CV dcbfdanenre Uenado:

Priet¡c, Col. C€ntro La Paz, B.C.S. Tetl Fax; .t2S 08 08. 26943 20
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colrty¡]o

"cv" GNA(O 7) el cuol deberó contener odeí¡ói de lot
tespecttws y Just(lcsr debldomente el obJeto del vlole

Wtldlstos, el oÍlclo d? coÍtlslón, lMtaclón, corstottclo o
falt¡ er s¡ncloo¡ble coo multa.

reyilm efectuad¡ 5e detectó que et Part¡do ya fue obreto de
antertor6, en toi térmirps que a continuac{ón 3e iefutan, en
rtó el fonnato de vláticos "CV', debldamente tteoado:

Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S.

www.leeocs.org.mx

¡t part¡do potltico Inq¡mpllcndo con lo 6tabtccido en et artícuto
loi LheamtefltoJ P¡ra ta Presentaclón de los lnformes det OriSen y

y E8r€Éoi quc to6 Partld6 Potíticot Reclban por Cuatquier
ento¡ ügente5 a panlr &t día 2l dc ,unlo de 2010, qu€ señata:
por vtóttc5 ao¡tesprálentes o octM&das otdlte as, de

de 16 turttdos ,tl¡tlcos ylo cmllclones, deberón sustentg,¡se

Por lo t¡nto, se
53, prlrncr pánrfo

^lonto 
da tot

I'todatldld &
"Loj gnstot
Necofltrylp y
cü el lormato da
coñNo'r'ntes or¡9
conlorme a los Íl
cot¡vxotorto". La

Adiclonatrnent" de
s¡nclón en
ürtud de que m

'da¡uü 
t A dcCy.

(Cd. Ccllttrió.r BCs)

Co.nb6tlbt6 y t$rlclntel lrtur¡€r¡t.t,
5. Adcc. v

(Cd. l¡sf¡enté, 8C5)

Co.rüEtlbter y tub.lcrnt t InrurBettet,
5.,\ de C.V,

(Cd. le¡rt€nter, ¡CS)

C.f||bq¡tlu6 y luorlcr¡te¡ lrÉu,Bcnt€r,
S.r dc C.v

(Cd. h$¡¡ent6, !CSr.

Coriü.dltlá y Llbrk¡¡tá lcÍxFntc!,
5L de CV

(Cd. lrürfút.r, 8CS).

Cdrü.Etbtar y lró¡|€üt!3 Int¡rgátct,
. .. . 5^ dcC,Y

(cd. lm¡rgffre¡, Ec5).

Conhrtlbter y USrkanter In¡ügent6,
5.4 d€C.v.

(Cd. In!¡r¡mte', 8C5)

coftü¡rtlbl4' y l¡róatútct In$r8cit6,
t.t & cY

(Cd. lrlqlente'¡ 8CS).

6n¡po s.nl| C€cltl¡, 5.^. d. Cv.
(C. CoEtttElón, 8C5)

lllulta cn ¡¡l¡rlor
mfnlmot (an ru <a!ol.
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[{sTm¡ro DffAf L E.EcroR^¡.
&{IA CAur¡¡Xr¡r SuR

por et articr{o 53, ¡irrafo de 106 Lineamlentos para la Presentaclón de los
Informes del Orígen y de los Ingresos y Egresos que tos Partldos polí cos
reciban por cuatquler
Junlo de 2010, debido
debidamente ltenado,

A padr de lo
Partldoi Polítlco6, e3te
Califomla Sur, determina

Por lo anteríormente
Partldo y et reiterado
este Consejo General
más severa, calificando
Partido Polítlco no
los gastos por [a

rJo Gerrral del lnstltuto Btatat trectoral de Bata
el Parttdo Convergencla Incumplló con to establecláo

üídad de Financlamfento, vigentes a partir del día 2i de
gue éste omltió presentar, el formato de viáticos CV

I Justlflcar tos gastos por la cantídad de 54,541 .Og (cuatro
un pesos 08/100 ,ytN), detatlados en las facturas números

Autorldad Electorat en todo momento réspetó ta garantia
Polítlco, al hacer de su conocimlento la observáclón v

y se_ catlflca objetfvamente (según la gravedad de tos
Juridicas, así como el tlempo, modo y lugar de

podrán considerase como subjetlvas (segúir et enlace
e[ autor y su acclón, grado de Intencionatidad o

) mlsmas que podnn ser catalogada3 como levísimas,

hcidente al. Partldo Potftico Infractor que habiendo sldo
Incumplimienb a alguna de tas obtigaclones establecidas

| .de _Baja Catlfomfa Sur y en los Llneamlentos para la
del 

-Orígen 
y Monto d€ los Ingresos y Egreros lue tos

por Cualqui€r Modatldad de Flnanclamlento, incurra
conducta infractora a [os ordenamientos legales antes

por relncidencia la repetlción de la fatta que ya ha
d y por ta cual el partldo ha sido sanclónado en

y en v¡rtud det beneflcÍo económico obtenido oor et
nlento a tas dlsposíclones establecfdas en ta mjtería.

Inst¡tuto Estatal Electoral determlna apllcar una sanción
a presente Infracclón como leve, esto debido a que e[
t el formato de vfátlcor debldamente llenado respeéto de
de 54,541.08 (cuatro mit quinientos cuarenta y un p"so,

fundamento en los artícutos 41 fracción ll y 1ió fracción
ítica de tos Estados Unldos Mexicanos, isi como tos
fracciones Xi\tt y XXVI, 279 fracción ly Zg0 fracción ty

mll quinlentos cuarenta
103322, 156234, 15y)27 1@446,. 16c49?,, 1606/]0,. 162E49, 16352E,.C-92, C-91,
86527, descritas cori

Debe quedar claro qu€
de audlencia det Párti
otorgarte el plazo estabtecldo en la ley de la materla, de dlez días
hábites para la de las actaraciones y rectlficaciones que considerara
pertinentesr asl como [a comprobatorla que Juzgara convenlente.

Así pues, [a falta se
hechos y sus
ejecución), de íguat
peBonal o subjetlvo
negtigencla y ta
teres o graves y estas út
especlal o grave mayor.

podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave

Así pues se conslderará
declarado responsabte
en la Ley Etectoral del
Presentación de los
Partldos Potiticos
nuryamente en [a
señalados, deblendo
sldo cometlda con
eJerclcios prevlos, en de lo anteríor el Partido Potítlco a tenido un conducta
ref ncldente durante los 2005,2@6y2007.

08/100 ¡,tN), por [o que
lV, de ta Constltución
numerales 59 fracción l,
286 BlS, inciso e), de
Autorldad Electoral
Partldo Politlco.

Estatal

por la Comlsfón de Ftscallzaclón del FlnancJamlento de loE

LeJ Electoral det Btado de BaJa Caalfornia Sur, está
que es procedente, lmponerle una MULTA al

Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tet/Fax: 125 OB Og2vdJ 43 20
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tóglco-Juridkc detaltados e.n párrafos anterlor6
en 6tudlo, e3ta artofldad Electora¡ determlna que al

contempladas en la
ordenamlentos que de emanan y valorando las clrcunstanclas de modo tlempo y
tugar, así como la de la Infracclón cometlda, s€ debe lmponer al Partldo
Convergencfa, por la
observación CONV 13' máilmo prevlstos por

descrlta en el presente conslderando, respecto a ta
una sanclón económlca que, denÜo del rango mínlmo y

miDomo Prev¡stos Por t(-'fl. -1:... ",-.',-- det Btado/y tomando
artículos 279 lracclón I y 280 fracclón l.de la Ley Electoral

como la gravedad de
eh cuen'ta tas clrcunstanclas de modo, tiempo y lugar, asf
falta, se estlma pertlnente flJar una mult egulvalente .

75 dla3 de Salarlo Dlarlo General vlgente en e¡ Estado de BaJa Callfornla
que en et año'dos mll dlez; año en que ¡e cometló [a. -.... -.. - .1. -.1r,*¡'k SUIi totanterlorr. toda

Infrácclón, el satarló ascendió a ta cantldad de 557.4ó (clncuenta y slete
pesos 461100 lrtN),
equlnlente de 54,
lmporte que deberá.
de l0 df¡s háblles a partlr de la notlflcaclón de la pr6ente r6oluclón,

et Informe anuat 2010 que contravlenen tas dlsPoslclones
Electoral de Baja Catlfomla Sur, así como los demás

no ser paga{os por dicho Partldo, se retendrá una vez que
niento pubNco ordtnarlo que [e corresponda.

en el entendldo de que
emplece a reciblr

COIW 15.- El Partido
punto expresó:

coNv I
concela

en su oficlo de'respuesta a las obseNaclones, en este

Se o,Exort PDZS AJuste 3l de Dlc. 2010, Dotde se

para dewirtuar las observaciones a los Informes anuales
en este punto:

de maf de 2010, respecttramente, po¡ gostos o coñp(úari
nte un o¡uste de p(llm de dla o ñnero 23, de fecho 31 de

de C,V., por lo cont,dad de 558,.00 (qt¡nl?ntos ochento pesos

o dlcha póUm, en grst tttclón de los gntetlotet; sln emborgo, eI
et de fedn 12 de octubre de 2010 y los comryobontet

eryd& en 16 m€5?j de mgyo y ,rnto, pr lo q¡te s, Ios gottos
en dlcllos m.'e', lo más lógko serla ql,te el conprúonte
Iterc o olJ{r,rp de .ttc6 metes, aunodo o que lq cheques luercn
dt el mes de moyo de 2010. Esta lalta ct s4ncionobb con

coNv-

L¡ Comlsión de
Instituto Estatat

hJeÍco Loreto,
@t1@¡AN),
comüúonte
suttltut&s
lueÍon
susdtuto
tombtén
mtlta, ti.ndo

locl ó7953 y 91813 lue no correwtden o
y se Reglstro .b lactl V695 wo subsanü eI

clón det Ftnariclamlento de tos Partidos Políticos de este
de BaJa Califórnia Sur, del anátfsis a tos argumentos vertldos

por el Partldo
del eJerclcfo 2010,

"'Jto Com¡stón qte el Pqtl& fulltlr¡, rc 
'/.rbf,,nó 

lo obse¡'aclón o este
n rc Nstllcó el n'r,ttw p¡ cl cwl gesentó lo lacturc Ñmero
25 de mofo de 2010 o rcnbrc del Llurtclpto de Lo fu¿, 8.C.5,

o pe l9llú il ) y lo locturo ñtncrc 918t3 8, de Íecho
o rcmbre de V lo de Co,venÉíonet, S. de R.L. de C.Y.,

Nnto, todo vez
N67951, de
expedldq Fr Coñerdol Coltíornlom, S.A. de C.v. Fr lo cootldod de
s1&r.19 (ctento
12 de lunlo de
expedldo p(
(cuottoclentos

túcto FoÍJobr6, S.A. de C,V. po( lo conttdod de S4&.@
@llü ¡lN), coÍo Jr,ryte de los cheq)es dtmer6 &2 y 818,

de lechos 3
onexondo
dlc¡embrc de , doDde @Éelon tos Íscturos N6795J y 9181J8, y reg¡strcn la
loctuto ttt¡neto de lecho 12 de oc.tubrc de 20'lO, exp.d¡do por SeMcio

vez quc lacurre cl gÚ,tttdo político' .

Pdeto. Cot. Centro La Paz. B.C,S. Tel / Fax: 125 08 08,2854320

www.¡eebcs,org.mx

Call€ Const¡tución No.415 Eso.



A partlr de to por ta Comlslón de Flsc¡tlzablón del Flnanclamlento de los
Parddo¡ Potftlcos, este Ge¡¡enl det lnsdtuto Estatal Aectoral de BaJa
Callfomla Str, que et Partldo Converyerrla Incumptló con lo gtablecldo
por los artlcutoe 3 y 34, a) de tos Llnearnlentos Para la Prgentación de los
Informes del Orlgen y de tos Ingresc y Egresos que tos Partldo6 Polítlco6
Reciban por Cualquler de Flnanclamiento, vigent6 hasta et dia 20 de Junio
de 2010, debido a que
(ciento ochenta p€sos

pfesentó dos facturas, por tas cantidades de 5f80.19
/100 MN) y S400,00 (cuatrocientos pesos 00/100 MN),

expedldas a peFonas
números 802 y 818.

al Partido Convergencia, como soporte de tos cheques

Debe quedar claro que
' . .de-audlencla del.

., otorgarte et. ptazo
hábltes para ta pr de las aclaracíones y rectlflcaclones que considerara

rtstablecldo en [a ley de la materja, de dlez dias

pertinentes, así como la comprobatoria que Juzgara conveniente.

Así pues, la fatta se
hechos y sus
ejecuclón), de iguat
personal o subjetivo el autor y su acclón, grado de Intenclonatldad o

mlsmas que podnin ser catatogadas como levísimas,negtlge¡cla y la
levesogravesyestas podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especlat o grave mayor.

A razón de dichos

Autorldad.Etectoral en todo momento Íespetó ta garantía
Potltlcof al haccr de su cor¡oclmlento. la obsewación y .,

' 9.¡ ....
y se califlca obJetivamente (según la gravedad de tos
Jurídicas, asi como et tiempo, modo y tugar de

podrán conslderaBe como subjet¡vas {según et enlace

rtes, la Infracción anterlormente señatada y cometida por
califlca como leye, esto debldo a que el Partido Politlco

a nombres dlversos del Partldo Convergencía, que en
de S5EO.19 ¡Qütnientos ochenta pesos 19/1(x) ,$N) y

et Partldo Convergencla,
presentó dos facturas
su conJunto suman [a
para justificar dicha
el partido polítlco
2010, expedlda por
(quinlentos ochenta
c[entes diversos al
presentado, se
facturas sustituidas
gastos fueron realizados
cual se sustltuyen tas
meses, mas aun si los
expedidos en e[ mes de de 2010.

En mérito de los
dentro de esta
exlstir f rregularldades
contempladas en ta
ordenamientos que de

aunado a eüo para justificar dicha inconsistencia
la factura número 77695, de fecha 12 de octubre de

Puerto Loreto, S.A. de C:V., por ta cantidad de 5580.00
00/100 

^1¡l), 
en sustlu,ción de las dos facturas que detallan

Convergencia; sln embargo, det análisls al comprobante
que el mlsrno es de fecha 12 de octubre de 2010 y las
expedldas en tos meses de mayo y junio, por [o que sl los
dlchos meses, lo ldóneo sería que el comprobante con el

Nó7953 y 918f3 8, correspondiera a alguno de estos
con los que se realizaron dlchos gastos fueron tamblén

ntos tógico-jurfdicos detaltados en párrafos anteriores
en estud¡o, esta Autoridad Etectorat determlna que al

el tnforme anuat 20't0 que contravienen tas disposiciones
Etectoral de Baja Calífornia Sur, así como los demás
emanan y valorando las circunstanclas de modo tiempo y

lugar, asi como [a de ta infracclón cometlda, se debe lmponer al Partldo
Convergencla, por la descrlta en el presente conslderando, respecto a

nción económlca que, dentro del ranco mínlmo vta observación CONV I , una sanción económlca que, dentro del rango moy
máfmo prevlstos por artículos 279 fracción I y 280 fracctón I de la Ley Etectorat
del Estado, y tomando cuenta las clrcunstanclas de modo, tiempo y lugar, así

cafle consritución No. 415 Esq. cvilemo prieio, cot. cantro Lapaz,B.c.S. Ter/ Fax: ,lzs 08 og, y6643 20
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conro ta gnve¿ad de d falta, se estlm¡ Pertl¡rente fu¡r un¡ mutta aqulvrlente a
5{l dl¡¡ de S¡larlo lltlnlmo Dl¡rlo Gener.l Ylgente en el Est do de Brra Callfomh

que en el año do¡ mlt dls¿, año en que ee cometló la
p ascendló a ¡a cantldad de 557.46 (clncuenta y slete

Suc lo anterlor, toda
Infracclón, et satarlo
pesos ,lól100 ,rtN),
equlvalente de 52,

lo tanto, el producto de ambos factores arroja un monto
(Dos mlt ochoclentos setenta y tres pesos 00/100 MN),

lmporte que deberá s{r cublerto por el Partido Polftlco Infractor' en el térmlno
de l0 dlas hdbller confados a partlr de la notiflcaclón de la presente resoluclón,
en et entendldo de.quelat no ser pagadG por dlcho Partido, se retendrá una vez que

- emplece a reclblr púbtlco ordlnarlo que le.conesponda.

CONV I ó.- Et Partldo
" Punto exPresó:."', '

en su ofkio de respuesta a tas observaclones, en este

CONY rc)- 5e hace relere:xlo el tN que se le dlo olgunos
Nra subfinú este cory.

La Comlslón de
lnstltuto Estatal

del Flnanclamiento de tos Partldos Polftlcos de este
de Baja Califomla Sur, del anállsls a tos argumentos vertidos

por el Partido para deivlrtuar las observaclones a los lnformes anuales
en este punto:del ejerciclo 20f0,

'fur lo que o la úseryaclón eñ este punto, etto Co¡,¡tslón co.rluyó q)e et
pütldo DÚ[tko
sbdtas y
,rN), g¿sto con lat Ía.turos rumerÚ N 6Un, Al-U45 y G,-0J255,
expedrdG Fr Cen
Nrudo sel'aló que

Comerc¡ol, S.A, de C.v., y nendd6 Ch€droul, S.A. de C,V., el
olrec¡fu conb üptoms a 16 peñdlstos y en reunlonet.

¡nó parclolmente, ya qle respecto o lo compto de botom
Nr lo cantlúd de 5192.17 (clento túrcnto y dos pefi 47 I l@

lo catwra de un "tupleipnto allmenttcro", W to
(clento cuorenla !€sc6 8611@ ¡'lN), omporado con lo íoctura

número N6á'{in, Íecha U de nop de 2010, el turttú señaló: "stn Justll,cacíón" y
respecto o ao de un helado naDc/,ltotp y4 lt, M,a y tc€'laas femenlms, pr lo
can dd de s135. tre,nta y ctÉo pefps 6Sllm N), smqrdo con lo
locturo tmerc
que: "tlolo se uto i

qua N eolnclde c
lustlflcó lot goftos

u¡llermo Prieto. Col. Centro La Paz. B.C.S.

Sln embügo ¡,
cantldad de 51

.n64, de leclp 6 de agosto de 2010, el Portldo contestó
o llnplü pr5p6, otr6 Nú)d6 sln JustlÍlcaclSn', orgumcnto

Ios Ncdtrctos dqJ,tlc€6; pr lo tanto el Portldo Convetgenclo tp
r la contldd de 527ó,51 (doselentos tatenta y sels p?t6 54 I l@

Calle Consl¡tución No.415 Esq.
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l,l}l), pt ta
ürttútoB da 16
de b Utr'9,mlantÚ

de p(úJct6 qte m c¡xr.ryladm pm 16 ortMdrd(5
tultdcd,, ttatt alt.rú dr b átó¡i{,& cn el o tdrto 3
b Prcaerúúüt da 16 lÍfofln.' dcl Ortgcn y yonto de 16

lnsta el dla m d. Jutúo d. m|O, qrc *r'olüt: .tos turttdos
debe¡ón $W¡c¡otw a lo Co{¡ttttón de Ft'{o0zadón del

od de lo reptta& en tus lnlqmes túte el orlgen y nlú/nto
lo opltcoclón da gt egref,.s, cc'tÍorme a los üspt (lcflf,/s de

, erogoclones que tp coÍtetpp.nden a oauvtdodat ord¡mrras
Íirf5 con ello tp se proÍvc,ra l:a Frtlclgcrói det Weblo en
se @aúlbJye a la ,ñegoc.,ótr de lo re''.jentoctón del
9 ttoEe 

'p6tDle 
el or,ce'o de 16 ctud&rgt d eJeKtcto del

2006, esta falta ya fue objeto de sanción por esta
o Convergencla nuevamente en ta adquiJición de

Prieto, Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel/ Fax: 125 08 0%333 43 20
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,n9rc8 y Egrc'a 16 turttfu tulrtlco6 Redtur Fr Cuolqtt.r l¡t.ddttd dc
Fl/Etrchmtanto,
tulttlcG o
Ftm,rramtento de fo{tt co6, los do,ot y düuñentod oflctales y Ítx.oles
qre gorcntlcen la
de trJs tngl'ej,/t, ost cl

b La! Aect¡ral del de kjo CoIÍünh tr y demó' oÍdet'r,mteotos en lo
|',É,tedo', Esta falto soncioÍ',,ble con mtlto.

Adclonalment" & Ia

',,n<tón 
en c|erctclcÉ

ef.(ttrcda n detectó que el 
'É/tttdo 

W lue úJeto de
E, cn 16 aét¡rútr6 qte a contlrüdEtón se tefr'lon, en

üttud de hober
'.te lot furtl(b
la vlda de,r',Etótlco,
Est&; ost cofmo
Ner ptb0co, 16 vtercn slefdo los f,tr€t ü,¡¡totd/ol€', ¡nfa lo qte luetonüedot 16 furtldG

A partlr de lo manlfestadolpor la Comlslón de Flscalización det Flnanciamiento de tos
Partjdos- Políticos, este (onsejo Generat det Instituto Estatal Etectoral de BaJa
Callfornla,Sur, determlna fiue et Partldo Convergencla lrrumpUó con to esubtectáo
por. el articulo 3.de tos Llnieamlento3 para ta presentaclón de los Informes del Orlgen
y. Monto de.tos.lngresos ylEgresos que tos partidos poüttcos Reciban por Cualqu-ier
Modalidad de Financtamtefrto, vigentes hasta et día 20 de Junlo de zóio, debiio a
que éste para-Justlficar lalcompra de un ¡suplemento auménticlo', por lá cantidad
de 5140.8ó (clento cuarenfa pesos 86/lO0 ¡ñ), y un helado naoolitano /. lr. hota vde )140-.8ó (cfento cuarenla pesos 86/100 

^tN), 
y un helado napolitano /. lt, hota y

toallas femeninas, por la éantidad de 5f35.68 (¿lento ti.einta y clnco pesos óg/.|0ó
MN), acaparados con tas facturas número Nó649b, de fecha l4'de mayó de 2010, y
llf,9-ell3.1t d".L"Jl" 0q de asosto de zoto, r6p€crtvamente, arsumentando el
Partfdo Potítfco: "Holo seNtso piro t¡mptar ptsos, oiros prductoi sin-justtficaclón',,

1r^S!rylP 
que no se ggTtfgrd suftctente para justiftcar ta compra de productos que

no corresponden.a actlvld{des ordlnarlas áe toi partfdos potítlcbs, todá vez que ion
etto no se.cumpten tos ffrfres primordlates de tos partid$ potítÍcos, como io son:
promove_r. ta 

. 
particlpacióri del pueblo en ta vtda democrátlca, contrfbulr a ta

intégración de.la represqnbclón del Estado y hacer poslbte el acceso de tos
ciudadanos al eJercicio det lpoder pubtico.

Debe q.uedar claro que ta futoridad Etectorat en todo momento respetó ta garantia
de audienc'ia del Partido Potítico, at hacer de su conocimfento la observición y
otorgarle et ptazo tegatm{nte establecldo en [a ley de ta matería, de diez díai
Mbites para ta preseñtacípn de tas acraracion"r y íuctináoones que considerara
pertlnentes, asi como ta dofumentactón comprobatória que ju¿gara conveniente,

Según obra en los archlvos e|rte Instituto Estatal Electorat de Baja catifornia sur,
se detectó que en el
autorldad, recayendo e[
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blen6 y sefvlclor no
toda vez que con elto

a activldadB ordlnarlas de lor Partldo6 Potítlcos,
se cumplen lc flnes prlmordlat$ de los Partldos Politlcos.

Asf pues, la fatta se y se callflca obietlvarnente (según la gravedad de lo3
jurldlcas, así como el tiempo, modo y lugar de

podrán conslderarse coñro subjetlvas (según et entace
el autor y su acción,. grado de intenclonatidad o

hechos y sus
ejecución), de lguat
personal o subJetlvo
negllgencla y la reln, ) mismas que podrán ser catalogadas como levislmas,
levesogravesyestas mas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave

'' espécial o grave mayor.

debido a que el Partldo 
I 
Convergencla, infrlngló to estabtecldo en e[ artícuto 3 de tos

Llneamlentos oara la de tos Informes det Orlgen y Monto de los Ingresos
Polítlcos reciban por cualquier moda[idad de

flnanc¡amlento, hasta et día 20 de Junio de 2010, por [o que con fundamento
en 106 artículos 41 ll y 11ó fracción lV, de la Constitución Polítlca de los
Btados Unidos asl como tos numerates 59 fracción l, 99 fracclones XXll y
)o(Vl, 279 fracclón l, 28Q fracclón t y 28ó BlS, inclso e), de ta Ley Etectorat del Estado
de BaJa Catifornla Surl e3ta Autorldad Electorat determlna que e3 procedente,
lmponerle una MULTA ál Partldo Polítlco.

En mérlto de tos togico-jurídkos detatlados en párrafos anteriores
dentro de esta en estudlo, esta Artorldad Electorat determina que al
exlstlr lregularidades
contempladas en la
ordenamlento! que de
lugar, así como la
Convergencia, por la ir
obsenr¿clón CONV 1ó, una sanclón económica que, dentro del rango mínimo y

descrita en el presente conslderando, respecto a ta

máxirno pfevistos por artícutos 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Electoral
det Estado, y tomando cuenta las circunstanclas de modo, tiempo y tugar, así
como ta gravedad de fatta, se estlm¡ pérünente fljar una multa equlvalente a
50 dfas de S¡larlo
Sur; [o anterior, toda
infracción, et satarlo
pesos 461100 ,ilN),

ascendió a la cantldad de 557.46 (clncuenta y slete
to tanto, el producto de ambos factores arroJa un monto

equivatente de 52,873 (Dos mit ochocientos setenta y tres pesos 00/100 MN)'
lmporté que deberá cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno
de l0 dlas háblles a partlr de la notlflcaclón de la presente resoluclón,
en e[ entendido de que no ser pagados por dicho Paftido, se fetendrá una vez que

empiece a recibir púbtico ordinario que [e corresponda,

CONV 17.- El Partido
punto expreso:

en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este

"coNv
POrO

et Informe anual 2010 que contravlenen las dlsposlclones
Etectoral de Bara Callfornla Sur, así como ]os demás
emanan y valorando [a3 clrcunstancias de modo tlempo y
I de ta infracción cometida, se debe imponer a[ Partldo

Dfarlo General ügente en el Estado de BaJa Callfornla
que en et año dos mil diez, año en que se cometió ta

caffe consr¡tución No.nr5Esc. [uirremo 
prieto, cot- centro Lapaz,g.c.s. Tet/Fax: 'l2sog o\3g3 4g20

I 
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ta det Flnardamlento de [o3 Partld6 Poütlcos de e5te
lri6dtuto
por et Pa¡tldo
det ejerclclo 2010,

"Esto Co,nlttón q¿e eI hrtt& fdtttcr rp crbenó la útcrwctón a ?5te
p)nte, rc'pÉto a cl nlÉ,tfu por el atal los c,|€qJes ntmet6 u9, 85¿, 851,

EaJa Catlfomla sur, det anátlsb a loc argumentc vertldos
par¿ d6vlrü,¡ar tas obcervaclone¡ a [o¡ Informes an¡nles
en este punto:

8U,875, E79,8&, W, E85, 89t,892,89t, 
',9O2,9O3,n6, 947, 955, 956 y 978, detattcd¿s en lo túlq tÉertq en el

reatJ¿cdg'. h¡ lo tonto, cl turt do t,yut DUó con lo
O, F,mú üffolo de 16 Urcamtenaos F¡a lo
del @tgeo y ¡t/poto d" 16 lryre's y Egreft q)e lot

Autorldad Etectorat en todo momento respeté ta garantía
Potítico, at hacer de su comclmlento la observaclón y

se califlca como levfslma, esto debldo a que et Partldo
por cantldades superiores al equlvatente a 50 satarlos

Prieto. cot. centro La Paz, B.c.S. Tel 1 Fax; 125 08 0b603 43 20

www.ieebcs.org.mx

853, 855, 858, 861 ,
909,912, 9t6,9t9,

. . - ter cúr&, d
certeú dc 16
cstúleddo en .l
tuesentodón de 16

Debe quedar claro que
de audlencla del

p,tttto de obsetwclü, . 17 y q)e se tterr]n pr oq)t rcproductdoo en úvlo de
stÍnD¡o{tat 

''tpcran 
16 I J.;lddq ml'i/tfiio' y ,9 cootlñeh

a @enta del ,€nellclarro', el furt,do pr6antó los cqtds de
le los úeq¿f', sa|Jodo6 @n la lÉy',ld,o "ga úüD en cuenta

turtldo6 Pdttkos Ft Cwlqt¡er n&O& de nmndamtento, vl9!úet a
Ntt del dlo z, de & mlo, el (iual o la letra sa¡bla: '- Tdo Hgo qn
rcbasa la cantidad mta a 50 vccct c, talorlo minlmo generat vig.nte an el

9rr, debcró realízorta tncdíttntc chqua tlp/mtmtlw oEstsdo de fulo
tptnbte de la pet''.tu
m cucnta del ben€

sc eÍecttJo el , go y con'.ne¡ ta leyatda 'Fro obono
. E ta lalta es 

',,ncíot?d,ble 
con n ltd, tlcltdo la

print'.Ía vez qla ¿l pottldo potítlco' .

A partlr de [o manlf por ta Comlsión de Flscalizaclón del Financlamiento de los
Partldos Potítlcos, este General del Instltuto Est¡tal Electo¡al de BáJa
Callftimla Sur, que el Partido Conver8encia Incumptló con el artlculo 47
de 106 Llneamlentos la Presentaclón de los lnlormes det Origen y ilonto de los
Ingresos y Egresos que Partidos Potitlcos reclban por cualquier modatldad de
flnanclamlento, ügentes]a partir'ilet día 21 derjunio de 2010, toda vez que al
momento de expedlr los ]cheques números E49,.850, 851, 853, 855, 858, 8ó1, Eó3,
8ó/.,875,879, 880, 884, 891, 892, 893, 900, 992, 903, 9@,912,916,919,975,
926,947,955, 956, 978,ltos mlsmos fueron expedídos por cantidades superiores at
eaulvatente a 50 satarlos mos diarios general vigente en e[ año 2010, los mismo

abono en cuenta det beneflclarlo".no contenian ta leyenda

otorgarle et ptazo
háblles, para ta pr de tas aclaraciones y rectlflcacfones que considerara

establecido en la ley de la materia, de diez días

p€rtlnentes, asi como la comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues ta falta se y se catifka obJetivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus jurídicas asi como et tiempo, modo y lugar de ejecución),
de lgual manera podrán como subJetiv6 (según et entace personal o
relncldencia) mismas podrán ser catalogadas como leüslmas, leves o graves y
estas últlmas podrán serlcatalogadar como grave ordlnaria, grave especiat o grave
mayor.

A razón de dlchos [a Infracción anteriormente señalada y cometlda por
et Partldo Convergencia,
Potftlco expldló 30 cheqr

Call6 Const¡tuclón No. 415 Esq.



Elect

vigent-. en et año 2010, sln ta teyenda *paro aüp.r'o en
; por [o que con fundamento en tos artículo¡ 41 fracclón ll y

11ó fr¿cclón lV, de ta Potíttca de 1o3 Btados Unld6 Mexlcanos, asl como
los nurn€rales 59 l, 99 fncclone¡ yüll y )00/1,279 fracclón ly 280 fracclón I

Estado de Bara Catlfornla sur, esta Autorldad Electoralde ta Ley Electoral
determlna que e5 , lmponer una MULTA al Partldo Político.

En mérito de los entos tógico"Jurídlcos detallados en párrafos anteriores

ordenamlentos que de emanan y valorando las circunstanclas de modo tiemPo y
. -i-í.¡.¡¿r.¡!.i!¡; ¡¡¡-r - lrgari asl como [a gravedad de ta Infracclón cometlda, se debe lmponer at Partldo

. ' Convergencla, por la Infracclón descrlta en et presente conslderando y respecto a ta
obsewatlón CONV l7,tuna sanclón económlca que, dentro det rango mínimo y
máximo prevlstos por lq! artfcutos 279 Íraccií¡ | y 2E0 fracción I de ta Ley Electorat

' del Estado, asl conn toclllneamientos para [a Presentación de [o,s Informes def Orlgen'.
y A onto de los y Egresos que los Partldos Reclban por Cualquier l'{odatidad
de Flnanclamlento a partlr del dia 21 de junio de 2010; 3e estlma
pertlnente füar una rhulta equlvalente a 50 dlas de Salarlo l lnlmo General
vlgente en el Estado d? Bara Californla sur, en el año dos mil dlez, año en que se
cometió la infncción, q[ cuat ascendió a la cantidad de 557.46 (Clncuenta y siete
pe305 46/100 MN), lo tanto, e[ producto de ambos factores arroja un monto
equivalente de 52,873.p0 (Dos mil ochocientos setent¿ y trer pesos 00/100 l N),
lmporte que deberá slr cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno
de l0 dla¡ háblles a partlr de l¿ noüflcaclón de la presente resoluclón,
en el entendido de que [t no ser pagados por dicho Partldo, se retendrá una vez que
empiece a reclbir ¡rbtico ordinario que le corresponda.

CONV 29.- El Partido
punto expreso:

en su oflcio de retpuesta a las observaciones, en este

- Por medio de lo presente y de conlormldod a su
con número de relerenc¡a CON-29 respecto de lo

de gostos de compofu del procen electotol
20t0,201
Ustedes:

en uo Col¡f,rnta Sur, me permlto inlotmor o

Es de cotrÚr'lmlento lo obltgocl'n de depos¡tar los
recurlos comryño en cuentas específlcos pora ello, pero
lo que vivlomos en nuestro portido con relación
al CEN era de enlÍentomiento, sln contot con opow parc

elecclón locol, y srendo necesatlo lo autorizac¡ón denado en
lo det CEN poro que se puedon operturct cuentos del
Frortldo, cwlquler concepto, estos no dleÍon su

Sltuúlón gue nos obl¡go o tomar lo decisíón de
en nuestro cuenta corrlente, que ya no necesltafu

permiso y oh, seporor los gastos de compo¡la.

hablo
enomemente hober comettdo esta folto, pero no
olgutw poro opretorlos, sln emborgo Íue nuestra

estos ¡ecursos te mane)oron por seryodo y con
la mopr eswrondo qúe sí blen exlste urn vlolactón a

Guillermo Prieto, Col. Cont¡o La Paz. B C S. Tel/ Fax: 125ogo\¿?34320Callo Consl¡tuc¡ón No.415 Esq
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.-:T Í

- ;.la
petnttd clu
acredore' elÍlp,rlprprr¡t á',

La Comlsfón de
lnstltuto Btatal Etectoral
por et Partído
del eJercÍcio 2010, en este punto:

qe Uy gsta sltatd(.,Al exúaü<ttrEr¡la que rnv//'mfE
,l cútÉttr,o dlxrplhwlo a que na háncá hedn

ebi¡*É.i:.'¡-^..'¡, l.' .if, 'r :i

$flt$il"¡-i{¡...ni.{¡.:. r.r¡tr!...

'I i ..

-.'

ptnto, rey<to o
NbÚco a*otol

olgurú.q). u.dlte
CEN, pra op€.rt¡Ia
s,n tottot
f,, PJpecrql
espectltco, coúp
electo.o¿6.
A flmdamlento
qte de ocu€rdo a
¡xurtot
gJbveülón de t6
hocü 

'pttbl. 
.l

UenW de
fepfesent(mt6
cdtFlb
fu,E ommlcn|,
mnte',mrento.
celabfacl&t dc
fottaleclÍrlet to de

Lo JusttÍtcodón oreqlr ñbllcoá,
o q!¿c üt, 6tcÁ
contetñet y en
Wtutúdet n
al flaondomi'f',to
den$crocta 6 el
lnta¡at''

6ltco 6 la sltuaclüt
lsfgl vtgentes, t6 D

frt'(¡tclamimf!.

t&t ,rE lnpottonte Na que t6 
'trrt 

6 fr¡lttt(,/, rectban
Fro. garanuzaÍ um cqrtpeterKla elecwal n6 )usto, debtdo'gan'J','lÉ ten<tr¡on un nwl dat rcalrsoÉ st ltclentes na
ry exrtq urn con?PÉ.teftta anie dls nto6 orrlottel condTÍfrFlrstú el,Cúteflr.. Otrot dc tos mzotrr poÍ to, qu.
yl?,-\,torr"pq! .vitat .an c, dcrorro o do ototqiir,.. parlnü?r ta fadcpcúcrrr,to ae Us porüadr ii ilsooanüt (tc .lu? lü . Itt ot,¿at de los Frtld,, sactn ¡,Ifrs
otadas y cq|o(ktqt o qua 16 

'€ttldos 
polítrco, acudon o

aran:tp.¡aote.tt co
fuentct llcgltlmos

En (],talquler

Ítm'rlamlento a
coütcloDes
Iot @trdl&t6
un Nneb de
D¿rtlfus Nra
pteden generarsa
n oyor6 recurll'5,
y NoEl¡ando.

El p/oñtito d.l
un n¡,cl de
cdtttcn& entra
gqblerns o
y percleclres
NO gtttao6

tcjlm¡eato públrco poto gostos de ca,npaña e, garonttzaÍ
sltctcnae- pro qtc lo conttetúo 

"lactoÍal 
sea- elf/: urg

'EY,. yl:re @n. 9rpftuntdad., rcatc, dc <ottgt tr/r¡;
!::Íf-??pry, Frtamcnta o y tp un dtuot con gornaores

!P9_.,?! t? q)" ot m.z;ctú-tos ftrr¡trtamtentá pubt,cos
y Fra gastot cte comptp, troa @,rp co{lf,earetglo que no ,e

Pr¡6to, Cof. Centro La paz. B.C.S. Tet/ Fax: 1ZS Oe O%tT 43 ZO

www.|eaocs.org.mx
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A partlr de to

de audlencla det Partido Político, al

relncidencia) mlsmas
estas últlmas podrán

cx4rtltttd lú ,ngres y .gt fi dc 16 
'Ú,rtld6 'plttlccÁ,,t6 o cary6 dc ele<cldt pq lar, yz qta se welven un tú,

É,r?dtor cqt düun eiúot dótn6 ao n€3ottvo pr rÉfte de lo
dza futdo CoÍrerye,Eto, Fra opefturor cuentos borrorloE,

amtento, vlgent6 o Nrth del dla 2l de Junlo d.2010, qle

'h/ildcc' 
o C@lkto'lÉs deberán prryctorrar a b eom|6lón de

,rlamlentit do a6 furtt<k a bltttccl., t6 dotós y dc'.unmtos'

co, al .f¡qcer de su conoclmlento [a observaclón y
estabt4ldo en la ley de la materia, de diez dias

por la Comlslón de Flscallzaclón del Flnanciamiento de los

de financlamlento para gasto ordinarÍo.

o
iqFrbcql f,*o zdrló/t de taars tnaxKta.

M ao tanto, ol
te'otada del
vl¿trtGe en Io
d$ttmda Nrc

& utlllrar püo s,tt go'to6 d" can 
'Ú,lk, 

la eento
ordlúrlo, el furd& lrcuíDUó con lo establ€rldo en el

ortlculo 3 de 16 mtetto6 poto lo h6antoclón de 16 lnlotm$ del Orlgen y
y Eg¡aes We 16 Port d6 Polltlcos r.clbotr pr cuolqJletLlonto de 16

m&U&d d.
.selhlo, 'LoE turl
nsra[zsctüt dcl
oflctol8 y qre go¡ootlcen lo yeroctdd de lo re'p¡tadp en sus lnlümfs
túre et ortgen nx¡nto de t¡r logte'E6, ost coa'p h gplkoclón de sF cgr6os,

. qúorme o ta da la LcA Elff.tüoa dcl E tú d. 
'pJa 

Collomra fur y .

denú en la n7€tedo'. E aa Íalta as toncrdrobla cd>nulta'.

otorgarle e[ plazo
Mbites, para ta de ta5 aelaracioner y rectlficaciones que considerara
pertlnentes, asi como tq documentación comprobatoria que jtrgara conveniente.

Así pues ta falta se y se catlflca objetlvamente (según ta gravedad de los
hechos y sus Jurídicas así corno e[ tlempo, modo y tugar de ejecución),
de lgual manera conslderaFe como subjetivas (según et enlace personal o

podrán ser catatogadas como levísimas, teves o graves y
catalogadas corno grave ordlnaria, grave especial o grave

mayor.

A razón de dichos [a infracclón anteriormente señatada y cometida por
el Partido se catifica como leve, esto debido a que el Partido Político
deposito en la cuenta número @,|56607917 de la lnstitucíón denominada
Banorte, [a cual es para e[ manejo de financiamlento del gasto ordinario, e[
financiamiento por esta autoridad electoral para gastos de campaña; por to
que con fundamento los artícutos 4l fracclón ll y 1fó fracclón lV, de [a
Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 59

XXll y XXVI, 279 fracclón I y 280 fracción I de ta Leyfracción l, 99 f
Rectoral det Btado de ja Califomla Sur, esta Autorldad Electoral determln¡ que
es proced€nte, una MULTA al P¡rtldo Polftlco.

Pri€to, col. Centro La Paz, B.c.s. Tel / Fax: 125 oB 08, ?ó3 43 20
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Debe quedar claro que la Autorídad Electorat en todo momento respetó [a garantía
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lóglco-rurídlco6 detallados en parnfos anterloreg
en 6tudlo, eÉta Autorldad Etectorat determlna que al

el Informe anuat del eJerclclo 2010, 3e contravlenen las
df3poslclon$ contemf
ordanamlentoc que de emanan y valorando las clrcuñtanclas de modo tlempo y

en tá Ley Aectoral det Estado, así como tos demás

lugar, así como la d€ ta Infracclón cometfda, se debe lmponer al Partldo
Convergencla, por la :clón dGcrita en el pr$ente conslderando y respe(to a

una sanclón económica que, dentto del rango mínlmo yla observaclón CONV 2
maxlmo pfe^¡st6 por

Ylr ! e¡ rsv

artículos 279 fracclón I y 2E0 fracclón I de ta Ley Etectoral

, +. - * \ .+x,.: ..d" f-fu?Fiqé1*i;Ti¿S
rcamientos-para la Presentación de tos.lnformes del..Origen
Egresos qué los Partldos Reclban por Cualquler lrtodatfdad

de Flnanclamiento a partlr del día 2l de Junio de 2010; se e¡tlma

. equlvatente de S2,8i- tmi¡orte'qüó dbud;¿

de
t¡o6

y prcsentar su comprúonte boncorlo,
gue la d0,ottaclón Io reoltzo en eÍectlw
de S 6,0N,N (se¡s mtl pesos 0U 1A0 AN),

¡lt¡ equlvalente a 50 dla¡ de .Salarlo lÁlnlmo General
Bara Callfofñla Sur en e[ año dos mll dlez, año en que se.
cual ascendfó a la cantlddd de 557.4ó (Clncuonta y slete

pesos 4óll0o MN), por tanto, el producto de ambos factores arrola un monto
(Dos mil.ochoclentos..se.tenta.y tres pe6oi Q0/100 ilN);

cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno
d€ fO dla3 háblle3 a prrdr de l¡ notlflcadón de la presente resoluclón,
en el entendldo de que no ser pagados por dicho Partfdo, se retendrá una ve¿ que
emplece a reclblr públlco ordinario que te corresponda.

NOVENO. DEL ANALFIS
FISCALIZACIÓN DEL

DICTAJ',IEN CONSOLIDADO EA.IITIDO POR LA COA{ISIÓN DE

DE¡ERruMRON I.A5
UENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE
coNcLUstoNEs, pRoDUcTo DE LA REV|STÓN DE

I.AS CUENTAS DEL DE RENOVACIÓN SUDCAIFORNIANA EN EL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, EN EL CONSTDERANDO CUARTO INC|SO G) DE
LA PRESENTE

PRS 5.- Et Partido
expresó:

en su offcio de respu€sta a las observacioneS en este punto

'Et c. Frük FIües Gameros, oI wni o las
det corntté dkectlvo estatal, en lo co¡'l.lslón

horlomu

v¡gentes
cuenta ao

sus ca/€ntas

por lo
pü lo que le pregunto, Io razón por lo que no reollzo
con chque su oportocrón, o lo que respoúió,
qtE rn tsor chequeros boncarlas, por lo que
rettetamos o nuestro mllltonte que W €jta xoslón

excepclón, y pedlmos que todo vez que sus
rebasen los ctncuento slorlos mínlmos

el estodo, si no cuento con cheeuera de
por medio de tÍansfere,te¡a electrónlca

desde el bonco donde tw¡ese @erturcdo

del Financlamiento de. tos Partidos Potíticos de este
de Baja Catifomfa Sur, det anátisls a tos argumentos vertidos

Prieto, Col. Centro La Paz, B.c.s. Tel/ Fax 125 oB 08,2É$ 43 20
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'- anual6 det ejercld{i 0, corctuyó en este punto:

'E to C.or'',tslür
re!,l,¿add a e'te

{r¡t"it|ti|ll*'j. ' ¡¡--. ,¡. -¡¡¡¡- " ruzón,pO¡, la .
rc*túl,t, no
tu6tro

. elÉtrüttco
per*mlb',
reollzoda o etta
cteo fgaarloú
16 furtldos
da tñsferendo
rc€ut'p] slctio

para. de6/trtui¡r tas. observaclones. a los. lnformes

el9tdw del
ñfiltrro 39, de
Fss@ll@
lulro de 2010, no realtzÓ n{dlante úeq)e a nonú.re del turttdo y provenlente
de uÍp cucnto I del @rtante o blen a trwés de úantlercrgla electrüúca

t. dlcln lmpotte rcbais los- clen 
'¡larlo6 

mlnlírc6, q)e
iaro nu íiteaerr'c cwrmia y sas @ atim Ñi i": '- 'ú;*¡¡Érd':*s¡'*'a;!''e'

loterá4ltct tlg'
¡i¡irñblan'a $
qJe el ab NlO, sdorlo ñlntnn q)twlts o Sf ,1ó (drnrenta y sletc pe5o6
¿t6t 1@ ,tN), we: "5e le pregrotó al C. Tonlns Fronl Flor6 Garpr6, la

qc el rclert& furtldo tultttco tp su!€,f,ó la úsctwclón
w q)c re8.¿<to d Ítotlw Fr el @at b aDortactón en

it9 C. Iqms F¡úl noret Gomeros, om'g,rado con cl rectbo
n m de Julto de Nlo, p¡ la @ntM de 5ó,@.ú (sets mtl
reglstraü en to úUzs de ¡DgÍe'oE túñerc 5, de lecha N de

.tp ¡ea0zp 60o (á€c¡r.rzn rrt¡vo, st ryrtdü\ a.lo qra.$, ,
q6AJn bra u'{r'cheat¿efd fu?r.oftda' por lo qta rettaron?E o
q)e Ft esta oc,r,lür ho,'to/'ro8 uN erceñón, y ñrnB qre
tútfilot as r&n 16 chn)cnta Íjlartot mtntño6 vtgcntct m al

,, d€'da .el &!úo &nde 
'uM'.'e 

ope¡turda sn cuentú
t qtc ranlto hrratsÍoctüto Na solvcntar la úserwctón
tú vez qte la flnall@ de q,tc lü @¡taclot'Éj maw6 c

vlsf'¡tf5 en lo enddgd, seen tned¡onte cheque a rpñbre d.
ptov¿túeDtc de um @znta ¡nr*r'o'l del og*tante, o o travét

I toterbqlr,¡da, es Fra taner la certaa del orlgm del
de 16 MA6 F|oütkos dnpur con to telblodo pr eI

vnlentat F¡a lq Pr6mtúlórr d¿ 16 tnform3' dcl Odgen y
y Egrcfi q)c 16 P!!ftt&6 tultttc'6 Rert,f,n Nr Cuolqrler

vtgent€s a Nttlr del dla 2t de tmto de 20tO, q). o
or,,rtoE/drct o &mttu6 ?n dtÉro sp6lor6 a la conddod
dto6 d¿ 

'r,lorto 
núnlnn, qtc rqttun lot turttdq6 fullt/r:c',

útdatc6, ta dcbeñn trr,llzgf nedlút chaqte .xpedl& a

Autorldad Etectorat en todo momento respetó [a garantía
Polftlco, a[ hacer de su conocimiento la observaclón y

- _ ?ei r:f' ¡*" rt.l¡ .

t& wz q)a sus
6tfdo, st tp @n ct€q)cra de arenaa lo rcoltce pr m€dto da tmÉfereñla

üüdtlo 25 d.
lbnto de 16
Ltodou& d?
lo let¡o dket
eq'/tvat!,rte o
p¡.<andlú¡p' y
mnbre del y yovmlmtc de uN o/€nto per*ml del @tto¡te, o blef" a
twét de
lo ceÍtem del

lo electrütca tnterbarcorlo,, 6to @n lo ÍttlpÚdad de tenar
de 16 rec¡trw gppftod6 o 16 tutt& tultttcG. E ta lolta

6 sonc¡onoble ñ)lta, tl.ndo la prlmero vez gue inar¡re d, ella'.

A panlr de [o por ta Comliión de Fiscatización del Financiamlento de los
Partidos Potíticos, Consejo General del Instituto Btatal Etectorat de BaJa
Catlfornla Sur, que el Partldo de Renovaclón Sudcalifornlana, Incumptió
con lo estabtecldo en artícuto 25 de lc Llneamientos para la Presentac¡ón de los
Informes del Orlgen y de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos
Reclban por Cualquler de Flnanclamfento, ylgentes a partlr del dia 21 de
junlo de 2010, toda que la aportaclón en efectlvo del C. Tomas Frank Flor6
Gameros, por la de 5ó,000.00 (seis mil pesos 00/100 AlN), no fue reatizada
mediante cheque a det Partldo de Renor¡aclón Sudcatiforniana y proveniente
de una cuenta del aportante, o blen a través de transferencia electrónlca
interbancarla, ya que importe rebasa los 100 salarios mínimos.

Debe quedar claro que
de audlencia del
otorgarle el plazo estabtecido en ta tey de [a materla, de diez días
hábltes para la de las aclaraciones y rectificaciones que considerara
pertlnentg, así como documentación comprobatoria que juzgara convenlente,

Prielo. Col. Cenüo tá Paz. 8.C.S.
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-...:, Asi. pue', ta falta se
..:- i¡échod y str consr. ..' nécn6 y stjs consr

ere@clón), de lgual
peEonal o subretlvo
negllgencla y ia
teve'ogravesyestas
especfat o grave mayor.

tstatal

y se callflca objetlvament€ (según ta gravedad de tos
,urídlcas, asi corno el tlempo; modo y lugar de

podrán comlderaÉe corilo subjethra3 (segrin e[ enlace
el autor y su acclón, grado de Interrlonalldad o

: A ia2ón de dfchos ta infracclón anterlormente señatada y comeuda por
-':.ir.,i.: -.,;¡;L ,¡i,-.eAP¡f.$do, de Renovaclón ludcatiforniana se catifica como leve, esto dlbido a qud ta

{brtactón del c. Tomasi Frañk ñores Gameros, no fue reáuz;d; ré¿runt"1ñáóji
nominatlvo a nombre detlPartido Políflco o bien a traves de transferencla etectrónica

.n- .:;-!¿r. 
^&".,;., 

interbancarla de una.. p€rsonat del apottAnte; en vfrtud de que.todas. las

mlsmas que podrán ser catalogadas como tevislmas,
podrán ser catalogadas como grave ordfnaria, grave

en dlnero superlors. a ta cantldad eqirlvatende a clbn 
'días

C. Tomas Frank Rores Gameros, este Consejo General del
de 89ja Catlfornla sur, no tlene ta certeza del orlgen det

potítico, por lb que con fundamento en tos artíátoc 4l
lV, de la Comtltuclón Potlttca de tos Estados Unldos

numerales 59 fracclón l, 99 fracciones XXll y /JCVI, 279
I de la Ley Etector¿t del Estado de BaJa Catifornia Sur, esta
rlna que es procedente, imponer una MULTA at parüdo de

en estudlo, esta Autorldad Electorat determina que at
el Informe anut det eJercicio 2010, se contravlenen las

rnla Sur, así como tos Lfneamlentos para la prejentaclón de
fitonto de los Ing6os y Egresos que los partidos Reciban por

rciamlento, vigentes hasta et día 20 de junio de 2010; se
multa equlvalente a 105 dl¡s de Satarfo Mínlmo Dlario

Co de BaJ¡ Callfornla Sur en el año 20,l0, to anterior toda
diez, año en que s€ cometló ta infracción, ascendló a la

un monto equivatente de 56,033.30 (Sels mll tretnta y tr€s
'orte que deberá ser cubierto por el partldo po[tico
de 10 dfas háblles contados a parflr de la notlflcaclón de
n el entendldo de que at no ser pagados por dtcho parttdo,
emplece a reciblr financlamlento público ordinario que [e

deberán reatlzar
i tos'Partldos Potltlcos, precanddatos y candtd¡tos, Se

cheque expedldo a nombre det partldo y proventente de
... uDa cuenta personal aportante, o bien,.a trevés. dg transferencia electrónlca

fnterbancarla, esto con flnatldad de tener ti certeza del origen de tbs recuisoi
aportados a los Potltlcos; por [o que a[ no habeFe rCallzado de manera
correcta [a aportaclón
Instltuto Estatat
recurso aportadó at

aportacfoneS o donatlv,
de satarlo minlmo, que

Cualquler lrlodalidad de
estlm. pertlnente flrar
General vlgente en el t

pesor 30/100 MN),
lnfractor, en el
la presente resoluclón,
se retendrá una vez
conesponda.

fracclón ll y 116
l,iexlcanos, así como
fracclón ll y 280
Autorfdad Etectoral
Renovaclón

En mérlto de los togico-Jurídlco6 detattados en párrafos anteriorB
respecto a la
exlstlr lrregutaridades
disposlclones en la Ley Electoral det Estado, asi como tos demás
ordenamientos que de emanan y vatorando las clrcunstancias de modo tiempo y
lugar, así como ta de la infracción cometida, se debe lmponer al partldó
de Renovaclón
conslderando y
dentro del rango

por la Infracclón descrlta en el presente
a la observación PRS 5, una sanción económica que,

y maxfmo prs/lstos por los articulos 279 fracción I y 2E0
fracclón I de ta Ley det Estado publicada en el Botetin Oflclal det Goblerno
det Estado de BaJa Cali
tos lnformes del Origen

vez que en et año dos
cantldad de 557.46 y slete pesos 461100 MN), por to tanto, e[ producto
de ambos factorB

Calle Constltuc¡ón No.4lO Esq. G¿illermo p.ieto, Cot. Cent o La paz, B.C.S.
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DEL
FISCALtrAOÓN DEL
DEÍERfiIMRON I.AS
l¡S CUEI'ITAS DEL P
su& SEÑALADAS EN
RESOLUCION.

NUR'A ALIANZA EN EL ESTADO DE BA'A CALIFORNIA
CONSIDERA}IDO CUARTO INCISO H) DE TA PRESENTE

en su oflclo de respuesta a las observaclones, en este

los turtl&s Poítl<6, 16 útg6 y document6 oflc¡oles y Ílscoles
veroctdad de lo re,prtadD en cls lnfoÍme5 

'{,bre 
el orlgen y

'ref¡c, os, conlp Io apllcaclón de tus eges6, conÍorme a las
lo Le! Electorcl det Estodo de EoJo CoÚÍonlo fur y demós

Prieür, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel / Fax: 125 08 08,283 43 20
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PNAL 3.- Et Partido

-aítt tilti{rt !gd¡i, . ,"i ...

'Re*ecto esta obserwclón, en rcloctón dI hdcho que señola
eSto de que no cotnclden las ftrmas de los

plcsnodot*{,en tot rec.¡bos .de .ot]ry,rorlolñé pétmiiil-tünt¡estar qié noa jue' ir;i,osnté'
coda un de las per*ms seiblodas' para que
esto Comlslón la ¡e6n de por que no corfttde su
de ld Credenc¡ol, en vhtud de que estos percoms

!' !r'.F¡1-r1. ..r?_+.

tacaUmi
erqlrguen
flnn con
sptó en nuestro l¡tstltuto polttlco en ét año 2010.

ocloror o esto comrslón aue degonocemot los
los cwles los f ,mas de ettds persot?f,s no

Es
mott¿6

órgao
perc me perrnlto monúestar como coordlnador del
flmwos de Nuew Alla¡l¿.a en 8.C.s. que terBo

de que todos ellc6 pr6torcn sus seryrcios al
portlh el lapso de enerc o drclernbre del d/'lo 2010"

La Comlslón de
Instltuto Estatat

del Flnarclamlento de los Partidos Politicos de este
de BaJa Catffornla Sur, del anatisis a los argumentos vertfdos

por el Partldo Nue,/a para desvlrtuar las observaciones a tos lnformes anuales
de[ ejerclclo 2010, en este punto:

"Esto Coñlslón c,.te el Partldo ¡fueya Alta/,¿.o rb suü6aDó la obserwclón
o tust¡f¡cú al motlw poÍ eI cuol tE colnc¡den las flrmos de 16
Amqo Guluort., ocaoio GercIdo Gerol.&, tuul Geawn, OJeda

Añezeo,
beneflc¡a 6,

Guluorte CostÍo y h|Ú,tlo Esther Rdrlguez Rdnerc, como
ado6 en rcclbos de horuratlos gl'lmilados de los meses de enerc

o lunlo de mlo,
frlAL3yqtese

en la T BU lrcerta en el ,Ünto de obterwclón númeÍo
pr rcprduclda en obv¡o de repetlcbnes, aon la copla de la

cÍfderrc¡al de , señalondo el ñrtldo We: "tlos lve t¡'l,DÉá'tble lúollzat o aoda
up de 16 sellolodas Fto qte axpllq)en o 6to Com,slón lo rozón de F(
q)e N) coltr/1
-d.lcotlpÉe¿lid6

su Ílrno con lo d. la (/€derclol', sef|olando odeñós q)e:

colnclden', qJe se col,'.lderan |tEptbÍoctürq6 pqru tolventar lo
p¡

5e
lo5 cuolfs las frmas de 6tos pergms ¡p

obserwctór qr€ üupo, ya que lot turtldos tulttlcc6 t ercn to úItgaclón de
opottot 16 n€,feJtrttos qte gorcntken lo verccl&d de lo Íeryto& en su
loÍorme, en coso, el Jutt¡fkor los motlrÚF pü 16 cuol9J no cdElden las
flrna, o en u
Itnta plos'',odo,

el rcco,?pÉlml.nto axqeso pÍ cda benef¡clor¡o de que Io
de su pul'o y letrc, y od teoer Ia cettezs de qle hawo rcclbldo

et pÚlgo pr lo tonto rncumplló con lo establecldo en el otttculo 3
de 16 Fra lo Presentaclón de lot lnlormet del Orlgen y hbnto de los
IVtetos y que los futtldos tullttcos Rectban pr OJolqJler l,lodolldod de
Fl noncramlento, , lnsta el 20 de Judo del 2010, q)e señolon: "les Portldos

deDerán NWrcloNr o la Co/il,ls¡ón de Ftscollzaclón deltulrtlcod o

r?ollzoú en
CC. t,/o,nuel

motlvos

Fhfrnctamlento
q)e garcntlcen
nf)nto cte 9)s
dlsFslclone¡

Cal¡e Constitución No. ¡tl5



üdammt.,ttd .en
Nñqa Yez qr" el

nr,terlo'. E to Íolto 6 fi,rron.bL co¿¡ ,¡flJato, dando lo
,lucaa AUúz.o tÉu¡¡e m al¡i¡'.

A partlr de to por la Comlslón de FlscatEaclón det Rnanclamlento de los
Partldos Polítlcos, e6te
Callfomla Sur, determlna

Generat del Instltuto Btatal Etectorat de BaJa

fracclón M, in€lso a) de
¡ue el Partldo Nueva Atiarza, Incumptló con el artícuto 59,
Ley Electorat del Estado de Baja CalifornÍa Sur y artfcuto 3

de los Llneamlentos la Presentación de los Informes det Origen y Monto de los
. lr8resos y Egresos que Partidos Políticos Reclban por Cualquler Modatldad de

,.. Fjnanclamlento.-vlcentes
-l&Bánáf f átÉtitttrcc-.

et día 29 de Junlo de.2010, toda vez que la5 flrntas de
d Artuo Amao Gutuarte, octávlo Gera'ldo Geraldo, Paut

Geovanl Ojeda Amezcua, ustln Gutuarte Castro y A{¿rh EstJ¡er Rodrl8uez Romero,
honorarfos que se detaltan en la observaclón P}üL 3, detDta$nadai en loi reclbo3rri{qtrtv{,qPr''r'Coi¡iíEériindo' 

Cuano',. tric 'H), rxt colnclden con la flrma que se encuéntia plásmada
' en la copla de [a de elector,

Debe ql¡edar claro que
de au¿llencla del Partl

Autoridad Etectorat en todo mornento respetó [a garantía
'Polítlco, a[ hacer de su cono¿lrhiento la óbservációrt y-

otorgarle et plazo estab{ecido en ta tey de la materla, de dlez días
hábltes, para ta de las actaraclones y rectlflcaciones que considerara
pertlnentes, así como la comprobatorla que Ju¿gara conveniente,

Asi pues la fatta se
hechos y sus consecl

y se callfica objetlmmente (según ta gravedad de los

Jurldicar así como el tiernpo, modo y tugar de eJecuclón),
de fgual maner¿ podrán como srbJetlvas (según et entace personal o
relncldercla) mlsmas
estas últlmas podrán
mayor.

A mzón de dichos
e[ Partido Nueva
r€cibos de honorarios
de enero a Junio de 20f
dlchos reclbos, con la
beneficlarlos y toda
etementos necesarlos

podrán ser catalogadas como levíslmas, teves o graves y
catalogadas como grave ordinarla, grave especiat o grave

entes, [a infracción anteriormente señatada y cometida por
se callflca como grave ordlnarla, esto debido a que en los

expedidos por et Partido Politlco, durante los meses

, no colnclden las flrmas ptasrnadas de los benéflclarios de
firma de ta copia de la credencial de etector de tos.

que es oHlgación de toc Partldos Potítlcos aportar los
garantlcen la veracldad de lo reportado en. su informe,

este ConseJo General no tiene ta certeza de que tos beneflclarios de los reclbos por
honorarlos aslmitados recibido dlcho pago; por 1o que con fundamento en los
artículo6 41 fracclón ll 116 fncción lV, de la Constitr.Klón Politlca de los Estados
Unldos , exicanos, así los numerates 59 fracclón l, 99 fracciones xxll y XXvl, 279
fracclón I y 280 fracclón I de ta Ley Etectoral del Estado de EaJa Catifornla Sur, esta
Autorldad Electoral
Polítlco.

que es procedente, lmponer una ,{ULTA a[ Partido

En mérito de tos togico-jurídicos deta[ados en párrafos anteriores
respecto a ta en estudio, esta Altoridad Etectoral determina que a[
existir iÍegutaridades e[ informe anuat del ejercicio 2010, se contravienen las
disposicion6 contemf
ordenamlentos oue de emanan y valorando tas clrcunstanclas de modo tlempo y

en ta Ley Electoral del Estado, asi como tos demás

lugar, así como la
Nueva Allanza, por

de [a Infracclón coriretlda, se debe lmponer at Partldo
descrlta en el presente considerando y respecto a taNUeVa Alanza, por u

obseNaclón PNAL 3, sanclón económlca que, dentro det rango mínlmo y maximo

Pri€to, Cof. Centro La Paz, B.C.S. Tel / Fax: '125 OB O8Íteg 43 20
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una multa equl\alente a|521 dfas de Salarfo I'tinlmo Generat vlgente en el Estado de
Baja Callfornla Sur en ef año do6 mil diez, año en que se cometió [a Infracción, el
cuat ascendló a [a de 557.46 (Clncuenta y slete pesos 461100 l{N), por to
tanto, et prgducto de factores arroja un monto equivatente de 529,936.66

:. *54¡*ilircrrir :i ,; - jiñcirbldtúibi, é1.
, trelnta y sels pesos 66/100 MN), lmporte.que deberá
Polítlco lrfractor; en et térmlho dCrlü díasf hábltE3¡¡¡¡"

contados a partlr de la
. at no ser pagados por

' 'o" .' 'flrlarctar¡lentci púbtlco

PNAL 3 BlS.- El Partido
punto expresó:

localtzor
expliquen
Ílrmo con

ocury lo

La Comlslón de
Instftuto Btatal

en nuestro lrÚaltuto polrt¡co en el oño mro: ..:
ocloror o (sto Comltlón que desotlocemos lól''
los ctnles los fl ¡ns de estgr".pers,1a5 no

de la presente resotuclón, en e[ entendldo de que

en su oficlo de respuesta a las observacionG, en este

"8e5pecto esta &eryoclón, en rctdcl&l ol hecho que
*l'/ala Comtslón de que no colnclden las ¡lrmos de ios

plagnadc en los reclbos de honororlos
me permtto nld,nl¡estar que nos lue tñposlble
cado uno de los perso,Bs seltulodo6 poro que
esta Comtstón lo rozón de por que m colrrclde su
de la crede,rlal, en vlrtud de que esto:t persnas

5plo
Es
tnotrr,oS
cotnctden,
órgano de

me permlto nnnlÍestor como c@dlnador del
de Nueva A0a,za de B. C. S. gue tengo

de q@ túc6 ellos prestoron sus serylclos al
Portidp. el lapso de enero a dlclembre del 2010,
Ast m¡sno el C. Arturo costro Goúález sigue prestorúo s.E
se'1r'ic¡ot Nuevg Allanzo por tal mot¡w se presentó el
d,a 19 de abrrl a 16 19:50 hrs. en las oÍtcl,frs que

de nscalimctón, Wo llewr o cobo el
de Ílrmos, Nrd subsorrar esta obseÍyocr6n'.

del Flnanciamlento de.tos Partldos Políticos de este
de BaJa Catlfomia Sur, del anátisfs a los argumentos vertldos

por e[ Partldo Nueva para des/irtuar las observaclones a los informes anua(es
det eJerclclo 2010, en este punto:

'fjta Comlstón que el rcÍerldo furtldo &.ltt¡co s,tbsonó parclalñente lo
obse¡wclón rcolt¿odo, tdq vez qJe Frc Justtltcor el npuvo pr et cuol tb
cgtnclden los í¡mi|s de 16 benelklafios, ptasnadas en los rec¡bos de honororlú
6lmllodos, con lo Fopla de lo creden ld de electq, el dlo 19 de obr de ZOt, , se
presentó en los ltr'Útoldr,lones qre ocur€ Io Conlslóa de nscaEzeión del
Ftmtxlomlento dcllos turtl&s tuit ccr, el Cbrd¡rpdor de Ft.tarl¿ot de ta Junto
E¡e<ut¡w Estatat 4el turtldo Nusvo A0orl[.o, Uc. Chrlstlan Costañe& 6o{ozo'/e y eI
C. Arturo C6tro Potuólez, con lo ítml¡dd de rcconeet este lrl mo, su flrna
plof,Ít.d,a en la riab pr tf''rr.ó'tos aslrn rd6, ñnerú 2l'], 26Z, }lt,335 y
3m, sefulan¿o qrl dlcho flÍrn rp coltr,tde con su <redenctal de clectot, tdo vez
q.ta ya canlóto lsu flno, slÚactón qn Wedo os.ntodo medlqrte acto
clrcuBtonctoda leFntada el dto 19 da úrll dc z'lt y q). obrc an pder de etta
Comlstón ntcaltzo¿oro

I
I
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Esfatal

l/nütóo,tgo, 'il ¿r¡aw ry a ata rc coimánt w niÁ a" w'cC'Ñi:'''-
6úrúr, OJce
Gutuarta Crr,trq
Jatrs MoVo CqÁ,to
como bcncÍtctartod,
tulto a dlctenú.re

A¡,,€rdú VerfuÍo Rorrlf6 y Octdrto G.roldo 6eroldo,
en recl!ú6 de honoratto6 o6'tmll¿dc6 de 16 m€l,.J de

2010, detokúo6 en ta ¡ABLA ,nserto €n el q/'rnto de
úte actón ntmefo
reF,ettctoaps, cotr lo
1w fua tmñrbla

3 8lS y We se ti3rc pr reprcduclda en obvlo de
de b crcderctal de elertú, seiblqdo el Port b q)e:a cfe<,€tl/c'at de etecc<y, se¡nlncro et t¿oftrato q)e:

a codo um d. los per'¡,tro6 tcl'É,lados Nro q,te
cxpllqten a €5ta la r%ón de pr q)e ñ ¿olrr¡de su Ílma con Io dc la

,Aúhtr Guluotte Conuo, Ct.tlo Guluofte Co',tro, Agustln
!&tt AÍtcdo¡ Cflü&re, Horto E tltar R(d/tlgu(z lprr.ro,

odetn& q¿e: 'd.l¡,tÉen'É6 16 t pth9É pr 16 (¡r.il.l 16
l¡ao6 N cdrqlden', oÍgumant{E qJe se @trjldúon

cnderGtda,
flrnw do c*as

?*tÉllüürf$tlrüa' r,'Fr ' - .th *i& dc lo dt tt tnÍúm¿, dt 6t @s, el tÁdncof 16 ffittvo6 W '

106qual€'m tü flnw, o m s c@, cl tecooor/mtento axpren por cado
betptlclarto de qa f¡np plo6!nú, ei de su pufo y letro, y 6t tener lo certeza
da q)e hol8,n rea
6túlr/do en .l

.l p go corr35púlentei pr lo tonto tncunpüá con Io
3 dc 16 Ltrcamlento6 Nro la Pr6entoctón de 16

lnlorm$ del
R.clbn g
del 2010, ee
lo Cqnltlúr de del Flnorclamlento de los futtlfu fulttl(Í6, tú dotq6
y c¡r.un'€nt6 s y nsakt q). garsntlcen aa varelúd dc Io reprt& en

odgen y manto de sus tryra'!6, üt @nm la apllcoclón de us
16 d¡tryrctortf;.s de lo Let A.ctp,ruI dcl Estodo de tuJa

srt tntormé
29rc%, cdrlüma
CouÍürúo Itr y o¡der}¿mlentos an la tmte a', Esta lotto 6 soncio'tabte
con rrurta, shndo Io vaz qua ct Pottldo Nucvo Nlan a lncuffa en alla".

A partlr de 1o por ta Comislón de Ffscatizaclón del Financlamlento de lo5
Partidos Potíticos, este
Callfornia Sur, determfna

General del lnstituto Estatal Electoral de BaJa
Partldo Nueva Allanza¡ lrrumptió con el artículo 59,

fracclón lV, inclso al de la
de los Llneamlentos Para

Electoral del Estado de Baja Callfornia sur y artícuto 3

Ingresos y Egresos que
Flnanciamlento, vigentes

Presentaclón de los Informes det Origen y Monto de los
Partldos Potiticos Reslban por Cuatquler ¡úodatidad de

partir del día 2l de Junio de 201,{h toda vez que las firmas
de los beneficlarlos los
Guluarte Cast¡o, Agust¡n
Rodríguez Romero, Jesús

Paul Geovanl Ojeda Amezcua, Adrian Guluane Castro, Clrlto
Castro, Armida Lizeth A¡nador Gutiérrez, Al¿ría Esther

Cosío García, Bmeratda verdugo Ramos y Octaüo Geratdo
Geraldo, ptasmadas en tos de honorarlos que se detallan en ]a observaclón PNAL 3
BlS, del Conslderando lnciso H), de la preente resotución nO coinclden con ta flrma
que se encuentra
beneflciarlo.

en [a copia de la credenclal de elector de cada

Debe quedar ctaro que la
de audiencla det Partfdo

Electoral en todo momento resDetó la earantía
Político, at hacer de su conocimlento la observaclón y

otorgarle e[ plazo
hábites, para ta pr

estÁbtecido en ta tey de ta materia, de diez días
de tas actaraciones y rectificaciones que considerara

pertinentes, así como la comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues ta fatta se y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencl
de iguat manera podÉn

Jurídicas así como e( tiempo, modo y tugar de eJecución),
como subJetlvas (según et entace personal o

ser catatogadas como levíslmas, leves o graves y
como grave ordinaria, grave especlal o grave

tn',,tlsfútotlc6 Nrq
fuUdccE tt.ncn la ot

relncldencla) mismas que
estas últlmas podrán ser
mayor.

lo úsetr¡aclón <Nre t6 eu8, W qte 16 furtldos
d? oFftor lot elementc6 nece5Ú,tlo6 q)e gorantlc.n lg

lr'onao de 16 lweei y Egréfú6 q)e los turtldós Poltttcos
ttldou&d de nnarlr'lomlerxo, vlgentes hastd el 20 de tunlo
"16 fu¡Ud€6 ¡lo1Ítlcc6 o C@ltctones deberón Foprcrorc¡ a

Pri€to, Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel / Fax: r25 08 0%t?i3 43 20
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,rlexlcanos, así como los
fncción 1y280 fracctón

Estatal El

ta Infracclón anterlomeite señalada y cometlda por
el Partldo Nuer¡a Atlarra,
recibo¡ de honorarlot

callfka como grava ordlnarl¡, e3to debldo a que en toc
dos expedldo¡ por et Partldo Potftlco, durante los meses

de Jutlo a diciembre de 0, no colnciden las firmas plasmadas de los beneficiarlos
de dlchos recibos, con [a de la copla de la credenclal de elector de los mismos
y toda vez que es de los Partidos Políticos aportar tos etementos
necesanos que ta veracldad de to reportado en su Informe, este Consejo
General no tiene la de que los beneticiarios de los recibos por honorarios
aslmltados hayan dlcho pago; por lo que con fundamento en tos artícutos 41
fracción ll y 11ó lV, de ta Comtitución Potítica de los Estados Unidos

numerates 59 fncción 1,99 fracclones )O(l y )00/1, 279
de ta Ley Etectorat det Estado de EaJa €atifornla Suq erta

Autorldad Electoral
Potítlco.

que er procedente, imponer una rrlULTA al Partldo

En .mérlto de loi lóglco-Jurídicos detaltados en pirrafor anteriores
respecto a la en estudio, esta Autorldad Etectorat determina que at
exirtlr lregutaridades en el informe anual del ejerciclo 2010, se contravlenen las
disposlclones en la Ley Etectoral det Btado, así como tos demás
ordenamlentos que de
lugar, asi como ta
Nueva Alianza, por descrlta.én et presente conslderando y respecto a la
obsewación PNAL 3 Bl5,
máxlmo prenrlstos por los

una sanción económlca que, dentro del rango mínimo y
279 frácclón Iy ZEO fracclón I de ta tey Etectoral

del Estado, asi como los
y ,rlon¡o de los lngreJos
de Flnanclamiento
fijar una mutta
Estado de BaJa

a 575 dlas de Satario Alínimo General vigente en et

Infracclón, el cual
Sur en et año dos mil dlez, año en que se cometió ta

4ólf00 IAN), por to
a la cantldad de 557,46 (Clncuenta y slete pesos
et producto de ambos factores aroJa un monto

equlvalente de 533,039 ffrelnt¡ y tres mll trelnta y nu€ve pesos 50/l0O f N),
lmporte que deberá ser ,

días hábltes contados a de ta notificacfon de la presente resolrrión, en el
por et Partido Político Infractor, en et térmlno de f0

entendido de que al no
empiece a reclblr

PNAL 14.- Et Partldo en su oficio de respuesta a las observaclones a este
punto fue omiso a[ actaración alguna.

La Comisión de del F¡nanciamlento de los Partldos Polítlcos de este
Instituto Estatal Electorat

,+'',1* r. '' r

emanan y vatorande las clrcunstancias de modo tiempo y
C de ta infracclóir cometida, se debe lmponer at Partido

reamientos para [a Presentaclón de los lnformes del Origen
Egresos que los Partldos Reclban por Cuatquler Modatfdad
; a partlr del día 2l de junio de 2010; se estlma pertlnente

pagados por dlcho Partldo, se retendÉ una vez que
)to púbtlco ordlnarlo que le corresponda.

por et Partldo Nueva
det ejercicio 2010,

Baja Catifomia Sur, del análisis a tos argumentos vertidos
para dewirtuar las observaciones a los informes anuates

en este Punto:

4ta al futtldp Nucro Allonzo no tubsnó lo úserwdón"E ta Comkt&t
reallzoda a ette
de go5to6 mmofes,
11, de l.cho A de
18, de leúo O, de
qte no condenen

W qw lue onlJp en rewnder resgecto a 16 compro¿{,ntes
txa6 o btt&oro, reglstrq¿oc en últzas de egesos ññercs

,ttembr. de mro, ,1, de lecha 08 de septle'r¡D.re de 2OtO y
ubre de 2010, todo6 por .orcepto de lotcÉoplof, en vlrtud de
&t6 de la pererc qE prcprclonó el blen o s?rviclo, su
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rNrfln¡m B'f^TAl Íllcfl)rrl.. &{ra cÁr¡to¡NIA g¡R

f írE y lug'f .n { cÍ.<Ab lo áogúróo, hro,Jrrr,ltat.b ea M& con b
átd,rddo.lr,.l
16 ,n oar',5 d.l
nct!.n F¡ Í¡ú d .tc tltúrx, ¿tn,r'úo, ngat.r o Fdr d dlo 2t de
Jurúo d. mto, q.
la dorumeftoclón I

/,,l'trrrlo 16.- En t6 &e6 cn t6 qtc { dtldttte re.lnlr
gr. conteoplc lÉ r.qrtdt6 frlf,al?s dótdo o la

s,tuactón la co,t'4rúoc,tón del egrefi tc twú vlo bttóco/a, rct'Ú,ldod€
con rcdbo!' que Ios &t6 de lo ,€rnm q)e prryrctone el blen o
scrYlcto, ct f brrtp,
€5,€ctflco dcl
ptccandldato o segltn los lün7É,tos "8.GAtfOS' y 'R-SRF (l¡1O<O 1). El
tq. d.
Ntldo

lo$y@tp1da l'6ut csfuFabMót d.
y rhrto d. 16 ,'d'x'g y E9,f5r! qn 16 tu& tultt/rcrÁ

E y lugar en que sc efectuó la ercgoct&t, nonto y aoacepto
y lo Ílfltp de útottzüt'ttr del rcsg€.t'Ú{,ble ItNM$o,

tulo este tt'p de cqnFúcrótt será coÍto dgue: .-.,.c) Cado
ú prcse*ü congt&lón, regecto oI G6to qdtmrto, tnsta

Sosto reprt& en el tnfom€ otwol. I¿¿6 Ut&orgE serón
y scüacf6 p¡ la Coflttstón dwonte el mes de enaro de codo
t tnfú r" o/ry,,alfá y ot ,tldo d. t6 Ne<qr|wla6 y carFr/k!,,
dúerüt scllor cqt t& üxtslüt a6 dgurent6 coÉept6:

g^te onpro b .r!f.odóo, coÉ.pto c{,cctllco del gotto,
I de Ia per*m qte renüzá ea 

'4go 
y de qllen outortzó,

por ta Comlslón de Flscalizaclón det Flnanciamiento de tos

at l5x det
wffizoús,

A partlr de lo
Partidos Polítlcos, eite
Callfornla Sur,
anexo 4 de lo5
de los Ingre6os y
de Financlamlento,
comprobantes de g¿rstos
de la persona que
ef*túo la erogación
A1N),

Debe quedar claro que
de audlencla del

olbryaaaC,6Dda
sctún út top,ú,
,echo y lolro de lo lolro, lccho, ,pnú¡. del p¡ot¿t<bi y lugar a qúe se
cry¡dló el
lnpfte, rcnfuc y

' t gún el lüt lÉ,to GASIOS' (A¡iDlo 1) ; Eri ttu tu ém,:tc 
"/rtdr.üoJ.&b.r&l

t€r,lkddo
d. !cr¿6
¡o),n la tüolt@
coa r tl¿o, tlendo

otorgarte et plazo
hábltes, para ta pl de las actaracfones y rectiflcaclones que conslderara

estabtecldo en ta tey de la matería, de dlez díai

Pertlnentes, asl como la comprobatorla que Juzgara conveniente,

Asi pues la falta se
hechos y sus
de lguat manen
reincidencia) misnns
estas úttlmas podRin catalogadas como grave ordinarla, grave especiat-o gravÁ
mayof.

A razón de dichos
el Partldo Nueva
comprobant$ de gastos

ConseJo General del Instituto Btatat Etectorat de Baja
que el Partldo Nueva Allanza, incumpttó con el artícuto 46 y
tos Para la Presentaclón de los Informes det Orlgen y tü,lonto
que los Partldos Polítlcos Reciban por Cualquiei lrtodatidad

a partlr det día 21 de Junto de 2010, tdda vez que los
res por conceptq de fotocoplas ro contienen los datos

rcíonó .el blen o 4rviclo', su firma y lugor en que se
Ia cantidad de 5128.71 (Ciento veíntiocho pesos i4hOO

Autorldad Etectorat en todo momento respetó la gatantía
Polltlco, al hacer de su conoclmlento lá observáclón y

a y se catifica objetivarnente (según la gravedad de tos
Junorcas asi como et tfempo, modo y lugar de ejecución),

consld€rarse como subJe vas (según et éntace ienonat ó
podran ser catalogadas como levísimas, teves o graves y

es, la infracción anteriormente señalada y cometlda por
se catifíca como lavfslma, esto debi¿o a que los

5, por concepto de fotocoplas, no contlenen los datos
el blen o seMclo, su flrma y tugar en que se efecüioque en tas áreas en tas que sC dlficuite reunlr ta

Prislo, Col. Centro La paz, B.C.S- Tot / Fax: 125 OB Oe, gFZt3 20
www.ieebca.org,mx
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sltr.Eclóo geog¡áflca' ta
con rGdboa que
servlclo, su f,rma,

cual ascendlé a ta
tanto, el Producto de

concepto esPeclfco
financlefo; Por [o que

tV, de ta Constltución
numerales 59 fracclón l,

lllar una multa equivaler
dé Bata catlfornla sur en

.r$pecto .a la' obserY¿clo
exlst¡r I negutarldadg en
dlsposiclon$ contemF
ordenamfentos que Oe

lugar,.asi cotm la gr
Nu6/a Allanza, Por ta

la Ley Etectorat det
que e5 Procedente,

En mérlto de los

observaclón PNAL 14,
máxlmo preüsto3 Por lo5

det Estado, asi como los
y l,lonto de tos Ingresos Y
de Flnanclamlento

PNAL 17.- Et Partldo
punto expresó:

en su oficlo de respuesta a tas observacion6' en este

'Se onexa
¡nteg¡ant6
darles o
fJtotol. cú la letta l)-

La Comislón de
lnstltuto Estatat Etectorat
por et Parttdo Nueva íiá ¿Ñtt"ái t"ó observaciones a los informes anuales

det ejerciclo 2010' en este Punto:

Estatal

entos ióglco-luridlcos detatlados en Párrafos.anterlores
en ectüd=lo, esta Autorldad Etectoral determina que.3l

ltlnforme inuat det erérclclo 2010, s€ contravlenen tas

,'ii ü 1." ef".torat det Estado, asi como los demás

"rin- 
y 

"tto.ndo 
tas clrcunstanclas-de modo ligrn?9,Inanan y varorango Gtl qrreurr¡Lqrl

J"'t" ¡í'fo.áó" cometldá, se debe lmponer a[ Partido'

lón descrita en et presente con3lderando y respett: 1 
ta

ü"Iirñ *oiiotr- que, dentro del rango qinirlo 1
cutos 279 fracctón I y 280 fracción I de la l¡y. Llecrcrat

los o"n ta Preslntactón de tos Informes det Orlgen

qu"'loirá'tiootRecipal-q9rc""t9yi"Iry-9,1tid-1!
i'iliiiiJá ¿L zt de tunlo de 20i0; se estima pertinente

a'50 dl¡¡ de Satarlo }línimo General vlgente- en el Lstaoo

"no 
¿* .if ¿f"t, año en que se comet¡ó la Infracclón' et

li-SÉl¡.Cictnáenta v siete pesos.46/rq0 tp,"g:ri
á-.iorá'ii'"iá un áonto equivalente de S2,873'tx)

ii'"ipá*'too/looilN),.im9"11",-qy,:-d-:5:i:':
¡ii í^riliüi' it 

"t 
término oé'to ¿:ías hábites contados a

iiptü""ié látrclón, en et entendido de,que-?1¡¡^:::
ri r'"t"üilun" 

"u. 
qué emplece a reciblr flnanclamiento

'.octón v Íotogtolto del derr|/i.no o¡rccldo o los

li ir"íÁ ¿eiuésuo estdo: con lo tntenctón de

,i [ot nu"r* ttutoloctonei de lo Junta E|ecuttvo

r det Flnanciamiento de tos Partidos Potítlcos de este

iLii-c.friotr" Srr, det anátisis a tos arsuTe[91v-eÍil::

oue el rcferldo Potttdo Pollttco subtottó rF¡t'Iohnente- lo

i"i"iil-íriiln * a ñÉtl- d.l 9o'.0, Pr ta can'ídad de

dlcz Det;s qittú l/úl), aln',,rodo 
'on 

la ÍK'uta numcto

iüi'Ñitiá iatrr,,'ón lecno t3 de septteÍ'bre d: 2010,'-

lá-i* to duat, ntantel y cubra montel v. t Ff'; i;' útl;'¿g 'rcrex¡ ntmero t1, de lecha 08 dQ

üü árj']"n"tit ótc lue:'de! des¡¡lu¡P oÍrectdo o los

{D,os mi¡ ochoclentos
¿ubierto por el Partido
partir de ta notiftcaclón
pagados por dkho Partk
pubttco ordinario que le

"$ta Co tlt¡ón
observoclón
51,110.00 (un m
@45, cxpedldo P¡ (
por conccqto de 5

tactotBulah
septtembr. dQ
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íTlsoica"s'v úanct cl*¡,,&Detr' .l npt t!-dl 3ot'9,'iclú, 
co¡g,íi*,'cúwcotodo y loaoYafio det 

'wnr1c ¡átdotpbte cm |''¿',a. tt.lrdo ,a Prtuga v'2 quc et

'oor ta Conilstón de Flscattzaclón det Flnanclanilento de los

ánseto-Cenurat del Instltuto Btatat Etectoral de.Baja

áu" áip.rtr¿o xueva Alarua, incumptló con el artículo 54

ia Presentaclón de tos Informes det Ortgen y MoJtlg.dq t9s

presentó Invltaclón Y

a oartlr del dia 21 de Junlo de 2010' toda vez que no

traft" Jet errento reatlzadb, como soporte del gasto' por ta

rcal/za(b'. E to
Porddo llucva tnatrra a atta'.

I parür ¿l to rii
Partldo6 Politlcos, este
Califomia sur,
de tos Llneamlentos
lngresos y Egresos que i"ñiios potttrcos Reclban por Cuatquler ftlodatfdad de

s do rur'Jt¡o ¿tú, con b tntetttüt de dotl.' o cot'ocat 16
i te iiu etca¡tá 8lu', tla anrÚgc, a aryyt o.t!
b dci .Yf,tÍ,- rcd@' úe 4¡u dcl g6to, 

"-Hñañii;:;;ú-&, ta teuá r, s b- q'tc.ot trrcr ta
c''f;.p, denuo .b ,a &tnantodón Úe'*n'üh "n 

v'o o'
Á-i'rniárir:- dcnno U mlllm, tol y coÍr,o e Nede.
¡lÁ ú:¡a (¡ns/lón Fl'rolhodom, del dlo 25 d' obrll del

,7i'áí ¿¿ a¿p c¡cr¡tmentoctán, en b cuol tp detollo en eI
'ácl 

onexo I p¡ to tonto, el Püttdo de Nueta allotvo
i-Á á aíit-to 51 d. t6 Ltnamtentos Fta to

d.¡ Odgen y t'|ooto de 16 tngr.# y Eye# q)e 16

w a¿alqítc¡'t rdolldpd de ,t,mrtantanto' vlgcntes o

7e zLr,,'(l.)c selqto:'LcÚ 9&6 Pt cotr"Pt? !:.te!f; l;$-;;,í. uüozctrr ei ratrúo'lrt Frc Étudodr
,of'¿ y cofirp,l,, &erdn- -rr,ttntofts, d:Y. !:-i?

ntes, la Infracclón anterlormente señalada y cometida-por

se cátlflca como levlslma, esto debido a que el Panido

.clón v fotocr¿fia det desayuno ofrecldo a los Integrantes de

tá lntincÉñ ¿e dar a conócer las nuevas instalaciones de ta

lnae3'ant.' d. b

',OIiBtnrraod&r Y
sd!,ló qla *
ütMAt e
rff'üf,coctot|et,
gD,r¿cloÍ del acto
20ll, rctpecto o la
Nnto túmerc E, el
,ff(r/r,'/plló con lo
fuesentodür dc aG
hrtt.tot tulttlc6
pa lr del dlo 2l
de 

',Jorlpj,o¡dlrprrÉ, d.
n.ry.l¿i¡. I I @,nF,únt',9tll

con el oltd.i de

Financlamlento,

cantidad de 51,1 10.00 mll clento dlez Pesos 00/1@ MN).

Debe quedar claro que
de audlerrla det Part
otorgarle et ptazo
hábiles, para ta Pr
pertinentes, ari como la

mayor.

A razón de dlchos
et Partldo Nueva
Potitico no prdentó
ta prensa del Estado, cc
Junta Erecutlva Estatat Partldo Nueva Allanza; como soporte del gasto' Por [a

cantidad de 51,110'00
fundamento en los
Potitica de los Estados
fracclones )0{ll y )0(V1,
de Bara catlfornla Sur
lmponer una ,{ULTA at Polltlco.
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¡¡{snnÍo¡tfATÁl E¡crllAr,
B ¡A cJtUrOf,NlA Sl¡l

y ,ñonto de los lngresos yl Egresoc que 16 partldos Recfban por Cualquler lrtodatidad
d.e Flnanclamlento ügentfs a partlr det dla 2t de junio de 2Ot0; se esiima peninente
flJa¡ una_multa equlvalenfe a 50 dlar de Satarto l,lintmo Generat vlgénte e¡i el. Btadq
de BaJa Catlfornla Sur, ertiet año dos mtt dtez, año eñ que se iometló .la infracctón, ei
cuat ascendió a la cantldád de 557.4ó (Clncuenta y siete pesos 46li(X) , N), po; tó

Estatal El

rp se eloboro üieq/€ twnlmttw o ¡Nor de lo
fonoÉ de l,léxtco S. A. 8. de C. V., W que lot

t Nro lo PresentdEl&I de 16 lnfüntes del Ortgen
aos lngre'ps y Egtegs que 16 Portidos politlcos
cwlquler modal,dad de fr,r,n<tamtento, obligo a
os con üegue ,'p,mlmüw cwndo se rebase Ia
50 solor¡os mrntrrcs, tdg vez g.E el pogo se
o 3 de er)ero del 2011 y en Zott el fr,lario
de S 59.82 x 50 . 52,991.@, y et odeudo
de 9,971 .N menc6 de 50 l¡,lartos mtntmos. "

:ión del Flnarrlamiento de los partidos potitlcos de este
de BaJa Catlfornla Sur, det anátisls a los argumentos ver dos

En medto de to6 i

rerpccto a la
exbtlr lregutarldades enlel Infome anuat det ejerclclo 2010, se cmtr¿vlenen las
dlsposlclone3 contemf
ordenamiento6 que de emanan y valorando las clrcr¡nstanclas de modo tiempo y

en la ley Etectoral del Estado, así como tos demás

tugar, así como ta gravedfd de la infncclón cometlda, se debe lmponer al partldó
Nueva Allanz¡, por la In{racclón d6crlta en el presente conslderando y respecto
a l¡.observaclón PNAL lf, una sanclón económlca que, dentro det rangá mínimo y
rÉxlmo prevlstos por tos Frtículos 279 fncción I y 280 fracclón I de la Ley Etectorat
del Estado, así como tos Lfneamlentos para ta Presentacfón de los lnformes det Orlgen

Ento, 9J 
producto de aibos factores arora un monto equlvalente de SZ,873.OO

@os mll. ochoclentos.sefenta y tres pesoj OO/f@ M!t), irport .qu" dlberá :er.
cublerto por el Partldg pollttco Infr.ctor, en el téimlnó de lb dlas háb es

PNAL 19.- El Parttdo
punto expreso:

en su oflclo de respuesta a tas obsefvaciones, en este

"Respecto
con tslót} a

esto obscrwElón me penn¡to mantfestar o esto

empresa

y l onto
rcclfun
reollzor
contl&d
reol¡zo el
mlnlmo
telelóntco

La Comlslón de
hstltuto Estatal
por e[ Partldo Nueva para desvlrtuar lar ob6eMaclones a los informes anuates
del erercfclo 2010, en este punto:

"-?-t"_9y:li!! ,r..\lutó Ou, et releñb pútr& tuuttco subsorró rx¡rctolmente to
úserwctón reol¡zod4 a este pnnto io& vez qE r6Écto al nodw )or et cuol rn se
::pl!!!.:!y",p!:l@^aw.a k emprelr ¡etélonos ¿e néiio,-i. Á,'d. iá C, v., p,
lo_:o!:-ted-dj S?,e71.u.¡aos nn nó,e.tmtcrietents y ui ñi-odiótñ, g ¿tc¡o
¡rwrte.rcbasa Ia cohjtdad ewtwlente o n,xes stártosÁii¡noi', e]-nriíáo se¡otó

,i?.!z x n: SZ,99tlú, y el od€¡rdo tetelónlco a, de S2,9It.@ menos de SO sotorlosn, nq5, sttuactón +to que ol ,er coíúrg& W to Colf¡,lsrón, s" pudo con totoryr^::ry Xg lurl rea(zob cl dlo 03 de enero de 2011, por 'to 
con dod dey:li!?, !! que cofePondto ot seflrcro teteÍ&ttco del mes de dtctembre de 2OrO,

y_:o_:o!r? ,p erq-útlgolorto.t9 exFdtclón de cheB. mmt,n.tw ya qe dtcho
tnfJone 6 merpr a lO 

'plados 
mlnlÍps en el oi', ZOt t ,
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. 
: :.D¡STTUTODÍAÍALE.E OTAI

tArA c.a¡rfoRxla sl¡¡,

557.1ó (clr'r¡renta y t
a 5Z,g7t.0O (d6 mta

F* z6lt@). gc ntl¿rplrú pr d lútü 9, .qttwteo

omls en reallzar
artlculo 17, Nrmer
del Orlgen y ltonto
cudqlter Írddall&d
qJa t¿lbla: '- Tú , g'te rctpsa Io contldod qurw]lmt o fu v€r.es cl lf]tarlo

eD el Estú dc tuJo Colqomb gr, deberó rff¡ltzarsemtntnb generd
medlont chcqJc ,Fñ
cont¿rÉr,la leAendc
tlndúo a cq/, mt
lttrrtr¡r a¡ eúo'.

A partir de to por ta Comlslón de Flscatlzación del Financiamlento de tos
GenEral del. dnstltuto Btatal - Electora! de.BaJa

Californla Sur, determina lQue et partldo Nueva Alianza, incumptió i"" á á¡iiuf" ¿?,
prlmer párrafo de los Para [a Preentaclon de tor Informs del Origen y

t91!9.g9tplnsreTs yl lsrels que tos partidos potíttcos reciban por cua(uiei.
modalldad de vlgent6 a partlr det dla 21 de Junto de ZO1O, toda vezque no expidié cheque a favor de la empresa Comislón Federal de
Etectricidad, por [a de 55,010,00 (cinco mil diez pesos 00/t00 r,tN), toda vez

{ ,¡odl,o pq .l etd rc 4 ep/t<fló cr',qtc rg/¡ttúdw t lard d. A.<Ul&, F la cqttl& & S5,OIOo, ldrá mrt
d drcrp ln'.rt? rrfu lq I nla¡ts tnlnhtr,,, toia vcz act st..., np.c ,w .aE tt st4r6 mtDutrl6. aqn ua (uc
tc r(g,ltó cl 

'4go, 
al 5¿lotlo EtLúÍp sandtó a la conddd- &

t.n..o6 tet nta y trfF Ét€E @lt@ N), cl tufttdo lue
tof.¡ón dgurá, ,NJnpllendo con ao ettútecldo c; el(k 16 Unmmlmtcs Fra lo Pr.áenta€tón de 16 tnlümes

bs l¡Bra y Egrc'€s q¿e loi furtrdos ft¡ltdccE recthn nr
fl,'ot|rlamt.oto, vlgcntct a N^lr del dta 2t de lunfo de 2tito,

tbt w a ÉtD¡ra dc la f¿tn.ip o q)lan ta elecño ?t N@ v
"prc úrc qt .cu.nta ¿tet bnfictCrro.. *ta lai¡i ístr darr.b ,e p¡lntn vez $. at partido ,{twi Aitottzo

Apr¿ Nrn. rf4fr'to
crr''r'a Co'/údót, Fc
dlczÉsqIgt
.n cl olb XnO,
557.16 (clr'r¡ret

que dlcho lmporte
2010.

Debe quedar claro que
de audíencia del

la cantldad equlvalente a tos 50 salarloc mínlmos, en el año

Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantía
Potítico, al hacer de su cgnoclmiento tá observáción y

'establecldo en ta tey de ta materla, de dlez díai
de las .aclardclones y rectlflcaclones que conslderara

comprobatoria ql¡e ju¿gara convenlente.pertÍnentes, asi como la

Así pues ta fatta se
hechos y sus
de igual manera podnin
refncidencla) mlsmas
estas ültlmas podrán
mayor.

A razón de dlchos
el Partldo Nueva
nomlnatlvo a nombre de
rebasa la cantldad

otorgarte el ptazo
hábites, para ta pl

dos mit diez; por lo que
lV, de fa Com$tuclón
numerales 59 fracclón t,

:a y se catlfíca obJeuvamente (según ta gravedad de tos
JurÍdlcas asi como e[ tiempo, modo y tugar de ejecuclón),

conslderarse como subjetlvas (según et enlace personal o
pod¡án ser catalogadas como tevíslmas, leves ó graves y

catalogadas como grave ordlnarla, gnve especlat o gnvá

entes, [a Infracción anteriormente señatada y cometida por
se catlflca como leve, esto debtdo a que no éxpldló che{ue

lón Federal de Etectrlcidad, toda vez que dicho gaito
a 50 veces e[ salario mínimo genent vlgente en et año

:on fundamento en tos artículos 4t fracción li y 116 fracción
Politka de los Estados Unidos , exlcanos, 

'asi 
como tos

.fr{.i*Jo XXtl y X)fft, 2T) fracctfin I y ZB0 fracción I de
de Baja Catffornia Sur, esta Autoridad Étectorat determinala Ley Etectorat det

que es procedente,

En mérlto de
respecto a la

una ,$ULTA at Partldo polítko.

tóglco-Jurídlcos detallados en párrafos anteriores
determina que aten estudlo, esta Autorldad Etectoral

l'lemo Prieto, Cot. C€nrro La paz, B.C.S. Tet/ Fax: i25 OO 08, !?S43 20
www.ie6bcs.org.mx
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E'f^l^t EEC¡or l

Estatal

a partlr det día 21 de junio de 20'10; se 6tlma pertinente
a 50 dlas de Salarlo lñinimo General vigente en el Estado
año dos mll dlez, año en que se cometló la fnfraccfón, e[
de 952.a6 (Clncuent¡ y ¡lete pero¡ 461100 ,{l{), por to.

li¡i.¡:;,.;
i

(clrco núl p.,os @l
somrte de la úUzo
todoó del dla N de

c ¡tonM $n

exlitlr lÍregutaddades et Infome anual del ejerclclo 2010, s€ cont¡avlenen l¡s
dlsp6lclon€3 contemF
ordenamlentos que de
tugar, asl como la gra'
Nuev¡ Allanz¡, por l.

en ta Ley Aedora¡ del Btado, asl corm tc demás
ernanan y vatorando tas clrcunstarrlas de modo tlempo y

de la Infocción cometlda, s€ debe lmponer a¡ Partldo

¡ la observ¡clón PNAL I
máxlmo pr€¡/istos por los

'¡cclón d€rcrit¡ en el preignte consldgrando y respecto
, una slnclón económlc¡ que, dentro del rango mínimo y

279 Íraco.6n I y 280 fracclón I de la Ley Electoral
det Btado, asl como los
y l onto de lor Ingresos

rcamlentos para la Prcentaclón de los Informes del Origen
Egresos que to6 Partldos Reclban por Cualquler Alodatldad

de Flnanclamlento
fijar una multa
de BaJa Gtlfornla Sur en
cuat ascendló a la
tanto,'el producto de
(0o3 mll ochoclentos

factores aroja Ün monto eqúlvatente de S2,E73.00

cublerto por el
,nta y trer peso5 00/100 lll{), lmporte que deberá rer
Po¡ltlco Infr¡ctor, en el térmlno de l0 dlas háblles.. . co¡t.dós a partlr de.la d€ la presente resoluclón,,en el entendldo de

que al no ser pagados
flnanclamlento púbtko

dlcho Partldo, se retendrá una vez que emplece a recfblr
que le corresponda.

P}üL 20.- Et Partldo
punto expresó:

en su ofkio de respugta a las observaciones, en este

" Respeato
mottr'! D(

esta obserwctür me Érmtto monlÍestor que el
ea f]'nt rb se 

'4go 
chque ,ldfnlnattw a esta

emP¡es, es que coda Wsp del Nrttdo qte rcctbe Woyo
de
Pof a,

\ g@Ído stÉ ttcktes (9C) y foctuon cotu quten
pr que en lo Írale,rto de los üG,lone6 lo lormo

en que se eI conb|.J¡ttble lo llp,cemú por reembol5p"

La Comlslón de
Instltuto Estatat

det Financlamlento de lo5 Partldor Polítlcos de este
de BaJa Gllfomfa Sur, det anátlsls a los argumentos vertldos

por el Panldo Nueva para desvlrtuar las obsewaciones a los Informes anuals
det ejerclclo 2010, en este punto:

"Au Conbtóo qn,tc aa furtlalo tfu¿w Allg'[:a ¡p sbsatú lo obsetui,ctón
reltda t& va Nra Int flcq cl ,notlw Nr cl .ual ¡b sc e,eldló cheqt.

E tútón Atulo, S.A, dc C,V,, pr lo cantldad de 55,ü0.@
*lN), F¡ corccpto de @rú,utdble, st lú d¡ez co.rlD/]úontÉ

twnt.totlw o

age# ñnEro 15, de fcÍl'ú t4 da septten'ó.fc de 2010, son

vaces aa solorto
tteíúrc de 2010, y en sr con¡unto rc&son la caattdod de N
generol vtgente en el Ett&, la cuoa aqltmle .n el orb 2010

a S2,S7J.@ (dos nll s2tenta y t¡es pesos (nll@ ¡ílN), el Porttdo sel'pló
qre: 'et pr q.re perom dcl Frtt& qe recibe W{o dc coñbustlble, guor&
ars t,cktes ('lC) y codo q)ten N ct Cirenta, Fr qrc en la mqyo a de 16
úostotl€ lo for.rp que se Fnga cl conü$t¡ble lo hotreÍIps pq reeÍfulto-,
or9umeDto q)e rD cús¡dero satltÍoctotto Nro tdventor el ptnto que Ns üups,

. los turaldos í/'/[tpllr con to estúIed& cn lot Ltacomtentos de
I a lo expcdklón da chcqn rün ,frtlr@, tl los pagc6 a un mlsnlp

W qu. et úllgoc¡ür
F *,oal'prc¡ón,
üsYcadoL o lo ml n fzctn y en su c]onhnao, srt nn la canttdod de fi

vtgentc an al cstob; avqo& o q/,te 16 rcembolsos no sev&es el l,]lorro |genE! an 
"t 

csaoat<r; avtncto o qtte a6 feemDotsos N, se
en el mlsÍtg üdemmlento legol claod't Nr lo q)e sl elerÉ,uaotforl

furttdo, otorgo de co¡tbt/5tt a ol per'pdnl q). calúüo, es necesa o
tmDy''cncntar un
tnlrorctatü , En ,

da coñrol al t6p"cao, qte cylte c5tc tlp d?
el furttdo tlucvo lrltonza t,ÉumDlló con lo g'tobl€r'ldo

Priato, Col. Cgntro La Paz. B.C.S. Tel/ Fax: 125O8O8, ggt43 20

www.¡eobcs.or9.mx
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. t¡{s¡fnnm- l^la I

dt .l úttanlo O,

cüttutl/p $mm aa

Estoda, los pp9o6

'|/',furnr! d ütta/t I

¡¿üt'tbarlqlc¡JÉtúaNda.rJ
lutúo dc XnO, qn

'4go 
a un mlstn

Estatal

ú *ftb e b UrrÚft rantoÁ Na ,o P¡c'tntodó,, d. 16
tu ü b ¡'gc6 V E'/'cú qte ,G m& tultltflc

arld óa flúd,drnt r*o, vrgütL.t o p¡d¡ d da 2t &
' h @ d. qtc b M6 tultttc6.le<ü.jl, tn& d. un

s¿Étot!,ble con
ella'.

segundo parrafo de lc.L
y lrlontol dei tot lngfesos
Íiodatidad de flmnc.laml

Debe quedar ctaro que
de audlencla det

relncldencia) mlsmas
estas úttlmas podrán

o p¡attdo( da *t'rrct6 m to ,nttrrñ Í.clto' y an st
de fi ve<6 d sotatlo ,ntntnlp gcnerol vrgenta m cl

dtblertú mfd¡ürtc dt.qJ6 oon t!¿rror'. Esto lalto 6
stetú lo gfinía v.z qta d fuado Nuew Altoíüo tfiurrc en

por la Comtsión de Flscallzaclón del Financiamlento de tosA partlr de to
Partldos Polítlcos, este General del Instltuto Btatal Etectorat de BaJa

Califomla Sur, que el Partldo Nueva Allanza, Incumptló con et articuio 47,

ylgentes a partlr del dla 2l de Junlo de 2010, toda veu
no expedldo cheque o nomlmtlvos a nombre de Estaclón Abasoto, S.A. de

. C.V,, en vlrtud de que
' 661E1, 661n, ó6180,'66

facturas rúmeroc &178, 66171, 66174, 6182, 66'175,
66179; cada una de eltas de fecha 14'de 3eptlembre de"

2010, por [a cantldad 5500.00 (Quinientos pesos 00/l$ l,tN), mlsmas que en su

conjunto ruman [a de 55,000.00 (Clnco mll p6os 00/100 l,lN), toda vez que
cuando to6 Partldos efectuen mas de un pago a un mlsmo ¡oveedor o
prestador de seMclos la mls¡na fe€ha, y en su conJunto sumen la cantldad de 50
veces el salarlo minlmo general vigente en et Estado, los pagos terón cubieftot
medlanta chequet

amlentos Par¿ la Prerntaclón de los Informes det orlgen
Egresos que 106 Paftldd Polltlcos reciban por cuátquler.

Autorldad Electoral en todo momento resPetó la garantía
Potitico, al hacer de su conoclmiento la observación y

:a y se califlca obtetlvamente (según ta gravedad de los

Jurídlcas asi como et tlempo, modo y tugar de eJecución),

otorgarte el plazo
hábiles, para la pr

6tabtecldo en la tey de ta materla, de dtez días
de tas aclanilorcs y rectificaclones que consider¿ra

pertlnentes, así como la comprobatoria que Ju¿gara conveniente.

Así pues la falta se
hechos y sus
de lguat manera comiderarse cono subietivas (según et entace personal o

podrán ser catalogadas como levlslmas, le¡res o graves y
catatogadas como gfave ordinarla, grave especlal o grave

mayor,

A razón de dichos a la infracclón anterlo¡mente señalada y cometida por
et Partldo Nueva' se califlca como levfslm¡, esto debldo a que no expedido
clEque o chequet a nombre de Estación Abasolo, 5.4. de C,V,, en ürtud
de gue efecttió diez cada uno de ettos por la cantldad de 5500,00 (quinlento
pesos 00/100 t{N), en ta rna fecha y en su conjunto suman una cantldad superior a

general vlgente en et Estado, por to que con fundamento50 veces el salarfo
en los articutos 41 l¡ y f1ó fraccion lV, de ta Constltución Polítlca de tos
Estad6 Unldos así corm los numerales 59 fracclón l, 99 fracciones )0(ll y
)0ry1, 279 fracción I y fracción I de ta L€y Electorat det Btado de Baja Catlfornia
Sur, esta Autorldad
Partldo Politlco.

determlna que es procedente, lmponer una ,{ULTA at

En mérlto de 106

i

Calle Consütuc¡ón ¡¡o. 4f 5 Esq. G!¡lleÍTro Pri€lo. Col. CenÍo La Paz, B.C.S. Tel / Fax: 125 08 08, 2?¡43 20
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r6pecto a la
rs loglcojurídicos detattados en párrafos anterior6
6tudlo, esta Autorldad Electoral determina que al



, INSDÍUN' ISTATAI EICTORAL
&ua c.{lfoRNl^ suR

exlstfr lregutarldades et Informe anual del eJercfclo 2010, se. contravlenen las
dbposlclones contemF
ordenamlentos que de emanan y vatorando las clrcunstarrlas de modo tletnpo y

en la L€y Electoral de{ Btado, asl corm 106 dern&

lugar, así como la de ta Infncclón cometlda, se debe lmponer ¡l Parddo
Nueva Allanza, por la
a la observación PNAL
máxlmo prevlstos por los 279 fraccfón I y 280 fracción I de ta Ley Electoral
del Estado, así como tos
y l{onto de tos lngresos

entos para ta Presentación de tos Inform6 det Origen
Egresos que los Partldos Reclban por Cuatquier lnodatidad

de Flnanclamlento a partir det día 2l de Junlo de 2010; se estima pertlnente
fijar una multa
de Baja Catlfornia Sur en
cuat asiendló a la
tanto, el producto de'
(Do5 mll ochoclento! y tres pesos 00/100 l N), lmporte que deberá ser
cublerto por el Polftlco Infractor, en el térmlno de 10 dlas háblle5

. ..cmtados a partk de.l¡ de la pr€iente r$olución, en €l entendído de
que a[ no ser pagados
f inanclamlento púbtlco

dicho Partido, se retendrá una vez que emplece a recibir
que le corresponda.

PNAL 26.- Et Partido
Punto expr$ó:

en su oficio de respu6ta a las observaciones, en este

PNAL 26,-
mon feltar
todo va no ttenen la rete'r.lón del t@Uesto Sobre lo
Bento,
de esto6
llocio,nl.
(ltarcoda

acclón d€scrlta en el presente conslderando y r6pecto
, una sanción económlca que, dentro del rango mínimo y

"En relaclan a esta observaclón me pemlto
ue los reclbo6 se elobororbn de lormo tncorrccto

del Flmnciamiehio de los Partldos potítlcoE de este
BaJa Catifom¡a Sur, del anátlsis a los argumentos vertidos
para desvirtuar las observaclones a los jnformes anuates

La Comlsión de
lrstituto Estatat
por et Partido Nueva
det ejerclclo 2010, en este punto:

'Esto Co¡nlslón
resllzo& tú vet
del lÍlf/¿csto sf¿,re
hotproños
CC. ¡'laruel Nturo

que el Portldo Nuew Af.lotud tp cJbsarró lq obseNoclür

Esther Rdrlguez
&tavlo Geraldo , I'hrío del RoÚrrlo Sót clvz Fousto, José lh rel Gerct&

Nro tuttlflcar el notlw N( el cuoa rc se rcauzó ls rcterrl&l
Rmto m coda utp de los rec¡tE¡s de Fgo pr corrc.cpto de

coffesF¡drdlentes a los meses de erterc a Jurlo d" 2010, de 16
Cnrluarte, Amondo Cos lAooroy, Pelolta Soledod Luke, t orto
erc, CollmeJl Amcp Gulsarte, Leonel Gerardo Sáñhez,

t Geraldo S¿rche2, Amlry Hlrpttrozq Luke, Rlgoberto
Solvodor Amao lhnlqtez, Poul Ceown OJedo Amez.uo,

H¡gueÍo, Jusna Tolamanaes Cota, Clr¡lo Guluqrte Costro,
,tdto 4utz Gemldo, Esrnerclú Verdtgo Rqf'cÚ, Jesut
Angel Avllo, ArCurc Eugen(o ¡rlo lnez Vlllolcúps, Jetúsndo An$el Avlao, Arau.o Eugenlo ¡Aoft¡nez Vlllolcúps, Jetús

o?Uo Agullar Vlllovlcet:K,to y Armtdo Uzeth Amodor 6ut!érrez,
eftuentrcn detotlodF en Io rABl'Á ,ns¿rto en cl puoto de
L 26 y q)e se tlene pr rcp¡dwtú en oMo de repáttclon*,t proplo dlcho que los recláot s¿ elabororon de formo

Prielo. Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel / Fax i25 OB 08, ff'43 20
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Gercldo, h!Ú,nucl
Hlndtrczo LóF*2,
Adrtdn Guluorte ,Aanuel Ale)oFdro Bobodlllo Armento, Rlgoberao H¡nostÍoza
Luke, RM hlorlo
Agusttn Guluút C
vózqrez lboto, Fel
A&Ilo Co6lo Garcto,
recláDs lot @ales
úservotr¡ón ntmero
eI turtl& sctulo
tÉorrecca, ys qJe en cero lo retenclón del tnpuetto súra la rcnto:
ñqntfestondo gue €n €f aho .te 2010, el pgo de lot lmpuesto fte

atúo o esto Coñlstón'gue en.el alto 2010 el Wo
'estos fue rewnhblúdod de lo Junta E ecuttva
llyxa locwiepta¿lán reÍercnte o €5¡te punto.
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¡NsÍnÍo
ruA

E¡CmR^!
sr¡R

flDorctomlento ,
"Los Psrtldos

soncionoble con
¡ncurrc en ella'.

Ingresos y Egresos que
financiamiento, vigentes
retención del lmDuesto

lo persml ubordlrrodo; b) Retener el Fgo prwlslornl del
sobte Fg de hororcños Bo( la.N6toclón de un seúclo .

tngresos, 6t cgno Io opllcoc¡ón de sus egres6, conlorme o
Lq Electo¡ol del Estcd,o de tuJa Colryornla Sur y demós

siendo la Ntmaro vez que el Pott¡do Nueva Alionm

Estatal

rc*ptúUdad dc Junta El(f,)t¡ya Noctot'r,l; pt lo tqrto, d bten 'el turtlfr
ñt Ctc b ,p tlctHr dctollú la retctd&r, tqrw eÍedta coo
&,tnetfDal3l¡ts t hsyo rrytt& dlclo g6to a ls tlnto E!¿ü'ttllp dqúl y
este o tt Ytz, túya zú el Wo cür.ryrfú¡€'ttc a 16 r.t?túú.' de lsÁ, P¡

e¡¡Éro a Junto d. 2010, a lo Sccrctada de tldrtetú y Crédlbhotfrorlc6of,tmllú3
Pítbllcoi trcumpllendo

emfo a Júnto d. Z0lO, a Io Scsetaña de tleletfr y Creúu)
furtldo ¡luf¡,a Allorüa con lo ettoblect& en 16 atttculot 3 y

7l de Iü para la hesentoclón de 16 tnlorm6 del Orlgen y lrbnto de los
Ingrees y Egree, los furttdF PolltlccÉ rec,tun por cuolquler mdalldod de

a hd6,to el dto N de Junlo de 2010, que sei'olon, Artlculo 3:
o Coollclones dúerón prqorctomr a Io Com,,ión de

Flscollza.tón del de los furtld6 '|elltlcot, 16 datos y documentos
garontlcen Ia verocldod de lo reprta& en 

'us 
lnfom6 sobreoficloles y fbcoles

eI orlgen y monto
los dls$lcrones de
orderpnt entos en Io , arttculo 71: "¡nde'€tf,lentenente de lo dlspn6to pr

16 furtl&t fuUttc6 deberón. sJ.tarsc a las .:16 . pt¿5ent€5
dlspstctonas fls<al6 de segde JEEla( qte estón obltgcd6 o cumpltr , entre otros
Ios slgulentel; a) y enttegor el lmrrtesto pr coE.epto de remuneractonej pr
lo preJta('lón de un
tmpuelto súre Io
perJü,|l¿l ; c) hwrctomr constol.ta de rehnclón a quleng5 s" llúgan

r Ia pt6tmlón de tm servlclo pertotrol lndependtente y elpogos de honorortos
controto celebrodo: s4llcttar, a los oÉ,rsot,o6 que contloten Fra prestor seMclos
erbrdlndos, los ]É,1oÚ o q)e se reÍlere lo Lef de lmryestot bbre la Renta; e)

nece'f,rtas a 16 orgonlsÍtc6 de segurtdod *lal, conló lo 
',n:

Hacet los
INFOIUVIT, AFORE e En cffi de q)e el Ng de lrr¡F'/estc6 por los corrc,eptos
merrclotn&s , se real¡cen a trorés del Cornlté EJecutlw Naclonal de
coda turtído fulítlco, prfsentot el oficlo ddtde se envto la lnlomoclón o baio
prctFto de declr Nesentoró el fomoto t (A¡lUo 3f . Estq ¡alts es

A partir de to manif por la Comislón de Fiscallzación det Financiamiento de los
Partidos Potíticos, este
California Sur, determina
de tos Lineamientos Para

General :det Instituto Estatal Electoral de Baja
e[ Partido Nueva Atianza, incumptió con et articuto 71,

la Presentación deios.lñ.fgrmes det Origen y Monto de los
¡s Partldog Potítlcoi.:recfbbn por cuatquler modatidad de

et día 20 de junib de 2010, toda vez que no reatizó ta
[a Renta en los recibos de honorarios asimilados,

corresDondientes a los de enero a Junio de 2010, nl demostró que [os mismos
hayan sido pagados ante Secretaria de Hacienda y CrédÍto Pubtico, aceptando el
partido que fueron de manera Incorrecta dichos recibos,

Debe quedar claro que Autoridad Etectoral en todo momento respetó [a garantia
Potítico, at hacer de su conocimiento ta observación yde audiencia del

otorgarte et ptazo establecido en [a ley de [a materia, de diez dias
hábites, para ta de tas aclaraclones y rectificac¡ones que considerara
pertinentes, así como [a comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues ta falta se y se califica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus jurídicas asi como e[ tiempo, modo y tugar de eJecución),
de iguaL manera podrán como subjetivas (según el entace personal o
reincidencia) mismas podrán ser catalogadas como levísimas, leves o graves y
estas últimas podrán ser como grave ordinafla, grave especfal o grave
mayor.

P¡ieto, Col. Centro La Paz, LC.S. Tet/ Fax: 125 08 08,21ú0 43 20
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te¡, ta Infracclón anterbnn€nte s€ñalada y cometlda por
callfka com levo, 6to debtdo a que m demct¡ó haber

lmpuesto Sobre la Rer¡ta de lc reclbos de honorarlG
et perlodo de los meses de enero a runlo de 2010, nl

llentos logko-Juridlcor detallados en párrafos anterlores
I en estudlo, e5ta A¡torldad Electorat determlna que at
el lnforme anual del erercklo 2010, se contraüeiEQ las

de ta {nfracclón cometlda, se debe.lmponer at Partldo
ión dGcrita en et presente comlderando y respecto a [a

factores arroja un monto equlvatente de 52,873.00
y tres pe!o' 0o/f00 illl), lmporte que deberá ser
Infractor;_ en €l término de 10 días Mbites contados a

ta presente:resoluclón, en el entendido de que al no ser

5 yl¡fd un3 1ee gue empiece a reciblr financiamlento

de dkhos
el Partldo Nuev¡ Allarua,
reallzado [a5 retenclon6
as¡mllados exp€dldos
mucho menos habertos ante la Secretarla de Haclenda y Cr&¡to Pubtlco,
por [o que con en los anícutos 4l fracclón ll y 11ó fracclón lV, de la

E5tado6 Unldos A exlcanot, asi 
-como 

los numerales 59
y X)ffl, 279 fracclón I y 280 fracclón I de la Ley Etectoral

det Btado de BaJa Sur, esta Autorldad Etectoral determlna que et -

procedente, lmponer una fA at Partfdo Politlco.

En mérito de los
r$pecto a h
eilstir' lriegutaridades
dlsposlclones contemf
ordenamientos que de emarian y vatorando las clrcunstanclas de modo tlempo y

en ta Ley Bectoral del Estado, asi coíio los demás

lugar; asi. como la
Nueva Allanza, por
obsen¡aclón PNAL 26, sanclón economica que, dentro del nngo mínlmo y
máxlmo previstos por los 279 fr¿cc¡ón I y 2E0 fracción I de ta Ley Etectorat
det Btado, asi como tos
y Monto de los Ingresos

para la Preentación de los Informes det Orlgen
Egresos que los Partidos Reciban por Cualquier lüodatldad

de Flnanclamiento a partir det día 21 de junio de 2010; se 6tlma p€rtlneflte
a 50 dlas de Salarlo Minlfm General vfgente en el Btado
año dos mll dlez, año en que se cometió la Infracción, el
de 557.4ó (Clncuenta y sl€te pesos 4ó1100 ,${), por to

fljar una mutta
de BaJa Callfomia Sur en

Constitución Potítica de
fracclón l, 99 fracclones

cuat ascendió a [a
tanto, el producto de
(Dos mll ochoclentos
cubierto por el Partido

Ios recibos
tlenen lo

2010,
moru, o
JUNTO

La Comlsión de
lmtituto Btatal

elabrarcn de lonna lÉofiecto todo vez qJe no
del tnwesto bbre lo Rento, Fro 16

partlr de la notlflcación
pagados por dicho
públlco ordlnario que te

PNA! 2ó BtS.. Et Potítlco en su oflclo de respuesta a las observaclones, en
este punto expresó:

PM,L2ó . "En esta obse actón ñe pe¡m¡to flroniÍestor que

me5€s de
se onerut

,sto, sept efibre etubre, ¡'ovlembre y üctembre,
Pól¡?i de Aor|o m de ¡eclld 31 de diclembre de
9 üovlstom el lmpuelto y sus occesoÍlos por
de oslmllofu o nlofioÚ, Nra ser pagodot por la

Noctoml en el próximo mes de nnyo. k onexo
refercnte o este omto. (ttwcdo con P¡ü,L-25)

del Flnarrlamlento de 106 Partldos Politlcos de este
de Baja Callfornh Sur, del aniátisis a los argumentos vertldos

por el Partldo Nueva para dewlrtuar las obs€naclones a los Informes anuales
det ejerclclo 20f0, en este punto:

PriEto, Col. CEntro La Paz, B.C.S.
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Caír&/ón qJc d tuttcp tfuqt,a Allamo airl!,nó 

'r¡rctolnent 
to

ücr\ú''rcr4lhdd,, vez qte No lutdicü cl nrttvo pr cl cuol m s. ¡€f,,lhó
Ia r¿tenctür del

selladot pr lo Junta ¡loctoml, do¡de se detotlah 16 Ílp,ntos sueldo D{lse de
loi CC, hbyra Gofior RoJ,s, Emtqre @rczNe Rdrtguez, Arturc Castro

Coto Pedrtn, Denlss Llayela CJarcla Avlles, ComeD LoretlpGonzóIez, AIm
Gatlegot @rcla i ¡rfuIlbe Garcla Rublo ogé;sto a dlctenbre, por lo con dad '
de 513i,925,@

corrq91to d2
dc blo, rc<tB 16

ogosto, septtanbrc o
núnero 30, de lecha
lmpues¿o súre la
Carcllw Gay¡br
Judlth Cota Pe&ln,
Guadatuw *gllbe (
canttdod de 57,925.
de occ.zilo' pr
pesa8 úl 1@ hl ) ,

ISR de agosto o
velntlcltlrco N5c6 @l
de 5217.00 (dosclent

Fro Ia Presmtactón
Ios furtldos po/'ilt¡cot

Dtrrtlr del dta 2l de
Cúllclones deberán
de los Part¡dot
verrc.ldod de Io
6Í @mo lo
del Estodo de Eolo
122:
Port¡& tuUtlcot
de segurrdod 5.,clol
Retener y enterar el
prest@tón de un se.
Etto Folto 6

tto soü¡t fo Renta an co& ur'o de 16 tÉt'ÍÉ da 
'4go 

pr
odn//ú|ú'' wrej'pndlcnte o 16 me'ct da tulto a dldcmbr.
16 sa e|]r/Ucntfan detollodú en Io rAB¿, lÉarta en sl puato
.Pvét.eó.,rts, tflE-ff.U.e, E¿1L reerulpfdo sJ nhut¡, d.

tubrc, rrcvleñbre y dlctembre", otExondo úl¡zo de dtorto
31 de dlclenbre de N|O, do,de Novlstonoron el N$o del
, conetpndtente o honotot¡os aslmllcdot de lós CC. ltayrc
Enrlque Gorozñ¿e Rddguez, Arturo C6tro González, AImo
s lAcyelo Garcto Avllés, Cormen Lorem Gallegos Gorclo y
Rubto, de bs m6es de cg6to a dlclenúre de 2010. por lola Rubto, de bs m6es de cgqáto a dlclenúre de 2010, por lo

(slete mll Nvectentot velntlclrro pe51j¡s @l|N tAfI y el r4go
s; pr lo contldad dc t715.ú (tetKlentos anrento y .cl.ro

ptfsentó corÉentra&s.da sJeld6.astrntl.dcE o nlodu,

trelnto y tres mll tp.rectento6 velnttclrco pesos @l l@ l,lN),
tbre, pt la contldad de Lns.ú (stete ñlI no¿eclentf
0 LlN), Actuallzac¡ón de ogosto o dlclembre, @t la contldadD LlN), Actuallzac¡ón de ogosto o dlclembre, pat la contldad
dleclslete pes6 úll@ N), Recorgos de agosto o dtctembre,
.ú (qulnlentq yetntlcf.ho pesos 001l@ LIN), donú un Total a

JuUo de Z0lO, coffesrÉ,ñlentet a los CC, *lonuel Artura Amoo
os hlüro!, PeloJ¡a bledod Luke, tloílo Esther Rodrlguq.
Ítoo Guluorte, Leonel Gerordo Sárchez, ktoyto cer¿t&

Atúhy HltüUom Luke, Rlgúerto Hircstrozd López, LttYJ
, fuul Gewanl QJeda.Nnezcua, Addón iutuorte Castro,

'to, Clrlao cuauorte Costro, Agusün Guluqrte Cottro,
Verdugo Romot, Jeels Vázquez tbafta, Ferrptúo Ar'{:et
V lalo}¿s, J6ús Adolfo Cotlo Garclo, No€lto Agutlar

altlw Nodonol y este o sr vez, tiplyd realtzdo el Ngokqetaño de Haclenda y Cr&lto Pttbttco: lmunpltenáo 7l

los hlornes del Odgen y lib{lto de las tngresos y Egrelps qle
clban pr cuo(q)ler ¡ncdolrdad de l¡mnclonlento, ügentes o

de N10, que teñolan, Artlculo 3: ,,Lot portldw póltttcos o
orciotldr o ¡a Comlslón de nscollzxlón del n¡r,nctomlento
los dotos y dcÍumentos ofidales y ftscotes que garonücen la
o en sus lnfon6 óre el orlgen y nonto de sJs lngresos,
sus egres6, conforme a los dlsFtclones de lo Lq Etactorct
ornia Sur y dem& o|demmientot en lo moterlo", ortlculo
te de lo dlspJesto por 16 Nesentet Llneamtentos, los
I suJ.eto/J. o los dlsrylclone5 fi<ales, federclet, locoles y
están úUgodo6 o cumpür, enúe otrqs lot slgutentes: d)
,sto 5p,bre la rento Fnr cotúepto de rcÍaneroclones Nt la
pe¡sonal slDprdlnado y horrgrorlos ostm odas o solartoi.

N lo cantldod de
fugor de ogcáto a ', N la contldad de 58,ó70.@ (oc,tp mil rcveclent6
velnttclrco p?ss @l ,,lN). fu lo tonto cI turt do ú,redltó lo red,lzoctón d? lo
rete'lrlón del súre la rento, Fm lnrnrorlos ostmllados, cúr$w¡¡dlente o
16 meses de a9c6to o de mlo, de los gersorns arrlba seflaladas.

Sln e¡'r,futgc, a Io rctenctón del lnl4¡uesto lp,brc la rento Wr honqoños
aslmllodos, del m6
Guluorte, Armondo
Guerrero, CoIlmeJ¡
6eroido, llo¡¡a del sl'¡lriez Fousto, José l'lonuel Geroldo GercIdo, lÁonuel
Eleozor Geroldo
Salvador Amoo
lÁoruea AleJandrc A¡menta, Rigúetto Hhpt2rozo Luke, Roso ,.iada Htguero

Coto, Clrllo Guluofte Costto, Agustln Guluorte C¿ttro,H,yero, JuaN
kldro Ruiz 6eroldo, E
Avllo, Arturo Eugedo
Vlftovtce¡rlo y Llzeth Nnador Cutlé ez, el Port¡do Do htzo set'olomlento
olgutlo, denús de
9osto a la Junta

m acredltó con documento ldóneo q)e se h6/o reryrtdo el

cofietptúlente a lo
Portldo lfuelo con lo establecido en t6 artlculod 3 y 122 de los Llneomlentos

con multa, s¡en& lo Frtlmero va. qJe ,ncurre en ella.
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lnstituto Estafal
tl€TtTttTo EsfATlr E"ErOn L

&tIA CAUR)¡N¡A sUR

A partlr de to manlfestado por la Comlslón de Flscathaclón del Flnanclamlento de los
Partldos Polltlcos, este Corisero General del lr6tlu,to Estatat nectora¡ de Bara

Califomla Sur, determlna que et Partldo Nueva Atianua, Incumplló con el artlculo 122
de los Llneamlentos para ta Presentaclón de tos lnforr.nes det Orlgen y onto de to3
Ingresos y Egresos que los Partidos Potltlcos reclban Por cuatquler modalldad de
flnanciamiento, vigentes a partir del día 21 de junlo de 2010, toda vez que toda vez
que no reatizó la retención det lmpuesto Sobre la Renta en los recibos de honorarios
asimilados, corespondientes al mes de jutio de 2010, ni demostró con documento
atguno que tos mlsmos hayan sido pagados ante ta Secretaria de Hacfenda y Credlto
Pubtico, aceptando et partldo que fueron etaborados de manera lncorrecta dichos
reci bos.

Debe quedar ctaro que la Autoridad Etectorat en todo momento respetó la gárantía
de audlencla det Pártláo Fotítico, at hacer de su conoclnilento ti bbserración y
otorgarte et piazo legatmente estabtecido en ta tey de [a materla, de diez días
hábiles, para la presentación de las aclaraclones y rectiflcaclones que conslderara

.pertiri€ntes, así como la.documentaclón comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues ta falta se acredita y se califica objetivamente (según ta gravedad de.los
hechos y sus consecuenclas juridicas así como e[ tiempo, modo y lugar de ejecución],
de iguat manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace peBonal o
reincldencia) mismas que podrán ser catatogadas como tevísimas, teves o graves y
estas úttlmas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave
mayor.

A razón de dlchos antecedentes, ta infraLclon anterlormente señatada y cometida por
et Partldo Nueva Atfanza, se califlca como leve, esto debldo a que no demostró haber
realizado las retenciones del lmpuesto Sobre'ta Renta de tos recibos de honorarios
asimilados expedidos durante el mes 'dg.:Jutío 'de 20'10, ni mucho menos haberlos
reportado ante [a Secretaria de Hacienda y Crédito Pubtico, por [o que con
fundamento en los artícutos 41 fraccfón tl y 116 fracción lV, de la Comtítt¡ción
Política de tos Estados Unidos Mexicanos, asi como los numerales 59 fracción l,99
fmcclones XXll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de la Ley Etectoral del Estado
de Baja Catlfornía Sur, esta Autoridad Electorat determina que es procedente,
imponer una MULTA at Partido Potítico.

En mérito de los razonamientos tógico-Jurídicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudlo, esta Autoridad Electoral determina que al
existir irregutaridades en el lnforme anual det ejercicio 2010, se contravienen las
dlsposiciones contemptadas en ta Ley Electorat det.Estado, asi como los demás
ordenamlentos que de etla emanan y valorando las circunstancias de modo tiemPo y
lugar, así como [a gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer at Partldo
Nueva Atianza, por ta Infracción descrlta en et presente considerando y respecto a ta
observación PNAL 26 Bl5, una sanción económica que, dentro det rango minimo y
máximo previstos por los artícutos 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Electoral
del Estado, así como los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes del Orlgen
y l''lonto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Reciban por Cuatquler lnodatidad
de Financlamlento vigentes a partir del día 2f de junio de 2010; se estima pertlnente
fljar una multa equivatente a 50 dlas de Satarlo Mínimo Generat vigente en e[ Estado
de Baja Catifornia Sur en el año dos mit dlez, año en que se cometló ta Infracclón, et
cual ascendló a [a cantidad de 557.46 (Clncuenta y slete pesos 46lf 00 t{N), Por to

Calle Consütución No.415 Esq. cu¡llermo Prieto, Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel/ Fax: 125 08 08, ?¡843 20
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tanto, et producto de ambos factores arroJa ün monto equivatente de $2,E73.ü)' (Dos mll ochoclentos 3etenta y tres peso¡ 00/i00 fiN), lmporte que deberá ser
cublerto por el Partldo Polítlco Infractor, en et término de l0 días háblles contadoB a
partlr de ta notlficaclón de la presente resoluclón, en e[ entendldo de que a[ no ser
pagados por dicho Partldo, se retendra una vez que empiece a recibir financiamiento
púbtico ordinario que [e coresponda.

Cabe señatar oue [a Comisión de Flscalización det Financiamiento de los Partidos
Potítlcos de éste lnstituto Estatat Electorat de Baja Catifornia Sur, reatizo e[ siguiente
señatamiento de manera particular respecto a las observaciones PNAL 26 y PNAL 2ó
Bts:

. .,: . , . 'Derlvado de las concluslones Pti"r''L 26 y PtuL 26 8lS; eñ et que el Partldo'' .Nuew AllarEa no acredltó hober reallzado los'retenclones del ¡mpueito
sobre la renta, por honororlos oslm¡lodos, correspondlente a los meses de
enero a jullo de 2010, de los CC. i4anuet Arturo Amoo Guluorte, Armondo

. Cos lbnroy,.PeloJía bledod Luke, llarla E ther Rodríguez guerrero,' 
CollmeJ, AmAo GúIuarté, Leoneliercirdo Vnchéz, Octa\ilo ieibldo Géroldo,
lÁorto del Rolr.rio S¿nchez Fousto, José l,lonuel Gerotdo Geroldo, *bnuet
Eleozar Geroldo ftnchez, Anatry HlnostÍozo Luke, Rlgoberto Hínostrozo
W4 Lrno fulwdor Amao llonríquez, toul Geowni Oledd Amezcua, Adrtón
Guluorte Costro, hldnuel AIe|ondro &,bodíllo Armenta, Rlgoberto Htnostrozd
Luke, Rosa llaría Hlguero Hlguero, Jwna Iolamontes Cota, C¡riqo Guluarte
Costfo, Agustín Guluorte Costto, lsidro. Rutz.Geroldo, Esmerdldd Verdtgo
Ramos, Jesús V&.quez lbarro, Fernondo Ángel Ávila, Arturo Eugento Aart nez
V|Ualobos, Jesús Adollo Cos¡o.corcla, NoP"lid Agu¡Iar Vitlavlcenclo y An¡do
Ltzeth Amador Gutlérrez, osl eomo el pogo correspondlente o la Secretoña
de lhctendd y Crédito .Públlco, esta Comistón de Flscaltmción del
flnonclamlento de los Part¡dos polltlcos, con fundamento en el ortlculo 114
de los Llneünientos pora Ia Pte*ntocbn de los lnlomes del Orígen y tÁonto
de los hgresú.s y Egrelps que los Porttdos poltt¡cos recibon por cualquier
modolldod de f¡nanciomlento, vlgentes o pordr del dío 2t de junlo de 20t0,
que o lo letro dtce: "En caso de que lo Comisión, hayo detectddo dutonte ta
revts¡ón de los lnlormes, hechos que hagon presumir o pudíercn hacer
presumlr violacíones o dtsposrctones legoles cuyo co'roclmtento compete a
una dutor¡dod dlstinta de la electoral, lo lnclulrá en el dictomen co$olídado
y en la resoluc¡ón correspondlente y lo ¡nfümoró ol Consejo General parc
que procedo en Io conducente", tnÍorman os ol ConseJo Generol de este
tnst¡tuto Estato( Electordl de EaJo Calífornlo Sur, paro que prx.edd en lo
<onducente , sobre presuntas üolaclones a los d¡spostc¡ones Íiscales,' ,

De [o anterlormente señalado por ta Comlslón de Fiscatización det Financlamiento de
los Partidos Potiticos en tas conctusiones referentes a las observac¡ones PNAL 26 y
PNAL 26 BlS, mismas gue se trascribieron con anterioridad, así como de toi
argumentos reatizados por el Partido Nueva Atianza, se desprende que et partido
Potítico omitió enterar a la secretaría de Hacienda y crédito Éúutico, tás retenciones
de lmpuestos, correspondientes a tos meses de enero a junio de 2010, por ta cantidad
de 52ó1,000.00 (Doscientos sesenta y un mit pesoi o0/lo0 MNi,'asi como las
retenciones de impuestos de[ mes de Jutio de Z0lO, por ta cantidad de 543,500.00
(Cuarenta. y.tres mil quinfentos pesos 00/i00 MN), ior [o que tras esti sárie de
lrregutaridades este Consejo General consldera que ha tugár a dar v¡sta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito púbtico, para que eñ et ejerciclo de sus
atrlbuciones' determínen [o conducente en retación con tos impueitos y cuotas no
enterados por el Partldo Nueva Alianza en et ejercicio de ZOl0.
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ion t-o e<puesro y coN FUNDA,rrElno ex lo lRrfcurcs 116 FRAcclÓN v DE u
coÑsrnuCróÑ po¡-rrc¡ DE Los EsrADoS uNlDos AlElccá¡los; 3ó FnlcclÓll lll Y lv,
DE tA coNsrmJctóH poúncl DEL EsrADo DE BA,A CALIFoRNIA suR; 1' 2, 5, 46
FRACCIÓN f, s1 Y 59 rnnCCóN lY lV INCISO E1,279,280,286 Bl5 Y DErAS REI-ATIVOS

Y APLICABLES DE I.A LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR Y 1"A5

DISPOSICIONES APUCABLES DEL REGI,AAIENTO qUE E9TABLECEN LOS LINzuAIENTOS
pARA LA pnese¡ntclóN DE Los INFoRMES soBRE EL oRIGEN Y MoNTo DE Los
INGRESoS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECTBAN POR CUALQUIER

MODALIDAD DE FINANCIAA{IE1'{TO 5E:

RESUELVE
'''

pRuAERo.- poR r-A5 RAzoNEs y FUNDMENTo5 o(PuEsros eÑ los coNstoemNoos
cuARTo rNctso A) y eurNTo DE t-A PRESENTE REsoLUclÓN Y l s coNcLUsloNEs

'EMIT|DAS ¡X n OlCrameH coNsoLlDADo, RESPECTO A LA RFflsÉN QUE 5E HIZO DE'

LA DocuMENTAcróN eus pnesemó EL PARTIDo AcclóN NAcloNAL, AL INFoR {E

ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2OIO, HA qUEDADO DE¡AOSTRADA LA RESPONSABILIDAD

ADMtNtSTMTtvA EN Que lNcunnlÓ DlcHo PARTIDo PoLfTlco,EN EL EsrADo DE BAJA

CALIFORNIA SUR, POR LO QUE CON FUNDAT,ENTO EN LOS ARTICULOS 279 Y 280 DE LA

I,EY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE HACE ACREEDOR A LAs

SIGUIENTES SANCIONES:

1.. rH neuctóN coN t-A tNFRAcctóN oescnm EH EL coNslDEMNDo QulNTo PAN 2,
DE CONFOR¡AIDAD CoN EL MTICULO 3,. 4' Y 87, CUARTO PARMFO DE LOS

UNEqA,IIENTOS PARA I-A PRESENTACIÓN DE LOS INFORAIES DEL ORIGEN Y }ilONTO DE

Los lNGREsos y EGREsos QUE Los pARTlDoS.PPLfTKos RECIBAN PoR CUALQUIER

MODALIDAD DE FINANCIAI,TIENTO, VIGENTES A.PASIIR DEL 21 DE JUNIO DE ZOIO' Y

mtfcur-o zzg ruccróN t, 2s0 FMcctóN I Y 286 gl5 lNclso E) DE l-A LEY ELECToML
DEL EÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 5E IT*PÓXC N- PARTIDO POÚTICO UNA MULTA

EQUTVALENTE I sgz ofAs oe s¡-,tnlo r,tfNl¡'to quE EN EL AÑo Dos MIL DlEz, AÑo EN

QUe Sr CO,UEnÓ LA INFRACCIÓN, ASCENDTÓ A LA CANTIDAD DE ss7.46 (CINCUENTA

Y SIETE PESOS 461100 *tN); POR L0 TANTO, EL PRODUCTO DE AJ',iBOS FACTORES

ARROJA UN ¡ ONTO EQUTVAENTE DE s50,9ó7.02 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS

sEsEMrA Y StErE PESOS 02/l0O r'rN);

tt.- Ex RELtclóN coN l,A tNFMcctóN oscRm EN EL coNSlDEMNDo QUINTo PAN I'
DE coNFoR IIDAD coN El lmlculo 3 DE Los LtNEA,tltENTos PARA l-A PRESENTAcIoN

DE LOS INFOR^4ES DEL ORIGEN Y MOI.ITO DE LOS INGRE5OS Y EGRESOS QUE LOS
pARTtDos polhcos RECIBAN poR cuALQutER I{oDALIDAD DE FlNANclAJtllENTo'
vTGENTES HAsrA EL of.c zo og JUNto DE zotó, v mrfculos 59,279 FRAcclÓN l, 280

FRAcctóN I y 28ó Bts tNctso E) DE l-A LEY ELECToRAL DEL ESTADo DE BAIA
cALtFoRNtA suR, sE tMpoNE AL pARnDo Polfnco UNA MULTA EQUIVALENTE A 50
DÍAS DE SATARIO ¡'IÍNI¡T{O QUE EN EL AÑO DOs MIL DIEZ, AÑO EN QUE 5E COMETIÓ LA

rNFRAccróN, AscENDtó A LA cANTIDAD DE s57.46 (clNcuENTA Y sIETE PEsoS

4ólloo MN); POR LO TA¡{TO, EL PRODUCTO DE A¡,iBO5 FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUIVALE}TE DE 52,873.00 (DOS AAIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

00/100 MN);
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ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SU& SE IMPONE AL PARTIDO POLíTICO UNA MULTA
EQUIVALENTE A.50 DÍAS DE SAI-ARIO MlNil,rO Q|JE EN EL AñO DOS MtL D|EZ, ñO EN
QUE SE COi\,lETtó t-A TNFMCC|óN, ASCENDTó A LA CANTTDAD DE S57.46 (C|ñCUENTA
Y SIETE PESOS 4ó1100 ¡r,tN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A^,IBOS FACTORES
ARROJA UN MOftTO EQUTVALENTE DE $2,S73.OO (DOs MtL OCHOCTENTOS SETENTA y
TRES PESOS 00/t00 MN).

: ' .:

!_E9tlNm.: PoR Lo QUE HACE AL PART|Do REvOtjUClONARto.tNSfrTUctONAL, sE
APRUEBA SU INFORIiE ANUAL DE TNGRESOS Y EGRESOS DEL EJERctCtO 2OiO;'EN
VIRTUD DE QUE CONFOR/"iE A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO DE OB5ERVACIóNES
CoRRESPONDIENTES .AL . ,PART|DO . RFúOL|.ETONAB|O . INST|TUC|OML, u5 .

OBSERVACIONES DETECTADAS EN LA RÉVIsIÓN DEL INFOÍiME ANUAL 2010, QUÉDARON
DEBIDA''4ENTE SUBSANADAS CON IA INFORIIACTÓN APORTADA POR EL PARTIDO.

TERCERO.. POR LO QUE HACE AL PARTIDO DE LA RTOLUCIÓH OE,UOCRANCI. Sr
APRUEBA SU INFOR¡'iE ANUAL DE TNGRESOS y EGRESOS DEL EJERC|C|O 2010; EN
VIRTUD DE QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO DE OBSERVACIóNEs
CORRESPONDIENTES AL PARTIDO DE .I.A REVOLUCIÓN DE,VIOCRATICA, I.'/A5
oBSERVACTONES DETECTADAS EN t-A RFftStóN DEL tNFORJvtE ANUAL 2010, quEbARoN
DEBIDA¡ ENTE SUBSANADAS CON lá tNFORil.ACtóN APORTADA pOR EL PART|DO.

CUARTO.. POR LAS RAZONES Y RJNDA'üENTbS EXPUEÍOS EN LOs CONSIDEMNDOS
CUARTO tNCtSO D) y SEXTO DE tA PRESEñÍE RESOLUCTóN y LAS CONCLUS|ONES
SAITIDAS EN EL OICTAJ\,IEN CONSOLIDADO, RESPECTO A LA REVTSIÓN AUE SE HiZO DE

!1.DOC_UM.ENTACIÓN QUC PRES¡MÓ EI P1NTIOO DEL TMBAJO, AL IÑFOR^4E ANUALDEL EJERCICIO 2OIO, HA QUEDADO DE/TIOSTRADA LA RESPONSABILIDAO
ADJTINISTMTIVA EN qUE INCURRIÓ DICHO PARTIDO POLfTICO EN EL ESTADO DE BAJA
!$ff9!{rl!9!, PoR to QUE coN FUNDA¡¡tENro EN Los ARrfcuLos zts, zlo Y 286
BIS, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE HACÉ ACREEDOR
A LAS SIGUIENTES SANCTONEST

I.. EN RELACIÓN CON t.A INFRACCIÓN OCSCNIN ¡N EL CONSIDERANDO SEXTO PT 2, DE

lqfoq^rD4D CON LOs ARTÍCULOS 3 y 49 DE LOS L|NE ,!ilENTOs PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOs INFOR,\{Es DEL ORIGEN Y MONTO DE ióI IXCNESOS Y EGRESOS
QUE LOs PARTIDOS POLÍTICOS RECIBAN POR CUALqUIER MODALIDAD DE
FINANCIA¡AIENTO, VIGENTES A PARTIR DEL DIA 21 DE JUNIO DÉ 2010, Y_ARTICIIO Z7S
FMCC|ÓN r, 280 FRACCTóN r y 286 Br5 TNCISO E) Oe r¡ r-rv eucroRAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE IMPONE AL PARTID(' POLITICO UNA ¡.iULTA EQUIVALENTE
A 300 DfAs DE sALARro mfNu*o gue eH ei rno uiimrl'bi¡2, rñótñ qui ii
!9{E_19-t¡ tfrluccróN, mcEHoló I r¡ a¡moro óE S;tX (ctNcuENrA y stErE
lqsg;-464o0 rñN); poR Lo TANTO, EL PRODUCTO oe ¡¡,réói-r¡croREs ARROJA UN
ttg-rlr-o-FqllvALENrE DE 517,238.00 (DtEctstrrE ML DoSC|ENTOS TRETNTA y OCHo
PESOS 00/100 MN);
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SUR, 5E IA{PONE AL PARTIDO POLÍTICO UNA MULTA EqUIVALENTE A 50 DíAS DE
sAr-ARro MfNtMo euE.EN EL Año Dos i,lL Dtr¿, ño EN CuEle Co,uEité r¡
INFMCCIoN, ASCENDTó A L{ CANTIDAD DE 557.4ó (CTNCUENTA y STETE PESOS
46/100 MN); POR LOTANTO, EL PRODUCTO DEA¡lIBos FACToRES ARRoJA UN MoNTo
EQUIVALENTE DE 92,873.00 (DOS MtL OCHOCIENTOS FÍENTA Y TRES PESOS OO/1OO
MN);

nr.. eN neucróN coN f,A tNFRAcoóN oescnm EN EL coNstDERANDo spcro ¡T i.
DE CONFOR T{|DAD CON et mtfculo ¡ v sc pAnRAFo sEGUNDo DE LOs UNe¡,UleHrOó
PAM ¡.A PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS .QUE Los PARTIDoS.PoLITIcoS RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE,. ,

FINANCIA/\,IIENTO, VIGENTES HAÍA EL DfA 20 DE JUNIO DE ZOIO, V ARTÍCULO ZZS
FRACCION t, 280 FRACCTóN I y 28ó, tNCtSO E) DE t-A LEy ELECTORAL DEL ESTADO DE
BAJA.CALIFoRNIA sUR,.sE IMPoNE AL PARTIDo pol-hrco UNA MULTA EqUIVALENTE A
7s DIAS DE SALARTO MlNtMo QUE EN EL AñO DOs MtL D|EZ, IHO ¡N QUe SE COMEfló
L{ INFRACCION, ASCENDIo A LA CANTTDAD DE S57.]t6 (CTNCUENTA y STETE pESOs
4ó1100 l¿N); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AJITBOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EqUTVALENTE DE 54,309.50 (CUATRO MtL TREKTENTOS NUEVE PESOS 50/100 MN);

tv.- EN REtictóN coN t-A tNFRAcctóN oEscnm EN EL coNstDERANDo sErfo pr 8,
DE CONFoRAIIDAD coN EL mrfcul.o 45 DE Los LINE,A¡¡IIENToS PAM I.Apnese¡rnclóN DE Los tNFoRrltEs DEL oRtcEN y MoNTo DE Los lNGREsos y EGREsos
QUE Los pARTtDos polflcos RECIBAN poR cuALeutER MoDALIDAD DE
FtMNcrA^{tENTo, V|GENTES A panln orl of,q z1 DE JUN¡o oE zoto, y tnrfcuto zzs
FRACCION I Y 280 FR,ACCIÓN I DE I.A LEY ELEcfoRAL DEL ESTADo DE BAJA CALIFoRNIA
suR, sE ri,rpoNE AL pARTlDo polfTtco UNA MUL.TA EqUIVALENTE n zr¡ ofls oe
s,lunro ullIno euE.EN EL Año Dos MtL Dtu, lNd ¡N que se collsné LA
TNFRACC|ON, ASCEND|o A tá CANTTDAD DE S57.4ó (CTNCUENTA y stETE PESOS
4ólfOO MN); POR LO TANTo, EL PRoDUcTo DE A¡¡Bo5 FACToRES ARRoJA UN MoNTo
EQUIVAL-ENTE DE S41,02ó.44 (CUARENTA y UN MtL VEtNTtSEtS PESOS ¡t4l1OO MN);

v.- eH nrucrÓN coN tA INFMCC|óX OeSCnrA EN EL CONSTDERANDO SEXTO pr 10,
DE CONFORMIDAD coN EL mTfcuLo ó3 DE Los LINFAI,IIENToS PAM I-A
PRESENTACION DE LOs INFOM,IES DEL ORIGEN YMONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECIEAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE
FtMNctAi{tENTo, vIGENTES HAsrA EL DfA 20 DE JUNto DE zolo, y aRrfcuuo zzc
FRACCION t, 280 FRACCTóN ly 2E6 BtS, tNCtSO E), DE LA LEy ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA.cALTFoRNIA suR, sF tMpoNE AL pmloo poullco uN,l MULTA EqUIvALENTE
A 75 DIAS DE SALARIO MINIMO qUE EN EL AÑO DOS MIL DIF¿, AÑO EN qUE SE
couEnó LA tNFMccróN, ascExotó A LA cANTIDAD DE 557.4ó lciNcueNra v slrrr
PESOS 4ó1100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A¡¡IBOS rtCrOneS ARROJA UN
MONTO EQUIVALENTE DE 94,309.50 (CUARTO MtL TRESC|ENTOS NUEVE PESOS 50/100
,ttN);
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coN I.A IÑFMccJÓx oE5CNM EN EL CONsIDERANDO sOfiO PT IO
Brs, DE coNFoR¡ |DAD coN n mtfculo 49 DE Los uNEAltlExtos PAR,{ l-A
pnesermctóx DE Los tNFoR les DEL oRtcEN Y AoNTo DE Los lNGREsos Y EGRESoS

euE Los pARTrDos poLfncos RECIBAN PoR cUALQUIER I{oDALIDAD DE

riN¡Ncr¡¡¡rE¡rro, vTGENTES A pARTTR DEL oh zt or JUNto DE zoro, v lnrfcuto zzg
rn¡ccróN l y 280 rucctóN r, DE LA LEy ELEctoRAL DEL EsrADo DE BAJA

CALIFoRNIA sUR, 5E IMPONE AL PARTIDO POLTTICO UNA MJLTA EQUIVALENTE A 75
DÍAS DE SALARIO MfNIMO QUE EN EL AÑO DOs MIL DIEZ, ANO EN QUE SE COMFTIÓ LA

INFRACCIÓN, ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE 557.,16 (CINCUENTA Y SIETE PESOS

461100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A 4BOS FACTORES ARROJA UN MONfo
EQUIVATENÍE DE 94,309.50 (CUARTO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 5O/1OO MN);

VII,¿ EN REI-ACIÓN CON I.A INFMCCIÓH OESCRIN EN EL.CONSIDERANDO sEfiO PT 12
Brs, DE coNFoR 

^IDAD 
coN rl ¡nrlculo 53, pRTMER pARRAFo DE Los L¡NEA {rENTos

pARA LA pRESENTACTóN DE Los INFoRMES oEL oRtGEN y MoNTo DE Los rNGREsos Y
EGREsos euE Los pARTtDos pollTtcos. REC|BAN.pcrR cuALeulER. MoDAUDAD DE

FINANCIA/Y\IENTO, VIGENTES A PARTIR DEL OfI ZI OE.¡UXIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279
FMcctóN t, 280 FRAcctóN I y 286 Bts tNctso E), DE tá LEy ELECToRAL DEL EsrADo
DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE IMPONE AI PARTIDO POLITICO UNA MULfA EQUIVALENTE
A 75 DfAs DE sALARro MlNtMo euE EN EL Ar'{o Dos MrL DrEz, ño EN euE sE
cor'rsftÓ t¡ rHrncccrÓN, xceHoó A LA cANTtDAo DE s57.4ó (crNcuENTA Y srETE
PESOS 4ó1100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE ArvlBOS FACTORES ARROJA UN
MONIO EQUIVALENTE DE 54,309.50 (CUARTO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 5O/1OO
t'tN);

VIII.- EN RELACIÓN coN LA INrn,qccIÓN DESCRJTA EN EL CoNSIDEMNDo sExro PT
14, DE CONFoRI¡IDAD coN EL ARTfcULo 3 DE Los LINEA¡¿IENToS PARA LA
PRESENTAC|óN DE Los tNFoR¡ Es DEL oRtGEN y MoNTo DE Los lNGREsos y EGREsos
QUE Los PARTIDoS PoLfTIcos RECIBAN POR CUALQUIER MoDALIDAD DE
FINANC|AIVilENTO, VTGENTES HASTA EL Oh ZO Oe JUNTO DE ZOíO, y tRtfCUtO ZZg
FMCCION I Y 280 FMCCION I, DE I.]A LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA
CALIFoRNIA sUR, sE IMPoNE AL PARTIDo PoLITIco UNA MULTA EQUIVALENTE A 50
DlAs DE sAt-ARro MlNrMo euE EN EL Año Dos MtL DtEz, ANo EN euE se cottEfló u
INFRACCIÓN, ASCENDIÓ A I.A CANTIDAD DE 557.46 (CINCUENTA Y SIETE PEsos
461100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AJvIBOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EqUTVALENTE DE 52,873.00 (DOs MtL OCHOCTENTOS SETENTA y TRES PESOS 00/100
¡,tN);

rx.. EN REt-ActóN coN LA tNFRAcctóx oescnm EN EL coNstDEMNDo soío pr i5,
DE CONFoRJTIIDAD coN EL mrfcuLo 3 Y 34 DE Los LINEAA{IENToS PAR,{ I.A
pnesr¡n¡cróN DE Los tNFoR¡ltEs DEL oRtGEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos
QUE LOS PARTIDOS POLITICOS RECIBAN POR CUALqUIER MODALIDAD DE
FtNANctA.A,rlENTo, vTGENTES HAsrA EL DíA 20 DE JUNIo DE 2010, y ARTfcuLo 279
FRACCION I Y 280 FRACCION I, DE I-A LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA
caLtFoRNtA suR, sE rMpoNE AL pARTtDo poLíTtco UNA MULTA EQUIVALENTE A 50
DtAs DE sALAR¡o MtNtMo euE EN EL Año Dos MtL DtEz, Año EN euE sE co¡rEnó u
INFMCCION, ASCENDIO A t.A C¡NTIDAD DE 557.46 (CINCUENTA Y SIETE PESOS
,16/100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AMBOS FAC|'ORES ARROJA UN MONTO
EQUIVALEI.¡TE DE 52,873.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS OO/1OO
MN};
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EAJA CAIjTORNTA SUR

qUE LOS PARTIDOS POLfNCOS RECI&AN POR CUALQUIER J'AODAUDAD DE

Pi¡¡¡NO¡¡TIEHTO, VTGENTES A PARTIN OCT Oh ZT DE JUNIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279

rn¡cCIÓx I Y Z8O FRACOÓN I, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALtFoRNtA suR, sE tMpoNE AL pARrDo poÚrtco UNA MULTA EQUIvALENTE A 1753

DfAs DE sAl-ARto MlNtMo QUE EN EL Año Dos MIL DlEz, AÑo EN QUE 5E coMETlo l-A

tHrucoÓH, $ceNolÓ A l-A CANTIDAD DE 957.46 (CINCUENTA Y SIETE PESOS

461100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A^{BO5 FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUIVALENTE DE 5100,727.38 (CIEN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PE5OS 38/IOO

,.lyi . -..1
x¡.- ex iut¡cóx coNlÁ rNFRAcctóx oEscnm Ex EL coNslDEMNDo sofio Pr 1E;
DE coNFoRMIDAD coN EL 25 SEGUNDo pÁnuro DE Los LINEAAÁIENTos PAM LA
pREsENtAclóN DE Los tNFoRl,iEs DEL oRtGEN Y MoNTo DE Los lNGREsos Y EGREsos

. euE Los .pARTtDos PoLITtcos .REC¡B^N PoR (UALQIJIER MoDAIIDAD DE

TIH NCI¡¡,IIENIO, VIGE¡{TES A PARTIR DEL OfI ZI OT ¡UXIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279

FRACCIÓN I Y 280 FMCCIÓN I, DE I.A t¡Y EI¡CTORAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, SE I'ilPONE AL PARTIDO POT¡TICO UNA MULTA EQUIVALENTE A,29ó
Dhs DE SALARIO MÍNIMO QUE EN EL AÑO DOs MIL DIEZ, AÑO EN qUE SE COI\ETIO LA

rNFRAccróN, ¡sceNotó A LA CANTIDAD DE S57.46 (clNcuENTA Y slErE PEsos
46lfo0 MN); POR LO TANTO, EL FRODUCTO DE A {BOS FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUTVALENTE DE s17,008.16 (DlEClSlEfE MIL OCHO PESOS 16/100 MN);

XII.. gN NEUCIÓN CON LA INFRACCIÓN DESCRITA EN EL CONSIDEMNDO SETTO PT 20,
DE CONFOR¡/IIDAD CON EL ¡NTÍCUI.O 4' 'DE LOS LINEA¡^IENTOS PAM LA
pnsgHlactóH DE Los INFoRMES DEL oRtGEN Y MoNTo DE Los lNGREsoS Y EGREsos
que Los pARTtDos polfrlcos REctMN PoR CUALQUIER MoDALJDAD DE

riN¡Hcn¡'r¡ENto, vtGENTEs A pARTtR oEL ol¡ zt DE JUNIo DE 2010, Y ARTlcuLo 279

FN¡CCIÓN I Y 280 TN,ICCIÓN I, DE I-A LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, SE IMPONE AL PARTIDO POIfiICO UNA MULTA EQUIVALENTE A 50

DÍAS DE SAI-ARIO ¡'TÍXIMO QUE EN EL AÑO DOS MIL DIEZ, AÑO EN qUE SE COMEÍIO I.A

txrn¡ccróH, scENo¡ó A u CANTIDAD DE S57.46 (clNcuENrA Y slErE PEsos
46/100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AA,IBOS FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUlVte¡nE DE S2,S73.OO (DOS 

'tllL 
ocHOclENrOS SEÍENTA Y TRES PE5OS 00/100

MN);

xnt.- EN REt-ActóN coN LA tHrucctóH DEscRlrA EN EL coNslDEMNDo sExro PT

22, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 63 DE LOS LINEA¡AIENTOS PARA LA
pR¡sErnc¡óN DE Los lNFoR ,tEs DEL oRtGEN Y t'{oNTo DE Los lNGREsos Y EGREsos
quE Los pARTtDos poúrlcos RECIBAN PoR cuALqulER MoDALIDAD DE

FIMNCIAiAIENTO, VIGENTES A PARTIR DEL DfA 21 DE JUNIO DE 2OIO, Y ARTICULO 279

rR,ACCóN I Y 280 FMCCIÓN t, DE Iá T"EY ETTCTORAL DEL ESTADO DE BA'A
CALIFORNIA SUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLÍTICO UNA MULTA EqUIVALENTE A 50
ohs oe sruRto ¡r'tlHl¡rlo Que EN EL No Dos MIL DlEz, AÑo EN QUE sE coMETlo l-A

rNrR¡cctÓN, ¡scENotÓ A LA, CAI'¡TIDAD DE ss7.46 (CINCUENTA Y SlErE PESO5

¡t6/l00 MN); POR LO TA¡{TO, EL PRODUCÍO DE ArylBOS FACTORES ARROJA UN MONTO

equtvn-eHtE DE 52,873.00 (Dos MIL ocHoctENTos SETENTA Y TRES PESos 00/100
MN);
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xrv.- EN RE|-A¿óN coN t-A tNFRAccróx oescRrn EN EL coNstDERANDo soffo p.r
23, DE coNFoRruDñ) coN l-os anrfcut-os 3 y ó3 DE Lo6 LtNEAr,uENTo6 pA&{ tA
PRESENTACIÓN DE LOS INFoR¡AES DEL oRIGSI Y Mo}{To DE Los INGRESoS Y EGREsos
quE Los pARTtDos pollTtcos REcIBAN poR cuALeutER MoDALIDAD DE
FTNANCTA¡ tENTo, VTGENTES HAsrA EL DfA 20 DE JUNto DE 2010, y ARTlcuLo 279
FR¡ccróN t y zao rRAcclóN t, DE LA LEy ELEcToRAL DEL EsrADo DE BAJA
cALTFoRNtA suR, sE tMpc,NE aL pARTtDo pollTlco UNA MULTA EeU|VALENTE A 50
DIAS DE SALARIO 

^{INIMO 
QUE EN EL AÑO DOS MIL DIEZ, AÑO EN QUE SE CO¡UrrIÓ L,C

TNFMCCTON, ASCEND|o A LA CANTIDAD DE 557.46 (CTNCUENTA y SIETE PESOS
461100 

'{N); 
POR LO TANTO, EL PRODUCTO 0E A,üBOS FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUIVALENTE DE 52,873.00 (DOS MIL OCHOCIE}'{TOS SFTENTA Y TRES PESOS OO/1OO
üN);

)ff.- EN RE-AcóN coN lá tNFRAcc¡óx oescnrm gN eu coxsiogR{Noo sofio pr 23
Bls, DE CONFOR/rilDAD CON UOS mrfCULoS 3 y 49 DE LOS L|NE¡úII|ENTOS PARA LA
PRESENTACTóN DE Los tNFoRt'{Es DEL oRtGEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos
QIJE. Los PARTIDoS PoLfTIcos , RECIBAN ..PoR CUALQUIER .},AoDALIDAD 

DE
FINANCIA'!{IENTO, VIGENTE A PARTIR DEL DIA 2I DE JUNIO DE 2010, V ¡NTÍCUIO ZZS
FRACCION r, 280 FRACC|oN t, y 28ó BtS, tNCtSO E), DE LA LEy ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA cALTFoRNtA suR, sE tMpoNE AL pARTtDo poufr¡co UNA MULTA EeutvALENrE
A 3Oo DIAS DE SALARIo MINIMo qUE EN EL AÑo Dos MIL DIEZ, AÑo EN QUE sE
comrnó LA tNFtu{cctóN, lscexoró I LA CANTIDAD DE 557.46 (cjxcueHra y slsr¡
PESOS 461100 MN); PoR LO TANTO, EL pRoDUCTo DE AtrBoS FACToRES ARROJA UN
MONTO EQUTVATENTE DE S17,238.00 (DtEctStFfE ¡¿tL DoSctENTOS TRE[,{TA y OCHO
PESOS 00/100 MN);

XVI.. EN REI,{OÓN CON LA IN¡R¡CCIéX DESCRITA EN EL CONSIDERANDO SDCÍO PT
26, DE coNFoR itDAD coN EL m¡fcuto 25 DE Los LTNEATáIENTos pARA LA
PRESEMTACIóN oE Los INFoR¡ Es o¡tonrcÉN y MoNTo oe los lNcnesos y EGREsos
QUE LOS PARTIDoS PoLfTIcos RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE
FINAN,C|AT\,ilENTO, V|GENTES A pARTtR Oel Oh Zl DE JUNIO Oe ZOtO, y AntÍcuto zzg
FRACCION I Y 280 FMccIÓN I, DE I.A LEY ELECToML DEL EsTADo DE BAJA
cALTFoRNtA suR, sE tMpoNE AL pARTtDo polllco UNA MULTA EeUIvALENTE A 122
Dr4s D€ sAt-ARto MiNtMo euE EN EL Año Dos MtL DtEz, Año EN euE se comgnó LA
|NF&{CC|oN, ASCEND|o A t-A CTANT|DAD DE $57.4ó (CTNCUENTA y STETE PESOS
46/100 l N); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AI4BOS FACTORES ARROJA UN MONTo
EQUIVALENTE DE S7,OfO.I2 (SIETEMIL DIr¿ PESOS 12l1OOMN);

)0/¡t.- EN neuclóN coN LA tNFRAccÉN oescntn EN EL coNstDEMNDo sEXTo pr
.27, coJ.r FUNDA {exto ex El mrfcuLo 41, AeARTADo o, pÁnuros aNrepeñúlü,lo
Y PENULTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
ARTlcuLo 3ó, FMcCtóN l¡1, p¡Hútru,ro pÁnncFo DE LA coNSTtTUclóN pollTlia oE[
EsrADo LIBRE y soBEMNo DE BAJA cALtFoRNl¡ sun, antÍcuuos 4 y 52 rR¡cctóN ll,
rNctso E), DE LA LEy ELECToML DEL EsrADo DE BAJA cALIFoRNtA suR y nnrfculó
108 DE LOS LINEA/IAIENTOS PAM I-A PRESENTACIÓN Or IOS TNFORAAES DEL ORIGEN Y
ruoNTo DE LOS INGRESOS y EGRESOS QUE LOS PART|DOS pOLíT|COS RECTBAN pOR
CUALQUTER _ MoDAL|DAD DE RX¡ltcl¡¡tteNro, DETER 

^tNA 
SOL|CfTAR LA

rNFoR,iAcróN NEcESARIA A LA UNIDAD or Hscllzlcléñ oe los REcuRsos DE
Los pARnDos poLlTtcos DEL rNslruro FEDEML rr_ecioml, a L,q-iol,r¡ilóñ
NACIONAL BANCARI.¡A Y DE VALORES Y OE¡IAS INSTANCIAS CO{NESPONOIiÑiCS,
REspEcro A LA tNFoR,lAclóx connespoHDtENTE DE LA cuENTA slxcmú
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Estatal
", IXSÍITU¡O ESf T¡¡, EICIOML

EAÍA CAU'ORMA ST'R

t692-zz.o1t 6657 613 DE LA tNsrnuctóN BAltcARtA
CON LA.FINALIDAD DE CORROBOMR I.O 

'¡ANTFESTADO 
POR

BBVA BA}ICOIAER,
EL PARTIDO DEL

TMBAJO.

)ilIII.. EN RELACIÓN coN I.A INFRACCIÓN OrscRIu EN EL CoNSIDEMNDo sDffo PT
?9, DE coNFoR {DAD coN el mrfcuLo 49 DE Los LtNEArvilENTos pAM t-A
PRESENTACION DE LOS INFOR/r1ES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS
quE Los pARTrDos pollrtcos REG|BAN poR cuALeutER MoDAL|DAD DE
FIMNCIAI4IENTO, VIGENTES A PARTIR DEL DIA 21 DE JUNIo DE 2010, Y ARTfcuLo 279
FRAcctóN l, zso rRAcctóN ty 28ó Bts, rNctso E), DE t-A LEy Et¡croML DEL EsrADo
DE BAJA CALIFoRNIA sUR, sE IIú0ONE AL PARTIDo PoL[TIco UNA A{ULTA EqUIVALENTE
A i50 DfAs DE sALARro MfNHo euE EN EL Año Dos MIL DtEz, Año EN quE sE
co,$EnóLi{ ,t.rlFRAcc¡óN, rcENo¡ó ¡ LA cAM |DAD DE 557.4ó (ctNcuENTA y srETE.
PESOS 46/t0O IAN);.POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE ArltBOS FACTORES ARROJA UN
MONTO EQUTVALENTE DE 58,619.00 (OCHO ¡ tL SETSCTENTOS DIECTNUEVE PESOS
oo,rTulli.

XX.. EN RELACIÓN cON LA INrmccIÓN DEscRrA EN.EL CoNSIDERANDo sDffo PT
30, DE CONFORAAIDAD coN l.os mrfcul-os 3 Y 49 DE Los LINEANENToS PARA LA
PRESENTACION DE LOS INFORIIES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS
qUE LOS PARTIDoS PoLITIcos RECIBA}I PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE
FrxlNcrA/urENTo, vIGENTES A pARTtR ort oh zr DE JUNro DE 2010 y ARTlcuLo 279
FRACCTÓN I Y 280 rR¡ccIÓI.I I, DE LA LEY ELECToRAL DEL EfADo DE BAJA
CAUFORNIA sUR, sE IMPoNE AL PARTIDo PoLfTIco UNA MULTA EQUIVALENTE A 3OO

DfAs DE SALARIo MfNIMo QUE EN EL AÑo DOs MIL DIEZ, AÑo EN QUE se comerlÓ u
INFRACCIÓN, ASCENDIÓ A u CANTIDAD DE 557.4ó (CINCUENTA Y SIETE PEsos
461100 AiNX POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AJvIBOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EqUTVALENTE DE sr7,238.00 (DtECrStEfE MtL DOSCTENTOS TRETNTA y OCHO PESOS
00/r00 MN);

ro<.- ¡N nrl,cclóN coN t-A tNFRAcctóN oescnm EN EL coNstDERANDo sErfo pr 3r,
DE CONFOR¡/IIDAD coN EL ¡nrfcuLo 85 DE Los UNEÁ¡AIENToS PARA LA
PRESENTACION DE LOS INFORAAES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGREsOS
quE Los pARTrDos poúlcos RECTBAN poR cuALeurER MoDAL¡DAD DE
FINANCIAIVIIENTO, VIGENTES A PARTIR OEU Oh ZI DE JUNIO DE 2010, V ¡NTÍCULO SS,
FRAccróN tv, rNcrso l¡, zze ruccróN I y 2Bo rnqcclóN I y tv, DE LA LEy
EIECI.OML DEL ESTADo DE BAJA CALIFORNIA suR, 5E tMPoNE AL PARTIDo PoLfTIco
UNA MULTA EQUIVALENTE A lOO DfAs DE SAI.ARIo MINIMo QUE EN EL AÑo Dos MIL
DIEZ, AÑo EN QUE sE COMFfló U lNrR¡,CClÓN, XCENO¡Ó A LA CANTTDAD DE 557.46
(CINCUENTA Y SIETE PESOS 4ó1100 MN); POR LO TANTo, EL PRoDUCTO DE A¡,{Bos
FACTORES ARROJA UN MONTO EQUTVALENTE DE 55,746.00 (C|NCO MtL SETECTENTOS
CUARENTA Y SE|S PESOS 00/100 MN);

qUINTO.. POR I.AS RAZONES Y FUNDAI$ENTOs EXPUESTOS EN LOS CONSIDEMNDOS
cuARTo tNcrso E) y sÉplmo DE r-A pRESENTE REsotuqóN y LAs coNcLusroNEs
EMITIDAS EN EL DICTAATEN coNsouDADo, RESPECTo A LA REVISIÓN QUE 5E HIzo DE
r-A DocuMENTActóN euE pREsEr.nó et plRltoo veRDE EcoLoctsrA DE MÉxrco, AL
INFORME ANUAL DEL EJERCICIO ZOIO, HA QUEDADO DEMOSTRADA LA
REspoNsABtLtDAD ADMtNtsrRATtvA EN erJE tNcuRRtó DlcHo pARTtDo poLfnco EN EL
EfADo DE BAJA cALTFoRNtA sun, pon Lo que coN FUNDAT\,IENTo EN Los ARTfcuLos
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279, 280 Y ?8ó BIs, DE tA LEY ELECToML DEL ESTADo DE BA,A CALIFoRNIA sUR, sE
HACE ACREEDOR A I¡5 SIGUIENTES 9{NCIONES:

r.- eN n¡ucróx coN l-A rNFRAcoóx oescnm EN EL coNsrDERANDo sÉpT|Mo pvE l
I, DE CONFORJTIIDAD CON EL ARTÍCULO 7 DE LOS LINEA¡¿IIENTOS PARA LA
PRESE¡ITACION DE LOs ¡NFORA{Es DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS
quE Los pARTrDos podrcos REcIBAN poR cuALeurER MoDALTDAD DE
FINANCIAJTIIENTO, VIGENTES HASTA EL OfI ZO OC JUNIO DE 2OIO, Y ARTÍCULO 279
FRACCIÓN I Y 280 FMccIÓN I, DE I.A LEY ELECToRAL DEL ESTADo DE EAJA
CALIFORNIA sUR, sE IMPoNE AL PARTIDo PolfTtco UNA MULTA EQUIVALENTE A 50
DlAs DE sALARto MfNNo quE EN EL Año Dos MtL DtEz, Año EN euE ss co¡uEró r¡
tNFRAcctóN, AscENDló A t-A (¡ANTIDAD DE 557.4ó (ctNcuENTA y stETE pEsos
461100 l,tN)i POR LOTA¡|TO, EL PRODUCÍO DE A/riBOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EQUTVALENTE DE 52;873.00 (DOS MtL 9CHoCIENTOS SETENTA y TRES PESOS 00/100
MN);

r.-'eH neucróN coN tA tNFRAeclóñ oEscrun rN E! coNslDERANDo sÉn'fio pvErA

1 BIS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7 DE LOs LINEAMIENTOS PARA LA
PRESENIACIoN DE LOS INFORqES DEL ORTGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

euE Los. pARTrDos poúr¡cos RECIBAN poR cuALqutER MoDALIDAD DE
Fl}{ANcrAr,itENTo, vrcEl.¡TEs A pmrrn oEt ofn zt DE JUNto DE 2010, y mlfcuto zzg
FRACCIÓN I Y 280 FRACCIÓN I, DE Iá I"EY ELECToML DEL ESTADo DE BAJA
cALtFoRNTA suR, sE mpoNE AL pARlDo polflco UNA MULTA EqUNALENTE A 50
DIAS DE SA|-AR|O MÍNTMO QUE EN EL AñO DOS MtL D|EZ, AñO EN qUE SE COMEr¡ó U
TNFRACCION, ASCENDIo A t-A CANTTDAD DE 557..16.(CINCUE||TA y STETE PESOS
461100 lrül); POR LO TANTO, EL PROD|TCTO DE A {BOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EqUIVALENTE DE S2,873.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SFTENTA Y TRES PESOS OO/1OO
MN);

ilt.- EN RELACTóN coN LA tNFRAcctóN oescRrTA ex EL coNstDE&ANDo sÉplmo pveu
2, DE CoNFoRATIDAD coN EL ARTfcULo 63 DE Los LINEAA4IENToS PARA LA
PRESENTACIÓN DE Los INFoR¡,I6 DELoRIGEN YMoNTo DE Los INGREsos Y EGREsos
QUE Los PARTIDoS PoLfTIcos RECIEAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE
FrNlNctA {rENTo, vIGENTES HAsrA EL ofl zo oE JUNto DE zoro, v mtfcuto zzg
FRACCION I Y 280 FRACCIÓN I, DE I,A LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAIA
CALIFORNIA sUR, 5E I¡APoNE AL PARTIDo PoLfTIco UNA MIJLTA EQUIVALENTE A 50
DIAS DE SALARTO MfNt[4O QUE EN EL AñO DOS MtL DIEZ, AñO EN QUE Se COIUTó U
TNFRACC|ON, ASCEND|o A t-A O{NT|DAD DE 557.46 (CTNCUENTA y STETE PESOS
461100,'tN); POR LO TAI'ffO, EL PRODUCÍO DE A¡,tBos FACToRES ARRoJA UN MoNTo
EQUTVALE||TE DE 52,873.00 (DOs MtL OCHOCTENTOS SErE¡ITA y TRES PESOS OOllO0
MN);

lv.- eN Rruc¡óN coN t-A lNrR¡cc¡óH DEscRtrA EN EL coNstDEMNoo sÉpluopvEl,r 2 Brs, DE coNFoR/vuDAD cox Et amfculo 47, TERCER pARRqro or tos
LINEAATIENToS PAM I.A pRese¡n¡clÓN DE Los INFoR¡,{ES DEL oRIcEN Y A,IoNTo DE

_19^s_ lfg_Esgs_ 
y EGREsos euE Los pARlDos polflcos REcIBAN poR cuALeutER

tg_D.+.r.%q DE¡tNANctA¡,lENro, VTGENTES A IARIR DEL pfi zr oe luNto oe zoio, y
ARlcuLo 279 FRAcctóN tv zgo r&AcclóH t, DE L LEy ELEcToML DEL EsrADo DE
BAJA,cALtFo-RNtA s_uR,,sE lMpoNE AL pARTtDo poLfTtco uNl MULTA EqutvALENTE A
:9 plll DE s¡t-ARto MtNtMo euE EN EL Año Dos MtL DtEz, ño eN quÉ sr comsnó
LA lNFRAccloN' AscENDlO A LrA CANTIDAD DE s57.4ó (ctNcuENTA y stETE pEsos

Calle Constitución No. 415 Esq. Gu¡llermo prie¡c, Cot. Centro La paz, g.C.S. Tet / Fax: 125 OB Og, Ery¿B 20
www.¡eebcs.ofg.mx



V.. EN REL{CIÓN CON I.A INFRACCIÓN DESCRITA EN EL CONSIDEMNDO SÉPN''IO PVEM

¿, oE coNroR¡¡lolo coN ¡u mrfculo ó3 SEGUNDo pÁnmro DE Los LIN¿0,,!llENTo5
pÁR¡ I¡ pResE¡rr¡c¡ÓN og Los INFoRMES DEL ORIGEN Y ¡AONTO DE LOS INGRESOS Y

EGRESOS QUE LOs PARTIDOS pOilICOS. RECTBAN POR CUALqUIER MODALIDAD DE

FIMNCIAA{IENTO, VIGEI{TES HASTA EL Oh ZO OC JUNIO DE 2010, Y ARTICULO 279

rn¡cclÓN I Y 280 FMcclóN I, oE t-A LEY Et¡croRAL DEL EsrADo DE BAJA

CAL|FORNIA sUR, SE tMpoNE ¡l_ i'mloo polfnco UNA MULTA EQUIVALENTE A s0
tfAs tE iÁLARro mtHu,rbóuE iN El Ño oos MIL DlEz, Año EN quE se co¡lrrtÓ u

*+r¡ ¿.,-?,rr&r: iNrnectnxi¡scelorÓll-.1¡icu¡IDAD DE 557.4ó (clNcuENTA Y SIETE PEsos' 
461100 LIN)ÍpOn rc r¡brO, EL PRODUCTO DE AIáB0S FACTORES ARROJA tlN MoNTO

EQulv.qt¡uÍ¡ DE 52,873.00 (Dos MIL ocHoclENTos SETENTA Y TRES PEsos 00/100
' ,r^N);

'Estatal

E¡CIOrAl
ustln

. ", ¡CllOO l,ttll', pOR Lo TANTO, EL PRODI CfO DE A 'IBOS FACTORES ARROJA t i{ lto}f.ro
' Eeulv¡¡Nfe DE s2,873.0o (Dos ,rttl ocnoclErTos smNTA Y TREs PEsos 00/100

,illl);

vl.- EN RELAcIóN coN t-A IHrucoÓN DEscRnA EN EL coNSlDEBANDo 5Érnm0
pvEM 4 Bls, DE coNFoM{tDAD coN EL mrfcut-o 49 SEGUNDo pÁnR¡ro 0E I-os

uHawENrós pARA tA pResgHnctóN DE Los ¡NFoRltEs DEL oRIGEN Y MoNTo DE

LOs INGRESOs Y EGRESOS QUE LOs PARTIDOS POLITICOS RECIBAN POR CUALQUIER

MODALIDAD DE FTNANCIAA4IENTO, VIGENTES A PARTIR DEL DIA 21 DE JUNIO DE ZO1O, Y

¡Rrfcut-o 279 FRAcctóN I Y 280 FRAcclÓN I, DE LA LRI ELEcToRAL DEL EsrADo DE

BAJA CALIFORNIA SUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLITICO UNA MULTA EqUTALENTE A

50 DfAs DE sAl-ARlo MfNilo QUE EN EL AÑo Dos MtL DlEz, AÑo EN QUE 5E co/|tEno
u tnrR¡cclóN, ¡sc¡Hotó A t-A cANTIDAD DE s57.46 (clNcuENTA Y SIETE PEsos

461100 ItN); pOn tO r¡mO, EL PRODUCÍO DE Aii^BOS FACTORES ARROJA UN MONTO

eeuvlLEHre DE 52,873.00 (Dos MIL ocHoclENTos sErE¡ÍrA Y TRE5 PEsos 00/100
MN);

v¡r.- eN R¡llclóN coN L{ lNrucctÓx DEscRlrA EN EL coNslDEMNoo sÉprn¡o
PVEM 6. DE coNFoR ilDAD coN Los aRrlcut-os 45, 6l Y 63 DE Los LlNEAl,{lENTos
plR,q ü pREsrNtlclÓN oe los INFoR¡,tts DEL oRIGEN Y MoNTo DE Los lNGREsos Y

EGREsos quÉ Los PARTIDoS potjttcos RECIBA¡¡ PoR CUALQUIER MoD4LlqA9 q!
rlnncnuÉ¡no, vIGENTES A PARTIR DEL DfA 21 DE JUNIo DE 2010, Y ARTlcuLo 279

rn¡cc¡óx I Y 280 FRAcctóN t, oe LA LEY ELEcToML DEL EsrADo DE BAJA

cALtFoRNtA suR, sE tMPoNE AL PARTIDo PoLlnco UNA MULTA EQUIVALENTE A ,115
Dhs DE SALARIO MfNU,iO QUE EN EL AÑO DOS MIL DIEZ, AÑO EN qUE SE COMETIo l-A

lnrucctóH, asceHotó A LA cANTIDAD DE ss7.46 (clNcuENTA Y sIETE PEsos
¡ortoo mx)i poR Lo rAllro, EL pRoDucro DE Arrtsos FAcroREs ARRoJA uN MoNTo

EqulvAt"ENTE DE 56,ó07.90 (SEls MILSEISCIE¡{TOS SIErE PESOS 90/100 nN);

vrt.- EN RruclóN coN LA lNFucctÓx oescntu EN EL coNslDERANoo sÉprt¡uo
PVErr 9, DE CONFOR^IDAD CON EL ARrlCUt-O 50 lNClsOS A)' B) Y E) DE L9!
UNEA 4¡E¡{Tos PAM LA pRese¡mclÓN DE Los INFoRMES DEL oRIGEN Y MoNTo DE

Los tNGREsos Y EGREsos QUE Los PARTIDoS PoLfTlcos RECIBAN PoR cuALQulER
IilODAUDAD OE TINUCI¡¡,II¡ÑTO, VIGENTES HAÍA EL DiA 20 DE JUNIO DE 2010, Y

¡NTíCULO ZZg TN¡CCIÓH IY Z8O FRACCIÓN I, DE IA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLITICO UM ¡¿IULTA EQUIVALENTE A

50 DfAs DE sl-tR¡o ¡'tfNl¡uo QUE EN EL AÍ{o Dos MIL DlEz, AÑo EN QUE sE co iErlo
Ll tNrnccclÓN, sceNoó A tA CANTIDAD DE $s7.46 (clNcuENTA Y slErE PEsos
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46/100 tlN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A,I,{BOS FACTORES ,,RROJA UN MONTO
EQUTVALENTE DE 52,873.00 (DOS MtL OCHOCTENTOS SETENTA y TRES PESOS OO/100
MN);

¡x.- EN neuclóN coN LA tNFMcclóN oescn¡ta rH EL coNstDEMNDo sÉrnmo pver,t
9 Bts, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 86, tNctsos B), c) y E) y lzl DE Los
LINEA'IIENToS PARA LA PRESEMTACIÓN DE Los INFoRA.IES DEL oRIGEN Y MoNTo DE
Los INGRESoS Y EGREsos QUE Los PARTIDoS PoLITIcoS RECIBAN PoR CUALQUIER
MoDALIDAD DE FtNANctAt{fENTo, VIGENTES A pARTtR DEL oft zt oe ¡uNto pe zoro, y
mrÍcuto zzs rRAcclóH I y zeo rRAcctóN l, oe u uv eucroru_ o* esnoo bE
BAJA,CALIFoRNIA suR,.sE tMpoNE AL pARTtDo polfrtco UNA MULTA EqUIvALENTE A
1l pll¡ D_E,s¡t-{Rto MfNtMo euE EN.EL ato Dos 

^{tL 
DtEz, ¡ño EN eue se coMrnó

LA rNFMcctoN, AscENDto A LA CANT|DAD DE 352.4ó (clHcurvrA v stEfE pEsos
461100 

^{N); 
POR'LO TANTO, EL PRODUCTO DE A 

^BOS 
FACTORES ARROJA UN ¡,IONTO

EQUIVALENTE DE 54,309.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 5O/1OO MN);

x.-.EN REr-ActóN coN tA tNFMcctó¡ oEscn¡r¡ EN EL coNstDEMNoo sÉplu,ro pvr¡,t
12, DE coNFoR ,ilDAD coN Los ARTlcLlLos ¡¡ rn¡cclóN t, s9 FMcctóN tv. tNctso A)
DE LA LEy ELEcToRAL DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR y EL ¡nrfculó ¡ or loi
LINEA/I.IIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFOR,¡,IES DEL ORIGEN Y MONTO DE

!o^s- ll.rgREsgs 
y EGREsos euE Los pARTtDos polflcos REcIBAN poR cuALeutER

M9D¡L|DAD DE F|NANC|A 
^|ENTO 

V|GENTES A pARTtR DEL DtA 21 DE JUNIO Oe ZOIO y
ARTICULOS 279 FRACCION II Y 286 BIS INCISO E), DE LA LEY ELECTOML DEL ESTADO
DE BAJA cALtFoRNtA suR, sE tMpoNE t panlóo potlnco u neoucilóN otu roc
DE LAs MtNtsrMctoNEs DEL FtNANctA,ilENTo púgttco A{eHsutL, poR uN pERtoDo
DE DOCE MESES:

rx.- eH nruclÓN coN LA TNFMCCTóN Oscnm EN EL CoNSTDEMNOO SÉptmo pvr¡,t
14, DE coNFoRMtDAD coN los mffculos 3 y ó0 sEGUNDo pÁnn¡ro óE l_ói
LINEA/\¡IENTOS PAM I-A PR¡SE¡ITICóH OE LOS INFORA.IES DEL ORIGEN Y,\AONTO DE
!qs_ llqREjos y EGREsos euE Los pARTtDos polfr¡cos REcIBAN poR cuALeutER
tg_D¡!P¡q_?E_ FTNANctA¡.lENro, vtGENrEs HAsrA EL 20 DE JUNto oE zoñ, y
lllr!:u_Lo_2-7?¡RAcctóN t, 280 rn¡ccróx ly 286 Bts lNctso E) DE LA LEy er_¡cronll
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 5E IMPONE AL PINTTOO POI.frrcO üÑI MUIr¡
EqUTVALENTE A.2ó2 DfAs oE s,clAnlo i,rfNri{o euE EN EL Año Dos mru ólez, lño Éiique sE comrrtó r_,c rNrRAcoóN, ,csc¡Horó r r_r cÁHrro¡o 

-oE 
a¡t¿ Gñ¿üin;;

Y^:r^EIF.ltfo! 16/100 MN); poR Lo rANro, ru pnooucro oe A$soi FAcroREs
ARRO-JAIJNN,iONTO EQUIVALENTE O¡ SIS,OS¡.'SZ (QU¡NCE rtII CINCUENTA Y CUATRO
PESOS szl100 MN).

SEXTO.. POR I.AS MZONES Y FUNDAA^ENTOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDEMNDOS
l9ll1o tNctso F) y ocrAvo DE LA nREsENTE nesoluoóN y r_As coNcLUstoNEs
EMITIDAS EN EL DICTA'YIEN CON5OLIDADO, RESPECTO I |.A CÑISrÓN CUIiIHi¿O ;É
*..g9cYltENIAc¡óN Que pnes¡¡nó rl p¡nloo coNvincexcn, t_ rxrbn¡,ri
ll.u.S_^!_q__ .ElERcrcro zoi 0, HA quEDADo oe¡ osrnqoÁ LA REsIoNsABTLTDAD
4?MllrRArlva EN QLIE tNcuRRró DrcHo pARlDo poUr¡Co eN EL ¡sr¡oo oe Á¡Á
S*llgllMlul, PoR Lo QUE coN FUNDAf,rENro eN [oJ ¡ñÍtEur-os 27e y 280 DE LALEy ELECToRAL DEL EsrADo DE Br'rJA CALTFoRNTA suR, ie uce ACREEDoR A LAs
SIGUIENTES SANCIONES:
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13 BIS, DE CONFOR'YIIDAD CON EL Af,TfCULO 53, PRIMER PARUTO OE UOS

LINEAIAIENToS PARA L{ pruse¡rmc¡ÓH DE Los INFORMES DEL ORTGEN Y MONTO DE

Los tNGREsos y EcREsos euE Los pARTtDos poilrcos REcTBAN poR cuALeutER
MoDALIDAD DE FtNANctAi{tENTo, V|GENTES A pARTln oel of¡ zl DE JUNto DE 2010, y
ARllculo 279 FRAcctóN r, zeo rRAcclóN I y 28ó Bts tNcrso E) DE t-A LEy ELECToML
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLITICO UNA MULTA
EqUVALENTE A 75 DIAS DE SALARIo MfNIMo qUE.EN EL AÑo DOS MIL DIEZ, AÑO EN

eue se cor,rEfló LA rNFMccróN, AscENDró A LA CANTTDAD DE Ss7.4ó (crNcuENrA
. Y SIETE PESOS 4ó1100 MN); POR LO TAMTO, EL PRODUCTO DE A 4BOS FACTORES

ARROJA UN MONTO EQUIVALENTE DE 54,309.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE
PE5O5 50/100 MN);

..'cr¡.¡{,¡,1.¡á{S$f¿!)r¡r.F} i ^:'it{.. ,,.: -,- . . ;
' I * 

ll.-.9{ neurc¡óH coN t-A rNFRAcctóN orscnm EN EL toNstDEMNDo ocrAvo coNv
15, DE coNFoRMTDAD coN Los ARTlcuLos 3 y 34, rNcrso A) DE Los LINEA¡ rENTos
PARA LA PRESENTACIÓN DE Los INFoRJIIES DEL oRIGEN Y MoNTo DE LOs INGRESOS Y

: EGRESOS QUE.LOS PARTIDOS POLfNCOS.RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD'DE.
FINANCIA,I\AIENTO, VIGEMTES HASTA EL DfA 20 DE JUNIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279
FRACCIÓN IV ZAO TUCCÚN I DE I.A LEY EI.¡CTOML DEL ESTADO DE EAJA CALIFORNIA

Írstituto

coN l-A rNFRAcctóN oescnlm ex EL coNstDEFy$Do clcrAvo coNv

suR, sE rMpoNE AL pARTtDo poLlnco UNA MULTA EqUTVALENTE I ¡o of¡s oe
SI¡NIO ItfNI¡r,IO QUE EN EL AÑO DOS I¡IIL DIEZ, AÑO EN QUE SE COMETIÓ lá
rNFMcclóN, AscENDró A LA CANT|DAD DE 557.46 (crNcuENTA y SIETE pEsos
46/100 lÁN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A 

^BOS 
FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUIVALENTE DE 92,873.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS OO/1OO
MN);

llt.- rN nELqc¡óN coN l-A rNFRAccróN ogscnrn EN EL coNsrDEMNDo ocrAvo coNv
1ó, DE CONFORMIDAD coN EL aRrIcuTO. 3 DE Los LINEA/I,IIENTOS PARA I.A
PRESENTACIÓN DE Los INFoRJIIES DEL oRIGEN Y MoNTo DE Los INGRESOS Y EGRESOS

QUE LOS PARTIDoS POLfTIcos RECIBAN POR CUALQUIER MODALTDAD DE
FINANCIAA,IIENTO, VIGENTES IIASTA EL OfI ZO OC JUNIO DE ZOIO, Y ANTÍCULO ZZS

FRACCIÓN r, ZSO rMCCtÓN I Y 28ó Br5 TNC|SO E) DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLITICO UNA MULTA EQUIVALENTE
I SO ohS DE SAI.ARIo mfHu,Io Que EN EL AÑo Dos MIL DIEZ, AÑO EN QUE 5E
cournó u rNrmcctóN, lscg-to¡ó I rA CANTIDAD DE s57.4ó (ctNcuENTA y stETE
PESoS 4ó1100 MN); POR LO TANTO, EL PRoDUCrO DE AJTIBOS FACToRES ARROJA UN

MO¡ITO EQUIVALENTE DE S2,E73.OO (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

00/r00 MN);

IV.. EN REI.ACIÓN coN I.A INFRACCIÓN DESCRITA EN EL CoNSIDERANDo ocTAVo CONV
17, DE CONFORA{DAD CON EL ARTÍCULO 47 DE LOS L|NEA'I\ilENTOS PAM tA
PRESENTACION DE LOS INFOR'{ES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

euE Los pARTtDos poLlTtcos RECTBAN poR cuALeurER ¡/toDALtDAD DE

FINANCIA/\AIE}'{TO, VIGENTES A PARTIR OTI Of¡ ZT DE JUNIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279
rnqccróN I v zgo rR¡ccróx I DE tá LEy ELEcroRdL DEL EfADo DE BAJA cALTFoRNtA
suR, sE rMpoNE AL pARTtDo poúrtco UNA r,ruLTA EqUTvALENTE ¡ s0 0hs 0e
SALARIO MfNIMO QUE EN EL AÑo Dos MIL DIEZ, AÑo EN QUE sE COMFTIÓ lj
tNFR^cctóN, esceNoró A [á CANT|DAD DE 557.4ó (crNcuENTA y SIETE pEsos
4ól10O ,,tN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AiTBOS.FACTORES ARROJA UN MONTO
EQUTVALENTE DE 52,873.00 (DOS MtL OCHOCTENTOS SFTENTA Y TRES PESOS 00/100
¡ÁN);
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4 ntsT¡Tu¡o Esf^TAL EICK)RAI'
8,qJ C UÍOTN¡A Sl¡f,

Insfitut0 Estatal

coN LA tNFRAcctóH orscnrn et EL coNstDEMNDo ocfAvo coNv
29, DE CONFOR,MIDAD CON EL ARTÍCULO 3 DE LOS UNEAAiIIB{TO6. PARA,I.A.
PRESETTAOON DE LOS INFOR,ÍiIIES DEL ORIGE}I Y MONTO DE LOS INGRESOg Y EGRESOS

euE Los pARTrDos podrtcos REcr&qN poR cun-eulrn MoDALTDAD DE
FTMNCTAJTilENTO, VTGENTES A pARTtR OEL Oh Zl DE JUNTO DE 2010, V mrfCULO SS,
FRAcctóN rv, tNcrso A), zzg ruccróN I y z8o FRAcoóN I DE t-A LEy ELECToML DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE UIiPONE At PARTIDO POLÍTICO UNA MULTA
EeUTVALENTE r.so ohs DE sAr-ARto ufHu,ro eue EN EL Año Dos MtL Dtr¿, Año EN

QUE Se COnrflÓ U INrn¡cctÓN, ¡scexorÓ A t-A cANTIDAD DE 557.46 (CTNCUENTA
Y SIETE PESOS 461100 l,tN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A 4Bos FACTORES
ARROJA UN MONTO EQUTVALENTE DE 52,873.00 (DOS MtL OCHOCTENTOS SETE¡|TA y
TRE5 P6OS 00/100 MN).

' ' .rti, . -{¡i +tr.,. uf,+,,.-. ,

sÉFTtr,io.. poR w ÉAzoNEs y RJNDAIENTos EouEsros ex tos coxsloemNoos
cuARTo rNctso G) y NovENo DE t-A PRESENTE REsoLUctóN y LAs coNcLUstoNEs
El,itrDAs EN EL DrcrA rEN coNsoLtDADo, REspEcro A LA REvtstóN euE sE Htzo DEtA 0ocu,ue¡mctÓH Qut pnessmÓ EL pARTlDo or . aeNovlclóx.
SUDCALIFORNIANA, AL INFOR¡'IE ANUAT DEt EJERCICIO 2010, HA QUEDADO
DEJIIOSTRADA LA RESPONSABILTDAD AD,\,IINISTRATIVA EN QUE INCURRIÓ DICHO
pARTtDo poLfTtco EN EL. EsrADo DE BAJA cAuFoRNtA sui, pon Lo quE coN
FUNDAAENTO EN Los ARTfcULos 279 Y 280 DE u LEY ELECToML DEL EsTADo DE
BAJA CALTFORNTA SUR, SE HACE ACREEDOR A t-óS STGUIENTES SAI,{C|ONES:

r.- eN n¡l¡clóN coN r-A tNFRAcctóx ogscnm EN EL coNstDERANoo NovENo pRs 5,
DE CONFoRMID,AD coN EL ARTfcuLo 25 DE Los LINFAi{IENToS PARA LA
pnrsermcróx DE Los INFoRMES DEL oRtGEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos
QUE LOS PARTIDoS PoLfTIcos RECIMN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE
FrNlNcrA ,uENTo, vtcENTEs A pARTtR DEL DfA 2l DE JUNto DE 20i0, y lRrfculo zzs
FRACCION I Y 280 FRACCION I DE I.A LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA
SUR, 5E IMPoNE AL PARTIDo poÚIco UNA MI,LTA EQUIVALENIE ¡ íos ohs oe
sAr-ARro MfNtMo euE.EN EL Año Dos MtL DtEz, ñó rH eue se cor.rEnó r.¡
TNFMCC|ON, ASCEND|o A l_A CANTTDAD DE 557.46 (CTNCUENTA y STETE PESOS
461100 rAN); PoR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A IBOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EQUTVALENTE DE Só,03 3. 30 (SE|S MtL TETNTA y TRES PESOS 30/ I 0O MN ).

OCTAVO.. POR I.AS MZONES Y FUNDA^,iENTOS OOUESTOS EN LOS CONSIDERANDOS
CUARTO |NCTSO H) y DECmO DE t-A PRESENTE RESOUUCIóN y LAS CONCLUSTONES
E¡turDAs EN EL DtcrA¡lEN coNsoLtDADo, REspEcro I u¡ RevlsróN euE sE Htzo DE

S..Docq$NIAg!óN euE pR¡sENró e[ pmnoo xum l_r,lxza, AL tNFoR^rE
ANUAL DEL EJERclcto 2010, HA euEDADo DEMoSTRADA u ReipoNslatLloao
ADMrNtsrRATtvA ex eue ¡xcuRnló DtcHo pARTtDo poLlTtco EN EL EsTADo DE BAJA
cALtFoRNtA suR, poR Lo quE coN FUNDA,TIENTo ex los mrfculos 279 y z8o DE u
LEY EL.ECTOML DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE HACE ACREEDOR A LAs
SIGUIENTES SANCIONES:

r.- ¡N nEucróN coN t-A tNFRAcclóN oescnrl EN EL coNstDEMNDo DÉctmo pNAL
3, DE CoNFoRMIDAD coN Et ARTfcULo 3 DE Los LINEAAAIENToS PAM I.ApREsE¡nActóN DE Los tNFoR ,tEs DEL oRtGEN y MoNTo oe los lxcnEsos y EGREsos
QUE Los PARTIDoS PoLfTIcos RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE

ll!91!91$llN-r9_:._vrc!l.nEl HArA FL oh zo oe ¡uN¡o oe zoro, y rnrfcur_o s%
FRlccroN tv, tNctso A), 279 FRAcctóN ty 280 FRAcctóN I DE LA LEy euEcroul orú

cafle Consütución No. 415 Esq- cu¡lemo prteto, Cot, Centro La paz, B.C.S. Tel / Far: 125 Og 0g,29643 20

www.|aeocs.ofg.mx



.:i,,.'¿¡¡0.,-',.-¡ffi¡6 g¿¡4 cALtFoRNtA suR, sE ItrtPoNE AL PÁRrtDo PoLlTlco uHl MULTAj:r¡iFdñfÉ;;:-':i EeUNAüNTE A s2l DlAs oE s¿lnlo mflq'm quE EN EL Año Dos MIL Dlr¿, Año EN

: -,;ii: '. quE sr co¡,rr-fló u tNFRAccóN, xceNotó I u catrtDAD DE s57.4ó (clNcuENTA
Y SIETE PEsOs 461100 ,rtN); POR LO TANTO' EL PRODUTO DE AA{BOS FACTORES

ARROJA UN MONTO EqUTVALENTE DE 529,93ó.66 (VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 66/1OO MN);

II.. EN RELACIÓI.I CON LA INFRACCIÓN DESCRITA EN EL CONSIDEMNDO DECHO PNAL

3 BIS, DE CONFORA{IDAD CON EL ARTÍCULO 3 DE LOS LINEAJTiIEI.{TOS PARA |j
PRESENTACIÓN DE LOS INFOR¡AES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

quE Los PARTTDOS pOUfnCOS RECIMN POR CUALQUIER MODALIDAD DE

F¡NANcIAMIENTo, vTGENTES A.pARTtR DEL DfA 21 DE JuNto DE 2010, Y ARTfcuLo 59,
rn¡cctÓ*vtltxclso A); 279 FRAcclÓN I Y z8o FMcclÓN I DE l¡ LrY ELECToML DEL

ESTADO DE BAJA CALiFORNIA SUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLfTICO UNA MULTA
EqulvALENrE r SZS ohS DE SATARTO MINffiO QUE EN EL AÑO DOS MIL DIEZ, AÑO EN

eur sr comEnó LA tNFRAcctóN, AscENDró A t A CANT|DAD DE ss7.46 (clNcuENTA
.Y SIETE PEsOs 46/100 IAN); POR LO TA|{TO, EL'PRODUCTO DE AMBOS FACTORES

ARROJA UN MONTO EQUIVALENTE DE 533,039.50 fiREINTA Y TRES MIL TREINTA Y
NUEVE PESOS so/r00 l N);

III.. EN RELACIÓN CON LA INFMCCIÓN OESCRNI EN EL CONSIDEMNDO DECI/i4O PNAL
14, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4ó Y ANEXO 4 DE LOS LINEAAAIENTOS PARA

LA PRESENTACIÓN DE LOs INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y

EGREsos euE Los pARTtDos poUr¡cos RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE

RNANCIAMIENTo, VIGENTES A PMIN OEL Oh 21 DE JUNIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279
FMCCIÓN I Y 280 FRACCIÓN I DE I.A I.IY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, SE IMPoNE AL PARTIDo poÚTIco UNA MULTA EQUIVALE}ITE A 50 DIAS DE

Sru¡ruo r,IfNII*o QUE EN EL AÑo Dos MIL DIF¿, AÑO EN QUE SE COMETIÓ LA
INFMCCTÓN, ASCENDTÓ A t-A CANTIDAD DE 557.4ó (CTNCUENTA Y SIETE PE5OS

461100 ,'{N); PoR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AI BOS FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUTVALENTE DE 52,873.00 (DOS MrL OCHOCTENTOS SETENTA Y TRE5 PESOS

00/100 MN);

IV.- EI.I RETACIÓN CON l-A INFRACCIÓN OESCNM EN EL CONSIDER.ANDO DECHO PNAL
17, DE CONFORT,{IDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LOs LINEAJYIIENTOS PARA I-A
PNESE¡N'¡CIÓH DE LOS INFORMEs DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS
quE Los pARTrDos poLhrcos REC|BAN PoR CUALQUIER MODALIDAD DE

F|NANCTA¡ IENTO, VTGENTES A PARTTR DEL DfA 2r DE JUNIO DE 2010, Y ARTICULO 279
FRACCIÓN I V Z8O TN¡,CCIÓN I DE I.A LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA
SUR, SE IMPONE AL PARTIDO POIITICO UNA MULTA EQUIVALENTE A 50 DÍAS DE

SIUNIO ¡'IÍHNO QUE EN EL AÑO DOS MIL DIT¿, AÑO EN QUE SE COMETIÓ L^
INrn¡cc¡Óu, ASCEND|Ó A LA CANTTDAD DE 557.46 (CINCUENTA Y SIETE PESOS

46lf 00 MN); POR LO TA¡{TO, EL PRODUCTO DE A,\,IBOS FACTORES ARROJA UN ,I4ONTO

EQUIVALENTE DE 52,873.00 (DOS MrL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

00/r00 MN);

V.. TN REUCIÓN CON LA INFMCCIÓN OTSCNITA EN EL,CONSIDEMNDO DÉCIMO PNAL
19, DE CONFORI{DAD CON EL ARTÍCULO 47, PRU,iER PARRAFO DE LOS LINEA¡'i|ENTO5
PARA lá PRESENTACIÓN DE LOS INFOR,lES DEL ORIGEN Y MONTO 0E LOS INGRESOS Y
EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POITICOS RECIBAN POR CUALQUIER }'IODALIDAD DE

FINANCIA,IIIENTO, VIGENTES A PARTIR DEL DfA 21 DE JUNIO DE 2010, Y ARTÍCULO 279
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Insfifuto EI

suR, sE TMPoNE AL PARrtDo por-lirco ÚH¡ m¡ura equlvALENTE I so ohs oe
SÁUNIO MÍHUTO QUE EN EL AÑO DOS MIL DIEZ, AffO-EN QUE SE CO¡'UTIÓ UI
TNFRACCTÓN, ASCENDTÓ A l-A CANTIDAD DE s57.,t6 (CINCUEI|TA Y SIErE PE5OS
,16/100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AI\4BOS FACTORES ARROJA UN t'tONTO
EqUNALENTE DE 52,873,00 (DOS TilL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

00/100 MN);

vr.- eH RrucróN coN t-A tNFRAcctóx oescnlr¡ EN EL coNslDER{NDo DEclMo PNAL
zo, DE coNFoRttDAD coN Er- mrfculo 47, SEGUNDo pÁRn¡ro og los
LINEA/\¡{IENTOS PARA LA PNTST¡TNCIÓN DE LOS INFOR''IEs DEL ORIGEN Y MONTO DE

Los tNGREsos y EGREsos quE Los pARTrDos poUrlcos SECIBAN PoR cUALQUIER
MODALTDAD OE fl¡¡¡¡Cr¡rueNrO,.vrcENrES r p¡RrtR OeU Of,r.Zl.DE JUNIO DE 2010; Y
nnrfculo 279 FRAcctóN t y 280 FRAcctóN I DE LA LEr ELECToRAL DEL EsrADo DE

BAJA cALTFoRNTA suR, sE rMpoNE AL pARTrDo PoLfnco UNA MULTA EQUIVALENTE A
so ofAs o¡ SALARIo rilINMo QUE EN EL AÑo DOS T'iIL DIEZ, AÑO EN QUE SE COT^ETIO

. !¡ rNrn¡ccró¡t, asceNotó A t-A cANnDAD.DE..557,4ó.(ctNcuENTA Y stETE PEsos
4ól100 t'tN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AJIIBOS FACTORES ARROJA UN MONTO

EQUIVALENTE DE 52,873.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

0o/100 MN);

vu.- eH nrucróN coN u lNFRAccróN o¡scnm EN EL coNsrDEMNoo oÉcmo pNlt
zó, DE coNFoRMtDAD co¡t. et mrfculo 71, DE Los LtNEAiruENTos PARA l-A
PRESENTACION DE LOs INFOR¡,iES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

QUE LOS PARTIDO5 POTITICOS RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE

FIMNCIA'\,IIENTO, VIGENTES HASTA EL Oh ZO OE JUNIO DE 2OIO, Y ARTfCULO 279
FRACCIÓN I y z8o TR¡ccIÓN I DE LA LFI ELE ToRAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
suR, sE r[ipoNE AL pARTrDo polflco UNA MULT EQUIvALENTE A 50 DlAs DE
SALARIo MfNIMo QUE EN EL AÑo Dos MIL DIEZ, AÑo EN QUE sE coMfiIÓ t.A
rNr¿qcctÓN, ascENorÓ A t-A CANTTDAD DE s57.46 (CrlrcUENTA Y SIETE PESOS
46/100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A¡I^BOS FACTORES ARROJA UN ,ttONT0
EQUIVALENTE DE 52,873,00 (DOS IAIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PE5OS
o0/100 MN);

vnr.. EN n¡L,ccróN coN r-A lNFRAcclóN DEscRlrA EN EL coNstDERANoo oÉcnro
PNAL 26 Brs, DE coNFoR¡ |DAD coN et ¡nrfcuto l22 DE Los LTNEA^{IENToS pAM LA
PRESENÍACION DE LOs INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS

euE Los pARTtDos polfrtcos REcIBAN poR cuALeulER MoDALTDAD DE
FrNANcrA rENTo, vtcENTEs A pARTtR DEL DIA zt DE JUNto DE 2010, y ARTfcuLo 279
FMCCION I Y 280 FMCCION I DE LA LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
suR, sE tMpoNE AL pARTlDo poLfTtco UNA f ULTA EeLTIVALENTE A so DlAs DE
sauRro ¡ufNhto QUE.EN EL AñO DOs MtL DIEZ, AñO EN QUE 5E COMEnÓ LA
TNFMCCION, ASCENDTO A LA CANTIDAD DE 557,4ó (C|IICUENTA y STETE PESOS
461100 MN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A¡ABOS FACTORES ARROJA UN MONTO
EqTJTVALENTE DE 52,873.00 (DOS MtL OCHOCTENTOS SETENTA y TRES PESOS
00/100 MN);

rx,- EN RELACTóN coN t-As lNFRAccloNEs DEscRtrAs EN EL coNslDERANoo oÉcl¡,to
PNAL 26 y PNAL 26 Bts, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 122 DE Los
LINEA'VIIENTOS PARA I.A PNESCHUCIÓN DE LOS INFORA{ES DEL ORIGEN Y MONTO DE
Los rNGREsos y EGREsos quE Los pARTtDos poullcos REC|BAN x)R cuALeutER
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f,l er ¿ rv Insüruro Esrara¡--?

MoDALTDAD DE FtNANctAi^tENTo, V|GENTES A pARTtR DEL DIA 2t DE JUNto DE 2oto, y
ARTícuLo zzs rRAcclóN I v zao rucctóN I DE LA LEy ELEcToRAL DEL EsrADo DE
BAJA CALIFORNIA SUR, 5E DA VISTA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO PARA qUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DETER},AINEN LO
coNDUcENTE EN neuctórl coN Los tmpuEsros y cuorAs poR LA cANTIDAD DE
5261,000.00 (DoSC|ENTOS SESENTA y UN MIL PESOS 00i 100 MN), CORRESPONDTENTE A
LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2O1O Y LA CANTIDAD DE 543,500.00 (CUARENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS PESOS OO/1OO MN), CORRESPONDIENTE AL MEs DE JULIO DE
2010, NO ENTEMDOS POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL EJERCICIO DE 2010.

NOVENO.. TODAS LAS MULTAS DETERJIIINADAS EN LOs CONSIDEMNDOS Y
RESOLUTIVoS DE L,A PRESENTE RESoLUCIÓN, DEBERAN sER PAGADAS ANTE LA
cotvustÓH DE aDMrNrsTMctÓH v rccfslca oÉl tHsrtrwo ESTATAL ELECToRAL DE
EAJA CALIFORNIA SUR, EN UN PLAzo DE 10 DIAS HABILES IMPRoRRoGABLES,
CONTADoS A PARTIR DE t-A FECHA EN QUE QUEDE FIR'iE EN FOR¡¿lA DEFINITIVA LA
PRESEI.ITE RESotUcIÓN; TMNSCURRIDo EL PLAzo sIN QUE EL PAGo sE HUBIERE
EFEcruADo, sE pRocEDERÁ A RETENER DE LA stGUtENTe trtHlsrmclóx oel
F|NANC|A,fVIENTO pÚSLICO ORD|NAR|O QUE LE CORRESPONDA, HASTA CUBRTR LA
MULTA poR CADA pARTtDo poLfTtco, puDtENDosE ACoRDAR EL NúMERo DE
MAORTIZACIONES EN EL SENO DE LA REFERIDA COMIS¡ÓN.

DEctMo.- Hor¡rfeues¡ pERsoNAtlv{ENTE LA IRESENTE neso¡-uctóH A Los pARTtDos
polfr¡cos: AcclóN NAcloNAL, REvoLUctoNARto tNslTuctoNAL, oE u nEvotuclóN
DEMocRATtcA, DEL TMBAJo, vERDE EcoLoctf¡ oe mÉxlco, coNVERGENctA, DE
RENOVACION SUDCALIFORNIANA Y NUEVA ALIANZA.

oÉctmo pRrmeRo.- sE rNsrRUyE ¡ r-l srcnrr¡nÍ¡ GENEML DEL tNslruro ESTATAL
ELECToRAL DE B¡JA cALtFoRNtA suR, pAM euE DENTRo DE Los s oÍ¡s HÁsttEs
stcurENTEs A AeuÉL EN euE coNcLUyA EL plAzo pAnl LA tHtEaposlcróH oEL
REcuRso CoRRESPoNDIENTE EN coNTM DE LA PRESENTE REsoLUctóN y DtcrAtrEN
CONSOLIDADO A LOS INFORA,IES ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2O1O Y DE
No pRESENTARSE Esrr, puaLfeue LA pRESENTE REsoLuctóN EN Er_ soLfffN oncl¡l_
DEL GoBtERNo DEL EsrADo DE dAJA cALtFoRNTA suR y pRocEDA A su DtFUsróN poR
LOS MEDIOS INsTITUCIONALES MAS EFICACES,

a California Sur
t¡isT¡fulo L\lAf t. lt.ücToR^t.

nAl.\ c:11||()RNtA SUR

ur pReseÑrr REsoLUcróN se $nogó pón uxmu,uolD DE voros DE Los
CONSEJEROS ELECTORALES CON DERECHO A VOTO, EN LA CTUDAD DE LA PAZ,
BAJA cALtFoRNIA sun, et Dfa or oE JUNto DE zo1 t, EN DE SESIONES DEL
CONSEJO
SUR.

DEL INSTITUTO ESTATAL BAJA CALIFORNIA

LIC, ANA GALAVIZ
ARIO GENERAL
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FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTCOS,

REspEcro DE LA REVIs¡óN or tos INFoRMES ANUALES DE tNGREsos
Y EGRESOS DE Los PARTIDoS PoLfTIcos, coRRESPoNDIENTES AL

EJERCIC|O 20f 0.
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't. Presentación, (Páglnas 2 - 3)

2. 
^{arco 

Legat. (Páginas 3 - 24)

/ 3. Procedimientos y formas de revisión. (Páginas 25 - 28)

4. Informe de la revlslón por partido político.

. 4.1 Partido Acción Naclonal

(Páginas 29 - 52)

. 4.2 Pa¡tldo Revoluclónario lnstituciohal

(Páginas 53 - 81)

4.3 Partido de la Revolución Oemocrática

(Páginas 81 . I l0)

4.4 Partido del Trabajo

(Páginas 110 - 1621

4,5 Partldo Verde Ecologista de México

(Páginas 162 - 194)

4.ó Partido Convergencla

(Páginas 194 - 346)

4.7 Partido de Renovación Sudcafifornlana

(Páginas 346 - 3ó5)

4.8 Partldo Nueva Atlanza

(Páginas 366 - 470,
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Financiam¡€nto d€ los Part¡dos Pollücos

r. pR¡s¡NrncróN.

E[ 20 de noviembre de 2003 se pubticó en et Botetín Oficiat det Gobierno del Estado, la
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en ta cual mediante los artículos 98 y 99
fracción XXXI, se estabtece [a creación de [a Comlsión de Fiscatización del
Financiamiento de tos Partidos Potíticos, mediantre decreto que entró en vigor at día
siguiente de su pubticación en términos del artículo primero transltorio.

La Comisión de Fiscalización det Financlamiento de {os Partidos Políticos es un órgano
técnico det Consejo Generat, que tiene a su cargo [a recepción y revisión integral de los
informes que presenten los partidos políticos respecto det origen y monto de tos ingresos
que redban mediante cuatquiera de tas modatidades de financiamiento, asi como de su

empteo y aplicación.

En consecuencia, este órgano es competente para ltevar a cabo e[ procedimiento de
revisión de tos informes de ingresos y gastos que presenten los partidos potíticos,
apegándose en todo momento a tas disposiciones legales vigentes y a tos princlpios de
certeza, legatidad, independencia, equidad, imparclatidad y objetividad que rlgen su
actuación.

En virtud de tas reformas realizadas a t¿r Constitución Política del Estado de Baja
Catffornia Sur en materia de flscatizacfón, así como a la Ley Etectorat del Estado, y ta
necesidad de seguir aportando Íiejores controtes para [a transparencia en et origen y
destlno de los recursos utltizador por tos Partidos Potíticos, la Comisión de Fiscatlzación
del Financiamiento de los Partidos Potíticos, propuso [a derogación de los "Lineamientos
para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que tos
Partldos Potíticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento", aprobados en e[
año 2007, emitiendo el Consejo General de este Instituto Estatat Etectorat unos nuevos
Lineamientos, que fueron publicados en el Botetín oficiat det Gobierno det Estado
número 24, de fecha 20 de junio de 2010; estabteciéndose de conformidad a sus

articutos segundo y tercelo transitorio, que [a fiscatización det periodo anuat ordinario
correspondlente a[ ejercicio 2010, det 01 de enero a[ 30 de junio de 20f0, será apticando
los Lfneamlentos de Fiscalización, pubticados et día 10 de jutio de 2007, y a partir det 01

de Jutio de 2010 hasta et 3l de diciembre del mlsmo año, será fiscatizado aplicando tos
Lineamientos de Flscatización publicados et día 20 de junio de 2010.

De conformidad a to estabtecido en tos "Lineamientos para la presentación de los
Informes del Origen y Monto de tos lngresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban
por cuatquier Modatidad de Financiamiento", pubticados et 20 de junío de 2010, en et
Eotetín Oficfat det Gobierno del Estado número 24, es facultad del Consejo General de
este Instituto, conocer de tas infracciones e imponer las sanciones correspondientes a las
violaciones a tos ordenamientos tegates y reglamentarios, que se acrediten en [a revisión
de los informes de ingresos y gastos ordinarios que tos partidos políticos hayan reatizado
durante el ejercicio 2010, presentados et dia primero de mazo de dos mit once.
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De acuerdo con to ordenado por los artículos 59 fracciones ll y tV, 102 párrafo segundo,
de ta Ley Etectoral del Estado de Baja California Sur, así como por los artícutos 108, 109,
110, 111, 112 y 113 de los "Lineamlentos para ta presentación de tos informes det
Orlgen y Monto de [os Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquier
modatidad de financfamiento", et presente Dictamen Consotidado contiene lo siguiente:

o E[ marco tegat apllcabte en ta presentación, revisión y dictamen de tos
informes de Ingresos y gastos ordinarios que los partidos potíticos hayan
realizado durante et eJercicfo 2010 (apartado 2).

o Los procedimientos y formas de reyisión apticados (apartado 3).

o Et resuttado y las concluslones finates de la revlsión de tos informes de
precampaña de cada Partldo Político y de ta documentación
comprobatoria correspondiente, señalando las actaraciones y
rectiflcaciones que presentó cada Partidó después de haber sido
notificado con ese proposÍto, de iEúat forma se estabtecen las
vatoraclones reauzadas por parte de esta autoridad. (apartado 4).

.'. :

2.. rltARCO LEGAL

''&.,

LA CONSTTTUCTóN POLíT|CA DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR
ESTABLECE LOS PRINCIPIOS BASTOS DEL RÉGMEN DE FISCALIZACIóN
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS. DTCHOS PRINCIPIOS
HAN SIDO RETOA,IADOS Y DESARROLLADOS POSTERIORMENTE,
APLICABLES PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORA{ES DE PRECAA4PAÑA DE
LOs PARTIDOS POLÍTICOS. LA PARTE CONDUCENTE DEL ARTÍCULO 36
DEL A,IAXHO ORDENMIENTO LEGAL DE CARACTER ESTATAL SE
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN.

ARTícuLo 36 FMcctoNES t, ilt y tv DE LA coNslTuclóN poLlncA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

A.- FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLíTKOS.
t.- (...)

PárraÍo Tercero
Lo ley estobl.ecerá los plozos pora Ia realización de los procesos portidistas de seleccióny postuladón de condidatos a cargos de elecclón populai, Ios reglas paro los
precomryñas y los compañas electoroles, osl como tos ltmites o las erógaciones pora
tales eÍectos.
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F¡nanciam¡ento de los Partidos Pollücos

lll,- La Ley señolorá las reglas o las que se sujetará el financiomiento de los partidos

Wlíticos, de sus precomponos y campoños político electoroles, debiendo gorantizor que

lu recursos p(tblicos prevolezcon sobre los de orígen prlvodo, aimismo estoblecerá Io
durocíón de dichos precompoños y campoños electoroles.

Et ftndncidmiento públíco para lu portídos Wllticos que rnontengon su resistro despuét
de coda elección, se compondrá de las mínistrociones destinodos al sostenimiento de sus

octividodes ordinarias permonentes, los tendientes a lo obtencíón del voto durante los
procesos electoroles y las de carócter especiflco, mismos que se otorgorón de acuerdo
con lu dísponibílidades presupuestoles y conforme o lo prescrito en la Ley.

Lo Ley fijaró los criterios poro determinar los limites o los erogociones de los portidos
poltticos en los procesos internos de seleccíón de condidotos y compañas clectorales.
Aslñismo estableceró los montos nóximos gue tendrán las oportociones de sus
si,'potizontes cuyo monto total no excedetó anuolmente, por codo portido político, d'-i
diez por ciento del tope de gastos estoblecido pora Io último elección de gobern(dcr.

La Conlsíón de Fiscalizoción del Finonciomiento de los Portidos Politícos, está focultad:t
rnra sol¡citor la intenención de lc Unidod de Fitcalízoc¡ón de los Recursos de lcs
Parlldos Políticos del Instituto Federol Electorol, o efecto de obtener iítfo,t1ac"n
boncaría, fiduclorra o fiscol relocionodo con las fínanzos de los Partldos Politl"-os.

B.- DEL INST¡TUTO ESTATAL ELECTOML

Iv.- Lo oganl¿ac¡ón de ios procesos electo¡ites es una función que corresponde ret izor.ol
¡nJer publíco, a trdvés de un organigmo publ¡co autónomo en su Íuncicnomíeito e

inttependíente en sus decisionui:ütqdo de personolídad jurtdíco y patrimonio ptopios,
que se denominorá lnstítuto Estotol Electorol y en cuv lntegracíón concurren él Poder
Legislotiw de! Estado, tos Wrffios politicos y los cludadanos, en los términos que

dlsrl¡lngo Ia Ley. En el ejercicio dálos funciones del organismo electorol, serán príncipíos
rcctores lo certezo, legaltdad+,.indepen<iencio, impuéiolidad y obietividod.

El lnstltuto Estatat Electorot residiró en la Copital det Estodo y se conformoró por t'n
ConseJo Generol, que será su órgono superior de dirección, eI tuol se integroró por un
ConseJero PresÍdente !t'cuotro Consejeros Electoroles con .voz y wto. Tambíén
concurrlrón, con voz peio sin voto, un representante de codo unó de los parttdos Nllticos
q)e portic¡pen en las elecciones; un representante de coda und de las frocc¡ones
rrcrtamentar¡as det Congreso del Estodo y un Secretorio General que se deslsnorá a
propuesta del Consejero Presldente con la aryoboción de Io moyorto de lu Conseieros

Electorales. Los Comités Dlstrítotes y l{unicíWles Electorales formorán partu de 5u

estructuro orgánlco. Los mesos directivas de casilla estañn iniesradas por ciudedonos.

I

I

1

4
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El lnstituto &,tatol Electoral tendtó a su coÍgo en forma integal y directa, odemás de las
que- cletemine lo Ley, los octividades relotívos a ta copciiaci'n electoral y educación
cíüca, geogrofio electoral, .los derechos y Nerrogativos de los ogrupcion;; y'd, l;
ryrtidos . polltias, lmpr*rón de ,materiárés ereétorores, preprácién de ro' jornado
el:ctoral., los c&nputos en lu términos que señole la Ley, declaración de vátidez y
otorgomlento de constoncíos en lu elecciones de Dipttodu locates y Ayuntamientw,
cómputo de ro erección de Gúernodor der Estado de bojo california súr el ioáá ini ¿á
los distrítos Electoroles rlntnominotes, asi como la regutáción ¡je la observonclo iúiioiily de los enanestu o sondeos de opintút con fines átectorores. Lo rerotivo aI cotórop
g-eneral -!e electores, padrón electorol, Listdo rrantfúI y credencíol para votar lon
fotoprofíal se s,ietoú o los convenios que celebre el tnstftuto Estatot Électorot an el
lns:ittlto. Federol. Electorol, preporar, desrrollar y vigitar los procesos de pleb¡scito y
referéndum en el Estado y los runicipios. Los seioñes áe rcdos los órganos 

"tectorotei 
íe

cllrección serón piblicos en los térmlnu que señale to Ley.

El lnstltuto E total Electorol tendró o su corso en formo integrat y directa, odemós de tas
que 

-detefinine-lo 
Ley, ros. actividodes reroíivw ó to capaíación etectoíot v ,iuiiaoÁ

crvtca, geogrofta electorol, .los derechos y prerrogotivas de las ogrupaciones y de lu
ry::i1":,pjt:rtg, tmpresión de.noteriátés ereétorates, pr"práció, ae ta'¡iinaáá
e.ectorot' ros cünputos en los térmrnos que señdle lo Ley, decroroción de vátidez y
otorgamlento de constoncías en ros erecciones tre Diputads rocores y Ayuntomientó,
cdnputo de ra erección de Gobernobr det Estodp & in¡o cotifornta súr eh ¿;d; ;n;¿;
los distrltos Electoroles lrnlncrlninates, dsi colno Ia reguioción áe ta observancio electoioty de lds encuestos o sndeos de opinrón con finei étectorales, Lo relativo al cotótoco
S:leral -9e electores,,podrón elecioral, Listado naninat y ,uirnc¡ot p*o-'r;l;; :;
f.otosraÍía! se suJetará o la convenlos que celebre el Instituto Estotut Électorol an el
lnslittlto.Federol-Electorar, preparor,.dásrrclror yvgilor ra procesa ae aia¡iáto-i,.1Uél9u^ en el.Estodo y ros ilunícipru, Los sesiones óe :r,dos ios órgonos aáctorátii ¿L
otrecdon serdn pjbticos en los téminos que eñale la Ley.

ARTfCULOS DE LA LEY ELECTORAL DEL E'ÍADO DE 8A'A CALIFORNIA SUR.

ARTICULO 86.'El tnstituto Estotal Etectoral, es e! organísmo púbtico, outónomo en su
fmci.onuniento e indewndiente en sus decisiones, ¿átodo dé persoÁatidad ju;idc;,
f:{j!l:r.!r:!lo, a cuyo cdrgo cotnpete to crcidinoción, preporacíón, aísorroilo y
vtgtrancto oe ros procesos elec.torales pora renovor ios poderes Legislatrvo y EJecutivó,
qi.9o\o los Ayuntomientos de to Enildod y de iguo! 

^in"ro, 
preporar, desarrouat y

vigilor los procedímientos de ptebiscito y reieréndím en er Estódo y'Ios tlinño¡os.'-' '
Tendrá su residencla en Ia ciudad capítat det Estodo y a su integroción concurrirón el
Y::l1l!:!gr¡y" det.Estado,.con lo parttctpactón de tós ciudadon-os y p,oril¿ii Wttiir*en.os termtnos que d¡soo.ne la Constltuclón política det Estado y to piesente Ley.
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El lnstituto Estotal Electorol se encargaró de promover y difundir los principios y
valores de lo culturo democrótico,

El lnstrtuto Estatol Electoral elaboraró, odmínistrará y eiercerá en forma outónomo su
presu4testo de egresos que enviará por conducto del Ejecutlvo ol Congreso del Estado
pro su oprobación, incluyendo en éste el ftnanciamiento público de los Nrtidos
rf/llticos, y estaró obligodo o presentar su cuenta público en los términos legoles.

C,. DE LOS PARTIDOS POLITICOS f:

ARTfcULos DE LA LEY ELECToML DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

milcuto 30.- Tendrán el carócter de partidos po!ítlcos:
l!,

l.- Nacionoles, los registrodos ante el lnstttuto FéNiat Electoral, y

tl.-Estatales, lo5 constituidos y regístrodos onte el lnstltuto Estotol Electoral ' en
los términos de Io Constituc¡ón Politíca delFstodo de Bojo California Sur y esta
Ley.

Los Nrt¡dos potíticos nacionoles y estotalei'eon registro gozorón de personalidad
jurlüca para todos los eÍectos legales.

ARTICULO 46.- Son obligaciones de los par.tidos políticos:

l.- Conducir sus octiüdodes dentro de los couces legales y oiustor su conducto y Ia
de sus militontes a |os princ¡pios del estodo democrótico, respetondo Io libre
portícipac¡ón potttica de los demás portidos Nlttícos y los derechos de los

ciudadonos;

tt.- l,lantener, et número minlmo de afiliadu requerldos paro su const¡tución y
registroi

!ll,- Ostentarse con ta (enominación, emblemo, color o colores gue tengan
re$strados;

IV,- Abstenerse de recurrir a la üolencia y a cualquler acto que tenga por obieto
o resultado alteror et orden púbtico, perturbor el goce de las garantlos o impedir
el funcionamiento regular de los órganu de gobierno;

V.- Cumplir sus normas de afilioclón y observar los procedimientos que señalen

sus estatutos para lo postulac¡ón de candídatos;

CallE Constitución No. 415 Esq. Gu¡llermo Pr¡eto. Col. Centro La Paz, BC.S. Tel/Fax;'1250808,1234320
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Vl,- Contar con domicillo legal poro sus órganos directivos y cununicorlo al
I nst¡ t u to Estat al Ele cto rol :

Vll,- Comunicor al lnstituto Estatol Electorol cualquíer modificación o su
declaroción de princípios, progrqna de dcción o estotutos, dentro de tos treinto
dias siguientes o lo fecho en que se tome el acuerdo correspondíente por el
p\ttido polittco nocionol o estotol; en eI caso de los pdrtídos polit¡cos estatales
díchas modificociones no surt¡rón efectos hosta que el Consejo General det
lnstituto los declore oprobodos; lo rcsolución deberó dlctorse en un plazo que no
exceda de veinte dlos naturales contados o Nrtlr de la presentoción de ld
d ocum e ntaci ón co r r e spon di e nte ;

V l.- Publicar y dtfunür en los demarcaciones electorales en que porticipen, to
plataformo electoral que el partido y sus condidatu nstendrón en to elección de

calle consütución No. 415 Esq. cu¡[ermo prieto, cor. ce¡tro La paz, B.c.s. Ter / Fax: 12s oB og, i23 43 zo
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que se ttote; _,,1.r 

d

lX,- Gordntízat la prticipación y la equidad entre hornbres y mujeres en los
oportunidades polrtlcas; 

i
X.- Registrar o sus condidotos onte loi" organismos electoroles que procedd,
conforme a lo üspuesto en la presente"Ley;

Xl.- Cum.plir los acuerdos que eryidríodrr de elecciones tomen los orgonísmos
electorales en qte porttcipen o tfian representoclón;

Xll,- Actuar y conducirsg sin vínculos de dependencia o subordinoción con
partidos, personas ftsictis¡o moroles extronjeras, orgonismos o entidades
¡nternoc¡onales y de minístrás de culto de cuolquier religión o secta;

XIll,- Abstenerse de cualquler expresión que denigre a los ciudodanos, o los
i.nstítuciones públíca o o otros Nrtidos politicos y ius condidatos; portícipor en
los debates, foros, mesas redondw y demós eventós orgonizados por el tnsdruto.

XIII B!5.- Aplicor el financiomlento de que dispongon, por cuolquíero de las
modalídades estoblecidos en esto Ley, exclusivomenie poro el sosienimiento de
sus activídades ordinoños y específtcu, osí como paro sufrogor los gastos de
precampoño y cünwño;

XIY,- Brindar el apap necemrio que se requiera poro la próctica de los audítortas
y veríficaclones que ordene el tnstituto Estatat Etectorat o trovés de lo Comisión
de Fiscalización del nnancidmlento de los partidos pollticos:

xv,- coadywor con las autoridades competentes para que se retire, dentro de los
treinto días siguientes al da de lo elección en que parllcipen, la propaganda que
en apoyo de sus condídatos hublercn filado, pintado, instotado o emiiidó; y
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XVI.- Los demás que estoblezco esto Ley.

D.- DEL FTNANcIAMIENTo DE Los PARTIDoS polfrtcos

ARTICULoS DE LA LEY ELECTOML DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

mflcUto 51.- Et régimen de fínanciamiento de los partidos políticos tendrá los
siguíente s mod al i d ade s :

l.- Financiamlento público; y

Il,- Fi nonci omie nto pr¡vodo.

EI financiamiento público prevalecerá sobre el de origen prlvodo,

ARTICULa 52.- Los oportaciones o donativos a los partidos políticos se suietarán a

las siguientes disposiciones:

I.- No podrón realizaÍ oryrtaciones o donotivos a los portidos políticos, en d¡nero

o en especíe, por sl o por terceroi personas físicos o moroles y baio nínguno
circunstanclo: 

, ..,,,,

a) Los Poderes Eiecutivo, tegistativo y Judíciol de Ia Federación y de los

Entidodes Federotivos y'lw Agntunientu, salvo los estoblecidos en Ia
presente Ley;

b) Las dependencias, ¿ntidades u orgonismos de lo odm¡nistroción Nblico
Íederal, estatol o municlpol, centrolizados, descentralizados y demÓs

paraestatales y los órganos de gobierno del Dlstrito Federol;

c) Los partldos Nllt¡cos, personos físicu o morales extranleros;

d) Los orgon¡smos internacionoles de cuolquier naturdrcza;

e) Los minístros de culto, osociociones, iglesias o agrupaciones de

cuolquier religión o secta:

f) Las personas que vivan o troboien en el extranjero, y

g) Las empresas mexicanas de corácter mercontil.

Lw partidw politrcos no podrdn lr/licitar üéditos provenientes de ld bonca de desarrolto
porá et findnciomiento 

-de 
sus actividades. Tampoco podrÓn recibir aportociones de
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pernnas no identificados, con excepciar de Iu obtenidas med¡onte colectos reolizodas
en mltines o en la vía público.

ll.- Los portidos políticos deberán íntesrar un órgono interno encorgado de la
obtenc¡ón, contabilización y administrociút de sus recursos generales y de
compañd osí como de la presentaclón de los informes o que se refiere el ortlculo
59 de este ordenamlento, ücho órgono se constituirá en los térm¡nos y con los
modalldodes y coracterísticos que coda partído libremente determlne; y

lll.- Paro la revislón de los informes que los partidos polltícos presenten sobre el
. orlgen y destino de sus recursos onuales y de campaño, según correspondo, osíI como para la fiscolizoción de! manejo de sus recursos, se constituiró la Comlsión

de Fiscalización del Financianiento de los Partídos Políticos, integrada por los
Consejeros Electorales Propletorios designddos por el ConseJo Generol del
lnstituto Estatol Electorol. Esta Comisión funcionaró de manera permanente, y
tendrá a su corgo, entre otros otribuciones, los sigu¡entes:

o) Eloboror lineomíentos con bases técnicas, para lo presentocíón de los
informes del origen y. monto de lu ingresos que los portidos politicos
reciban por cualquier modolidod de financiomíento, así cqno su empleo y
aplicoción;

b) Establecer lineomientu pora que los portidos pollticos lleven el
registro de sus ¡ngresos y egresos y de lo documentación comprobotorio
sobre el manejo de sus recursas;

c) Vig¡tor que los recursos sobre el financ¡amiento que ejenan tos Nrtidos
pollti cos se apliquen estricto e invaríoblemente poro las octividodes

. señaladas en la Ley;
I

d) Solicitar o los portídos políticos, cuando lo considere conveniente,
rindan informe detollado rcspecto de sus ingresos y egresos;

e) Revisar los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen
y destino de sus recursa onuales, de precompaña y campaño según
correspondo;

Asimismo en el desempeño de sus funciones, solicitor la intervención del
órgano técnico de Io materio del hstítuto Federol Electorol, poro que éste
actúe onte las autorídodes competentes, a lin de superar, en su caso, la
l¡mitante de los secretos boncorios, fiduciorio y fiscol.

f) Ordenar, en los términos de los ocuerdos del Consejo Generol del
lnst¡tuto Estatol Electorol, Ia próctica de auditorias directomente, o o
trovés de tercerost a las finanzos de los partídos politicos;
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g) Ordenar en los términos de los oarcrdos del Consejo General de
Inst¡tuto Estotol Electorol visitas de veriflcoclón o los partldos Nlíticos
con el f¡n de corroborar el cumplimiento de sus obligoclones y lo veracidad
de sus informes;

h) Presentor al Consejo Generol del lnstituto Estotol Electoral los
üctámenes que formule respecto de las oud¡torios y verificociones
proctícodos;

i) lnformor al Consejo Generol del lnstituto Estatol Electoral de las
irregularidodes en que hubiesen incurrido los prtidos pollticos derivados
del moneJo de sus recursos; del incumplim¡ento a su obligación de
lnformor sobre lo oplicoción de los mismos y, en su ca5o, de los sanciones
que o su juicio procedon;

j) Proryrclonar o los partldos politicos Ia or¡entoc¡ón y osesorío necesar¡6
pora el cumplímiento de los úligociones conslgnodas en este artículo; y

k) Los demós que Ie confiera esto Ley.

ARTlclJLo 54.- EI financiamiento privado es quet que nlb¡ovime det erorio público
y tendrá las siguimtes modalidades: 

".r.r.:¡,

l.- F¡nonciamiento Wr lo militoncio;

ll.- Finonciomiento de simrytizontes; .r 
r,.

tll.- Autofrnonciüniento; 
:,.

lV.- nnonciomiento Nr rendim¡intos, fo$os y fideianisos; y

V.- En nlngún mclnento y bolo nl¡Euno círunstoncia, las modolidodes de
financlomíento prlvodo, en:ün¡anto, pdrón ser moyores ol fínanclomiento
públlco globol, corciderando lqs-.campoña electorales.

ARTícuLo 55.- El financiamie*o p#b mílitancia estaró conformodo por las cuotos
obl¡gatorias ordinorios y extrooidinarios de sus ofiliodos, por los awttdclones de sus

orgonízaciones nciales y por lw''&otas voluntorías y personales que ios condidotos
oryrten excluslvamente pora sus companas, confome o las siguientes reglos:

t.- El órgono interno rtsponsoble det linanciomiento de coda port¡do deberá
expedi r reclbos de lai':cuotos o aportaciones reclbidos, de los cuoles deberó
conservar uno coplo poia ocreditar el monto ingresado;
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ll,- Codo Nrtido Wliüco delimitdró libremente los montos mínimos y móxímos y
ld per¡odtcidod de las cuotas ordinori$ y extraordindrias de sus afiliados, dsf
como las oportac¡ones de sus orgonlzaciones; y

l,- Las cuotas voluntorioG y personales que los condidotos aryrten
exclusivamente pora tus campoños tendrán el llmite que fije el órgano interno
respnsoble del maneJo del finonclomlento de cada partido poltt¡co atendiendo
en todo momento o los topes de gatos de canpdño que fije el Consejo generol
del lnstituto Estdtal Electordl conlorme o Io presente Ley.

r'e.TlCULO 56.- El financiomiento de simpatizantes estoró conformodo pr tas
oryrtaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas o los port¡dos Wlít¡cos en
forma libre y voluntorio pot los personas Ílslcos o morales mexicanos con residencio en el
Nls, que no estén comprendidos en lo lrocción t del ortlculo 52 de esta Ley. Los
owrtdciones se debeún sujetar o los síguientes reglos:

l.- Los partidos poltticos pdrón recibir anuolmente oportoc¡ones de
simpatizontes; su monto totol no excederó onualmente, por codo partido pol¡t¡co,
del diez por ciento del tope de gastos establecido para Ia último elección de
gobernodor,

,- De las aportaciones en dlnero debeún expedirse recibos foliados pot los
partidos politlcos en los que se haró constor los datos de identíficoción del
oqrtonte, salvo que hubleren sido obtenidas medlonte colectos reollzodas en
mít¡nes o en Ia vío público, siempre y cuondo no impliquen venta de bienes o
ortlculos promoclonoles. En el coso de colectas sólo deberá reportorse en el
informe correspondiente el monto totol obtenido. Las oprtaciones en especie se
hdrón constor en un contrato celebrodo conÍorme o las leyes oplicobles;

lll,- Los oprtoclones en dlnero que realice cada persona fislco o morol facultada
pora ello, tendrán un límite oMol equivolente al 1.5% del monto total de
financlamlento público para el sostenimiento de octividodes ordínorios
permanentes otorgado a los portidu pollticos en el oño que corresponda;

lV,- Las aportacíones en dinero pdrán realizarse en porcialídodes y en cualquier
tiempo, pero el monto total oportado dutante un año por uno persono física o
moral no podró rebasar, seg(tn corresrynda, los límltes establecidos en la fraccíón
anterior; y

V,- Los awrtaciones de bienes muebles o inmuebles deberón destínarse
(lnlconente poro el cumpllmiento del objeto del partído Nlttíco que hayo sido
beneficiado con Ia oprtación.

ARTICULO 57.- EI autofinancidmiento estará const¡tuido por los ingresos que los
partldos NlÍtícos obtengan de sus actividodes promociónales tales como conferencias,
espectáculos, jue8os y sorteos, eventos culturales, ventas ed¡toriales, de bienes y de
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propoganda ut¡litorio, así como cuolquier otra símilar que reolicen poro allegorse

fondos; las que estorán sujetr o los leyes correspondientes o su naturolezo, Para electos
de esto Ley, el óryano interno responsable de la administroción del fínonclamiento de
codo portido politico reportaró los ingresos obtenidos por estos actividodes en los
inlormes respect¡vos.

ARTICUL? 5E.- Poro obtener financiomiento por rcndimientos finoncieros, Ios portidos
polítícos podrón creor Íondos o fideicomisos con su potrimonio o con las aportociones
que recifun adlcionalmente a los provenientes del linanciomlento privado, a las que les
serón oplicables los disposiciones contenldas en el ortlculo 52 Írocdón I y la fracción lll
det artlculo 56 y denas disposlciones oplícobles de esto Ley, otendiendo ol tipo de
opetociAl reolizoda,

Los fondos y lideicomisos q)e se constltuyon serón monejodos a través de [os

operociones bancarias y finoncieras qte el órgano responnble del finonciamiento de
codo portido politico considere conveniente, con excepción de lo adquisición de eciones
h)rsótlIes.

Los rendimientos finoncieros obtenidos o trovés de esto modolidod deberón destinarse
poro el cumplimiento de los objetivu del portido plitico.

ARTÍCULOS DE LOS LINEAAAIENTOS PARA LA PRESENTACTÓN DE LOS INFORJIAES DEL

ORIGEN Y AAONTO DE LOS INGRESOS Y EGN,ESOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS

RECIBAN POR CUALQUIER 
'iAODALIDAD 

DE F.II¡INCIAAAIENTO, VTGENTES HASTA EL DIA

20 DE JUNIO DE 2010.

Artículo 1, Este Reglomento 
"rtobfrr!'@ 

Uneamientos Paro la presentación de l.os

ínformes det Origei, monto y destino det finonciomiento que percibon los Partidos
Potiticos o Coal¡clones por cuolquier modolidad, ul como los procedimientos y
meconismos Conforme a los cuoles éstos deberán llevar el registro de sus ingresos y
egresos de ta fiicolización de la documentoción comprobotorio sobre el moneio de sus

récurss en tos términos de ta dispueito por los ortículos 5l, 52, 53' 54' 55' 56' 57' 58'
59, 170, 176 y 2SO de lo Ley El.ectoral del Estado de Boja California Sur.

Artículo 33, Los Part¡dos Polfticos o Coaliclones deberón utilizor pora eI sostenimiento

de sus activídades ordín<iriw pemonentes, el monto de finoncíomiento p(tblíco

determ¡nodo de conformidad con el incíso b) de ta fracclón t del arttculo 53 de Ia Ley; y
poro gostos de campaño, un monto equivolente ol flnonciamíento Público otorgado para
'eI 

soltenímiento de sus octividades ordinorias permonentes que le corrcspondo en ese

año; por lo tonto no debe mezclorse el flnoncromlento públ¡co otorsodo paro gosto

ordlnorio con el financíom¡ento pí)blico otorgodo paro gasto de compaña, toda vez que

at fínolidod es distinta doda su propia y especiol ndturaleza'
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ARTfcuLos DE Los LTNEA¡,ttENTos pAR,q r-l pnesrHuctóN DE Los tNFoR.rftEs DEL
oRTGEN y A^oNTo DE Los rNGREsos y EGREsos euE Los pARrtoos polílcoi
RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAO DE FINANCIAAAIENTO, VTGENTES A PARTIR DEL
of,t zt oe JUNto DE zolo.

Articulo l. Este ordenamtento 5tobtece tos Llnedmientos paro la presentoción de los
lnfolmes del origen, llonto y Destlno det limncramlento gue percibon los portidos
Pollticos o caaliciones pr cuolguier modalidad, osl como ios procedimientos y
mecanismos confarme o los cuales.éstos deberón llevor el registro'de sus ingresos y
egresos de Io liscolizoclón de.lo documentoclón cornprúotorii súre et none¡ó de sis
recurss, en los térmlnos de los dispuesto Nr tos artrculos Sl, SZ, 53, S¿, Si, SA, SZ,
sa.,-s!:.!j!. 142, t43, ,.t4, t4s, 146, 10, i$, ua a6, ta ¡Eit, tic, í¿c hs,ili'rER',
t-4.?..?!.4ryR,.tós, tzl, t7ó,2W 2BJ Bts,2B3, rm wlctsos o) y b), 286 qu,aira v zu
QUINQUIES de lo Ley Electorol del Estodo de tuJo Colifornio Sur. 

"

'iti"uto 
44.- Los Portldos pollticos deberón utilizar pdra et sostenimíento de sus

octiidodes ?rltlorlos pelmanentes, el monto de ftnonáamlento púbtico determinado
cte conÍormidod con el inciso.b) de lo trocción t de! arttiuto 53 de to Ley,
Independíentemente .del Ítnanctamiento pivado'obtenido de conlormidad con lw
orttculos 55 al 58 de Io Ley.
Paru efecto de los presentes Lineamtentos, en Io relotivo al finonclomiento ordínorio,
se considera como:

l. Gostos poro el sostenÍmlento de. actlvldades ordinorios Nrmonentes, los efectuados
en blenes y senlcios destinodos a lo realrzación de tas actiüdodes a¿nin¡stroíiios i- áá
operaclón' durante el ejerclcio anuot, que nn requeridos para la consecuc¡ón ¿é luprogram6, metos, actiüdades y occiot|Ps frjodos pr los parildos pottticos;

Il. Gastos para el acceso o los me:dbs de comunrcactón distintos a la radto y terevisión,
como. son.medios impresos. y electrónicu, los efectuodos en seNtcios áestinados ápropctor ta expos¡ción, informaci'n, desarrcllo, discusión y üfusión onte la ciudadanla,
durante el..ele.rcicio anuol, qae san.requeridos pora ta promoción de los protriÁir',
metos' octivldades y acciane;s fiiodu por los partidos- potíticos de sus'actívidaieí
contlnuas y normoles no relóclonadas coi Ia obtención del voto;

lll, Gostos de producción de mensajes en Rodio y Televiión relacronodos con su
aperdción ordinorla duronte eI elerclcio anuol, de coñformidad con tos ttempos y pautas
aprcbadas por el lndituto F€deral AecbnL

Comisión de Flsoalización del
F¡nanclam¡ónto de los Partidos Pollücos
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E.- pRESENTActóx v RevlstóN DE tNFoR^{Es ANUALES

mrlculos DE LA LEy ELEcToRAL DEL EfADo DE BAJA cALtFoRNIA suR.

mfÍCUtO 5o.- La interpretación de Ia presente Ley se horó conforme a los criterios
gromat¡cat, sistemdtico y funcionol, atenüendo d Io dtspaesto en el últlmo párrofo del
ortículo 14 de la Constitución Polít¡ca de los Estddos Unidos llexicanos.

En cumplim¡ento con lo dispuesto por el xgundo párrafo del ortículo 40 de la
Constituclón Politica de los Estodos aln dos tlexiconos, en concordancia con el Articulo 90

de la porticular del Estado, Ios derechos, lo Nrtidryción y las oportunidades que esto
Ley regula incluye a los mujeres, al lgual que o los tnmbres, como cludaddnds'

funcionoriw, cand,datas o represntontes ppulores, por tonto, la utilizoción de las

denominaciones en género moscullno obedece sólo o reglas gronotlcoles y con eI ftn de
evitor lo repetic¡ón constante.

mtlCUtO 59.- Los partidos Wlrticos deberán presentar ante la Comisión de

Fiscalizoción del Financiamiento de tos Partidos Políticos del lnstituto Estotol Electoral
los infornes det origen y monto de los ingtems que reciban mediante cualquiera de los
moda!ídades de financiam¡ento, asl como de su empleo y oplicoción' atendiendo o los

formos siguientes:

l.- lnformes anuales:

a). Serán presentados a mós tordar dentro de los sesentd dlas hábites sisu¡entes al
último dío de diciembre del año del eiercicio que se reporto; y

b). En et informe anual serón reportados lc ingrell|,s totales y gostos ordinarios que los
port¡dos pot ticoi+hayan realizodo duronte el ejercicio obieto del informe.

tv.. EI procedímiento paro lo presentación y revisión de los informes de los partidos
políticos se sujetara o las siguientes reglas:

o) La Comísión cie Fiscalización del Finarclamiento de los Portidos Poltt¡cos

contará con sesenta días naturaleS parA revísor los infonnes anuales y con ciento
veinte dias noturales pora revimr los lnformes de precompana y comryñ9
presentados pr los paitidos Nlíttcos, Tendró en todo momento la focultad de

solic¡tar a los órganos responsables det linonciamiento de los Nrtidos poltticos.la

documentación necesaria para cwtprobor Ia verocidad de lo reportado en los
informes;
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b) Si duronte lo revísión de lu lnformes Io Comisión odvlerte lo existencía de
errores u omisiones técnicas, notificoró ol portido 

'f,lttico 
que hubiere incurrido

en ellos paro que, en un plazo de diez dlos hób¡les contodos o partír de dicho
notiflcación, presente lu ocloroclones o rect¡ficoc¡ones que estime pertinentes;

c) Al vencimiento de lu plazw sellolado en el inciso o) de esta frocción o, en su

coso, ol concedldo pora la recttficocíón de errores u omislones, lo Comisión
dispndrá de un pluo de ve¡nte díds hóbiles poro eloboror un díctomen
connlídado que deberó presentar al Nrtldo polrtico ontes de llevarlo ol pleno
del Consejo 6eneral, lo cuol deberó reol¡zor dentro de los tres dlas igu¡entes a

su concluslón;

d) El dictomen deberó contener por lo menos:

I .- EI resultodo y las concluslones de Ia reüsiór1 de los ínformes que hoyon
presentodo los parti dos Wl'tl cos;

2.- En su coso, Io mención de los errorei e irregularídodes encontrados en
los mlsmos;

3,- EI señalomíento de las oclorociones o rectifícociones que presentaron
los portrdos ,r,lttíccÁ, después de hoberlos notiÍicodo con ese fin; y

4.- En su caso, Io prop.testo de s¿nción que corresponda.

e) En eI Consejo Generol del lnstituto Estatot Electordl se presentará el d¡ctomen
y el proyecto de remlución que hoyo lormulodo lo Comisión, proceüendo o
impaer, en su caso, los únciones correspond¡entes;

f) Los portídos polít¡cos podrón impugnar onte et Tribunol Estatol Electordl el
dictamen y resolución. que en su cos se emita por el Consejo General del
lnstltuto Estatal Electoiol, en lo forma y términos preüstos en lo presente Ley, y

g) El Co¡rejo Generol del lnst¡tuto Estatol Electorol deberó:

l.- Rernltir al Tibunol Estatol Electoral, cuando se hubiere interp)esto el
recurso, junto con éste, el dictamen de Ia Comísión, lo resolución del
Consejo Generol y eI inÍorme respectivo:

2.- Remitir paro su ptblicoción, uno vez cumplido el pluo poro lo
interrysición del recurn o presentodo éste y habíendo sido resuelto Nr el
Trlbunol Estatal Electoral, al tuletln Oticlol del Gobierno del Estodo el
dlctamen y, en su caso, Ia renludón recatda al recurso; y

3.- Acordar los mecanisnu que consldere convenientes pora la difusíón
del dictamen y, en su coso, de los resoluciones que se pronunc¡en.
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ARTicuLos DE Los LlNEArilENTos PARA t-l pnesextlclÓN DE Los INFoR/vlEs DEL

oRIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS

RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAATIENTO, VIGENTES HASTA EL DfA

20 DE JUNIO DE 2010.

Artículo 2. Paro Io revisíón de tos informes que los Portldos Politícos o cúlíc¡ones
presenten sobre el origen y destino de sus recursos onuoles y de compaña, se constituir.á
'una 

Comisión de Fisc¿tizoc¡ón del Finonciamiento de los Portídos Pol¡tícos, integrada
por los consejeros electoroles designo&s por el Consejo General del lnstituto Estotol
Etectorol de Boja Californta Sur. Pora el desempeño de sus funclones, dicho comis¡ón se

auxitíañ de un Secretofio(o) Técnico(o) y del personal de oryo necesorio, en térm¡nos
de lo que establecen los ortículos 98, 99 frocc¡ón XXX, de Io Ley Electoral del Estodo de

fuja California Sur y det articuto 9 Írdcclón tl indso A) del Reglamento lnter¡or del
lnstituto Estatal Electorol de Bojo Colifornia Sur.

Artícuto 3. Los Partidos Potiticos o coollciones deberón proporcionor o la comisíón de

Fixolizacíón del Finonciomiento de tos Part¡dos Politicos, los datos y documentos

oficiales y fiscotes que goronttcen lo veracidod de lo reportado en sus informes sobre el

órigen y morto de ius'Íngresos, ost como lo op!¡coción de sus egresot, conforme .a ios

aíposiáones de ld tei Electorol del Estodo de Baja colifornío Sur y demu
ordenomie ntos en lo moterio.

Artículo 4. Los Portidos Políticos, con base en el ortículo 52 fracción ll de Io Ley

Electorol, deberón integror un órgono intérno, encorgodo de lo obtención y

administiación de los recúrsos ordinoña y de'canpaño, ul como de Io presentoción de

los lnformes finoncieros. Dícho órgono sá constituiró en los términos, modolidades y

corocierlsticas que cada Partldo Pofutico determ¡ne, debiendo informar .o. 
la Cdttisión de

Fiscalización de¡ Finonciom¡ento de tos Parttdos Potlticos de su Integroción ol ln cio del

ejerclcio fiscol correspondiente y de los combios gue en el mismo se presenten'

Artículo 6. De conformidod con el articulo 59 de to Ley Electorol del Estodo y 20 de la

Ley de| Sistema dó tled¡os de lmpugnación en t{ateria Etectorol para el.Estodo de Boio

Clti¡ornia Sur, los plmos y términos conced¡dos en los presentes l¡neom¡entos se

computarón pór ani natur;les duronte el proceso electorot y por días hóbiles cuondo

coriespondo'al periodo comprendido entre dos procesos electorales'

Aftículo 44. Los Partído| Potíticos y coaliciones, estos últimas o través del órgano

iiterno encorgodo de tos finomis dát Partido Poiítíco que !9vo liao-1esi,g1tl,t-*t',
convenio reipectívo, deiserán presentar onte la Comisión de Fisca[¡zocton oel

Financiamienio de los Partidos Póliticos det tnstituto Estatot Etectorol los informes del

origen y monto de los ingresw que reclbon por cualquler moddlidad de finoncianiento'
átíio^o to empleo y apiicación'a trovés de'los lnformes onuales y de compña'

Eur

Comisión de Fiscal¡zac¡ón del
F¡nanc¡am¡ento de bs Part¡dos Polfücos
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Artículo.4s- Los informes anuales.y de campaña serán presentados en los Íormatosetaborodos por td comtsión de Fiscaltmctón dei Ftnanctamtánto ae rcs part¡¿u'páúiliu,
onex6 o los presentes lineomlentos.

Artículo 46. Los lnformes anuoles deberón ser presentados por los partidos potíticos
dentro de los sesenra dias hóbiles ot úttrmo d'ta de.dícienibre ¿a i¡irili¡o qui-lá
rewrte' en los térmlnos del ofttculo 59 frauión t lnciso a) de ta Láy nectoratl dit
Estado.

En los tnÍormes dnuales seró.n repottodos los IngresrÉ totares y gastos ordtndrios que rosPortidos Politlcos hoyon reolimdo durante eI ejércício oijeto dál informe.

con el Noúsi.to. de foclritar o tos partrda poríticos er cumprimiento oportuno en lapresentoción de los tnformes, ta secretarta Técnlco de Ia coÁis¡ón ae riíiaiiii¡¿l'¿á
Finonciamlento de los portldos poltücos efectuaró el comryto de los plazos, senatoiio
\ fgcno de .inrcio y term¡nación de ros mismos, pubticondo en et tiotettn' oiic¡ol ¡;tGobiernodelEstddo,cuandomenosdiezdlosantás'deta¡n¡c¡ocion¿elii;i;r;r.--'--'

Artículo,47. Los informes onuores y de campaña deberón ser presentados o to conisíónde Fiscalizoción de! Financtamientó ae Us iorc¡aos potitt.as, ¿eO¡¿aiiiie-susc;í;;;ü
éI o Ia responsables der órgano,nterno der partido potttréo o coat¡c¡¿n ii-iu cuí,- oque se ref¡ere er arttculo s2 fraccrón tt de Ia Ley Electorot der Estoáo ae aáio-ioi¡-iÁ¡ásur. Los portldos políttcos o Cootíciones dorón-a conoc3r a ta secretáiiiíici¡iá'li úComtsión de Hxoltzaclón del.Financlamlento ¿e tos iáiÍdos pouticos, et ,olAri A, ¿iálos responsabres de drcrto órga¡p tnterno, responsabtte ¿e ra o¿Á¡n¡stiácloi ¿r- iá
finonzos ol lnlclo del eJerctclo ftscot conespodténte.

Artículo al. lon er objeto de, Íormafizor..ra presentoción de ros rnformes Anuares y decampoita de tos portidos pottticos o coaüciónes én si áso, en er'momento un q;rit
representonte det órgano rnterno -rporerro'oiti ñ siiirto¡o Técnico de ta éoilwinoe,scorrzaaon der Flnanciamlento de los partidos polttlcos, se levontoró el acta
:yny^dl1!ltr.:i !? S": se. asentaró ra fecho y horo de recepción de to informoción;ost cono et detalle de los documentos q!!e lo acompáñe y pr ittino, Iosmanifestactones, sr ras hubíera, que e! represeniante der poriido qui¡,iro aeitárái.' 

'--

lltkul.o 19. Ung vez 
-presentodos ros rnlormes o to co,l'tisión de Físcdrizoción detrrnonoomiento de los partidos pollticos, esta documentación no podrá ser nocríficadái

solo podtó set comprementada o través áe acraraciones o rectrficác¡ones ¿ertválái-iilá
exlstencia de errores u omisiones técnicas detectados duranie er proceso de ir¡sioi,
a-tendlendo a tos drspuesto por er artrcuro sg Írocción il! inc|- b) aé u t y rláctórii i"iEstodo-

Artíclllo .50.. La. íntegración .det .lnforme anual y de camryña contemplados en Io
lÍocción I y il del art culo 59 cle Ia Ley, comprenderá t*,,.gr¡"rt", documentos:
a).Estados Frnancieros- (Estado.de pós¡ción Fina;¿i;ai ütáao d" n"ritioioj--'
b) Las balanzos de comprofucíón y aux¡liares correipí¿¡"rrt"r.

callo const¡tución No. 41s Esq. Gu¡ltemo pr¡eto, col. csntro La paz, B.c.s. Tet/ Fax: 12s 08 08. f23 43 20
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c) Lw conciliaciones boncarios mensuales Junto con los estodo de cuenta y el auxílíor de
boncos.
d) Los controles de folios.
e) Et ínventario flsico de bienes muebles e inmuebles.
f) Formatos y anexos correspondientes.
g) Pólizas de lngresos, Egresos, Cheque y Diarlo, separodas y ordenodos consecutiva y
cronológicamente con su respectiva documentoción soporte.
h) Bitócora de recibos o comprobontes respect¡vos que no reúnen los requisitas Íiscoles
pr Io situación geogrófica, o en su caso, los justificodos expresdmente volorodu por lo
Comisión de Fiscalizoción del F¡nanciam¡ento de los Partidos Pollticos.

Artículo 52. En los informes onuoles serón reportodos los ingresos totales y Sastos
ordlnarlos que los Partídos hayan realizodo durante el eJercicio, conforme a los
formatos "1A", "lA-1", "lA-2", "lA-3", 1A-3A" ,
odjunton a estos lineomientos en el AND(O UNO.

ARTfcuLos DE Los LtNEAl tENTos pARA tl pREs¡NrtcróN DE Los INFoRMES DEL

ORIGEN Y IAoNTO DE LOS INGRESoS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOSW-
DIA 21 DE JUNIo DE 2010.

Artículo 2. Paro la reüslón de los Informes que los Partidos Políticos o Coollciones
presenten sobre el origen y destíno de sus recursos anuoles, de precampaña y de
compaño, se const¡tuiró una Comlsión de Fiscolizacíón del Finonciamiento de los
Partidos Poltticos, integrado por los consejeros electoroles desrgnodos por eI Conseio
General del lnstituto Estatal Electoral de Baja Calilornlo Sut. Poro el desempeño de sus

funclones, dicha comisión se ouxiliorá de un Secretario(o) Técnico(a) y del Personol de
opoyo necesorío, en térmlnos de Io que establecen los ortículos 98,99 frocción )ax' de
ld Ley Electordl del Estddo de BoJa Colifornia Su y del ort,culo 9 Íracclón ll, inciso A)
del Regjldmento lnterior del tnstituto Estotol Electorol de Baia Colifornio Sur.

Artículo 3. Los Portidos Polrticos ylo Cooliciones deberán proporcionar a Io Comísión,
Ios datos y documentos oficioles y lixales que Sdronticen Ia veracidod de Io reportodo
en sus ínformes sobre el origen y monto de sus íngresos, osl como la aplicdción de sus

egresos, conforme o tos disposiciones de lo Ley Electorol del Estodo de Boio California
5ur y demos ordenomientos en lo moteria.

Artlculo 4.- Los Partidos Politicos, con bose en el artlculo 52, frocción ll de lo Ley,

deberón lntegror un órgono tntemo, encargodo de la obtención y admínistroción de los
recursos ordlnorios y de campoño, ast como de la presentoción de los infoñes
finoncleros. Dtcho órgono se constituirá en los términos, modalidades y características
que cada Partido Polltico determlne, debiendo lnJormar a Ia Comisión' de su
integación al início del ejerctcio flscal correspondiente y de los cambios que en el
mts¡no se presenten.
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Artículo 6. De conlormidod con er artrcuro s9 de ra tey y 20 de ta Ley de! Sistema de
lÁedios de rmrygndción en hlateria Etectorar pro et ritó¿o de Bo¡o cári¡ornia sur, rosplazos y términos concedidos en ros presenies Lineomientos se computorán por dlas
noturdles.durante el proceso electorol y pr díos hóbiles cuando corresponda ei periodo
comprendido entre dos procesos electoroles.

Artícuto 82.' Los Partidos potiticos.y cnriciones, estos úrtimas a trovés der órgono
interno. encorgodo de ras finanzas dér portído noutico qui hoya sido ¿es¡sná¿i íi itconvenio respectivo, deberón..presentor ante lo Comisibn, Ioí ín¡ormes ¡el orii;n-i
monto de los ingresos que recíbon pr cuorquier modaudod'de finaÁciamiento, ásícomio
su empleo y aplicación o trovés de los ínformes anuales, de precompoña y campoña.

El órgano. interno encorgado de.ras linonzas tÍesignado en er convenío de coaricíón, será
reswnsoble en tonto el consejo Genero! no emita to resolución recaído a tos infórne:s
de campoña y se hoyon ogotado los recursos legoles correspondientes.

Artículo 83. Los infomes anuoles, de. precompaño y cdmryño serón presentados en los
formotos eloborados por la Comísión, anexos o lu pí"senies lineomie'ntos.

Artícu1o.85..' Los ¡nformes onuores deberán ser presentodos Nr los pdrtidos potit¡cos
oentro de ros sesento dtas háblles. sigdentes al (llt¡mo dío de diclembre del ejercicio
que se rcporta, en los térmínos del ortículo 59 fracción t ¡nciso a) de ta
Ley.
Artícuto.E6...- Los tnformes onuoles deberán ser acom4ñoctos de Io stguiente
documentacíón:

o) Los estados de cuenta bancorios mensuales de todos las cuentos manejadas pr elPartido Político, correspondientes ot ejercicio que se informa, con sus respectivos
concilíociones y auxílior de barcos;

?)-,!:!1d:: flnancíe.ros. .(Estado ..de posición findnciera y Estado de resuttados), tos
Dorcnzos de comprobdclón y auxíliores correspondientes;
c) Los controles. de Íolios de los recrbos etqedidos wr et portido político conforme o los
lormdtos es t abl e cl d os.

1L.I:!1*! de...reclbos^expedidos.por concepto de pagos Wr reconocimiento por
?ctlw:a!e: pouticos (REPAP), que deberá contener n(tmero de folio, fecho, nombre'det
oeneJtctano e importe; asl como la reloclón por persona físíca de recibos exped¡dos por
este concepto;
e-) El inventario f,srco de bienes muebres e inmuebres estotar y nocionar en su coso;
Í) Formatos y anexos correspondíentes:

t!!_ó:iif t" !!!resos, Egresos, Cheque y Diorio, seporodos y ordenadas consecutivo y
cronotogrcdmente con su respectiva documentación soporte ;

8ur
Comisión de Fiscalización del

Financiamiento d€ los Part¡dos Poflücos

Calle Constituc¡ón No.415 Esq. Guittermo prieto, Cot, Centro Lapaz,B.C.S. Tet/Fax: 125 OB 08,123 43 20
www.i€€bcs.org.mx 19



/@y Instituto Esfatal
INSTITUIO ESTATAL ELTCTORAL

&A'A CAUFORNIA SIJR

Artículo 87. En los informes onuales, de precompaño y compoño serán reportodu los
lngresos totales y gostos ordinarios que Iu Partídu Políticos hoyan realizado durante el
ejercicio objetó del informe, conÍorme o los Íormotos "lA", "IPR", "1C", "INGRESOS-{ ",
"IN6R8505.S", "/NGRE505 -A",'N6RE50S -Ar", "|N6RESOS-RFF" "'N6R8505"
IRANSFER", que se adjuntan o estos Llneomientos en el ANEXO 1 .

(...)

Artículo 88.- Los gostos de organización de los Nocesos internos y precompoñas poro la
selección de condidotos a cargos de eleccíón populor que redlicen los Partidos Pollticos,
serán reportados en el informe anuol que corresponda.

Artículo 104.- Los informes onuoles, de prrr*poio y campaño deberón ser
presentodos a la Comisión, debídamente suscritos por él olw responsobles del órgano
interno del Partído Polltí.o o Coalición €n su caso¡.tg que se refiere el aftículo 52

fracción ll de la Ley. Los Portidos Políticos o Coolicíonéglarón a conocer o lo SeÜetorlo
Técnica de lo Comisión, el nombre de él o lu tesponnbles de dicho órgdno interno,
responsoble de la ddminlstroción de los flnanzos al ínicio del eiercicio fisco|
corresDondiente.

tgualmente notifícarón a lo misna Sg:cretorid Técnico, con to debida ontici pación,
cuolquler cambio que se efectúe en lqlÍñtegración del órgono antes menclonado.

Artícuto lO5.- Con el objeto de formatizor to presentoción de los informes anuales, de
precampoñd y campaño de los" Fgrtidos Politicos o Coaliciones en su coso, en el
monenta en que el representante 'del Órgano tnterno comparezca ante lo Secretorla
Técnlco de lo Comísión, se levantará el acto correspondiente en lo que se asentaró la

fecha y horo de recepción de la informaclón; osí como el detalle de los documentos que

lo ocompañe y por último, IW manifestaciones, si los hubiera, que el representonte del
Partldo quisi ero declqror.

Artícuto 106.- IJna vez presentados tos informes o lo Comisión, esta documentación no
podró ser modifícoda; solo podró ser complementodd a través de ocloraciones o

rectiflcoclones derívadas de lo existencia de errores u omisíones técnicos detectodos
durdnte el proceso de revisión, otendtendo a Iu dísptesto por el artículo 59 frocción lV
incin b) de la Ley.

H.- DE LAS SANCIONES ADMINISTMTIVAS.

ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTICULO 99,- El Consejo general det tnstttuto Estotol Electoral tenüó las s¡guientes

atribuciones:
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xxll" wgilar. el cumplimiento de Ia legsloción electorol y los dispsiciones que con base

en ellos se drcten:

xxvl.- Aplicor los sanciones que correspondon conforme o las disposlciones previstas en
esta Ley;

xxxl.- No,nbror o los lntegrlnt€s de tas cdníslones de Fiscolizaclón del Finonciamientode los Partidos Polrt¡cos; portidos pouficos, Reglstto y prerrcgattvos; de
Carycitoción Electotol y Educoción Civico; de Olgonización y iet SernAo
Pr-ofesíonal Electorol; y de Adnintstroclón y Logrttlca gue se seÍlolón en el ortlculo
98 de esta ley; y cualqtier otra gue se coniderá necesrio pra el mejor
desempeño de sus octividades;

xxx .' solicitor, de ocuerdo at inciso I de to fracción lt! del orttcuro 52 de esto Ley, ol
órgono,inte.rno correspndiente o al despocln contoble que determine, se ,eaíi'c"nlg a!!¡torio1.y verlficoctones der uso y-apticoc,!ón de loi recurns finoncieros o los
P-ortidos. políticos que considere pertlnente lo mcyoria de'la Consejeros
Electoroles Propletodos der consejo Generar; guien aá¡intró ros meconignós de
od j udí cací ón coff e sryndi e n tes

xxxl ,' Aprobor .lo fomo y témrnos en que los portídos pouticos deberón comprofur el
origen y destino de sus recurms flnoncieros;(.-.)

ARTíC,ULO 279..- lndepend¡entemente de to establecido en el ortlculo anterior, losportidos poltticos o coalrciones púrán .ser mncionados en tos ternnói quL sá
e stabl e cen o co ntl nu oci ón :

l.' hluttd de cincuenta o cinco thll veces el salorio t tn mo Generot vigente en et
Estodo;

,- Con la rcducclón hasio del S0 % de las mtnístroclones del línonciomíentopúblico, por el perlodo .qfu señole la re:lllluclón rcspectívd;

I.'.La suspensión totol de lo entrego de los ministtaclones del finonciomientopúbllco, seg(tn se le indlque en Io reslución;

IV.- La suspensión de su rcglsto como paftido Wtítico;

V,- Lo cancelaclón deflnltivo de sr rcgtstro como portido político; y

Vl.- Negatívo del reglstro de condldoturos.

Eur

Comls¡ón d6 Flscal¡zaclón del
Financiamlonto d€ ¡rs Partldos PollUcos
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¡AflCUto 280.- Lds sonciones a que se reliere el artículo onterior, se Ie impondrán a
los portidos polltícos y o los coollciones, seg(tn lo grovedod de la folto, en los siguientes
casos:

l.- lncumplan con lo prevísto con lo presente Ley, con los resoluciones o acuerdos
del lnstituto Estatol Electorot o del Tribunal Estotal Elec.torol;

It,- Acepten donat¡vos o oportociones económicw de!fis personos o entidodes que

no estén expresomente facultadas pora ello, o solldten créditos a Ia Banco de
Desorrollo pora el finonciamlento de sus actividodes en controvención o Io
dispuesto por esto Ley;

lll.- Acepten donotivos o oportociones económicos gue superen los llmites
señalados en esta Ley;

tv,- No presenten los informes de. precam4ñas, campoñas y anuales en los
térmínos y plazos previstos en e5to Ley;

V,. lmpidan o entorpezcan la reollzaclón de los ouditorlas que determíne el
Consejo General del lr5títuto Estotal Electorol en los términos previstos por el
inciso f) de la frocción llt det ortículo 52 de esto Ley;

Vl,- bbrepasen los topes del finonciomlento señolodo en el artículo 170 de esto
Ley;

VIl.- No ocoten lo d¡spuesto en eI artlculo 179 de lo presente Ley.

Ademós, Ies serón sstroldos de su mlnistroclón correspondíente, los recursos
que hayo erogodo el lnstituto Estatal Electoral paro dor cumpllmlento o d¡cho
disposicíón; y

Vttl,- En los cosos preüstos en los artículos 169, 177 Ñrrofos primero y segundo
y 189 de la presente Ley.

ARTÍCULa 2só BtS.- Poro la indiüduolizoción de la sncíones a que se refiere este
Copltulo, una vez ocreditado to existencíd de uno infrocción y su im4rtoción, la outoridod
electorol deberó tomor en cuento lu circunstonciu que rdeon lo controvención de Io
normd adminístrativo, entre otr6, los siguientes:

o) Lo graveúd de ta responsobilidod en que se incurra y la conven¡encio de

su4¡mtr prácticas gue infrlnjan, en cuolquier formo, Ia disposiciones de esto Ley'
en otencíón ol bien jurídico tutelodo, o las que se dicten con bcf,e en él;

b) Las circunstancias de modo, tlempo y lugor de lo infrocción;
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c) Las condiciones socioeconom¡cas del infractor;

d) Los condiciones externos y las medios de ejecución;

e) Lo reincidencio en el incumplímiento de obligaciones, y

f) En su coso, el monto del beneficío, lucro, doño o per|uicio derivado del
i ncum pli mi e nto de obli gocíones.

ARTicuLo 286 TER.- se consideraú reinc¡dente at infroctor que habiendo sido declorado
r.esponsable del íncumplimiento o alguna de las oblígociones a que se refiere Ia presente
Ley íncurra nuevomente en la mBmo conducta infroctoro al presente ordenomienio legot.

ARTlcuLo 286 QUINQUIES.- En la sustancioción de tos procedimientos sancionodores, se
aplicaró supletoriomente, en lo no previsto en esta ley; Ia Ley det sistemo de lÁedíos de
lmpugnoción en lrlaterio Electoral pora el Estodo de Baja Colifornia Sur.

ARTICULoS DE Los LINEAMIENToS PARA LA PRESENTACIÓN DE Los INFoRJ\AES DEL
oRTGEN y MONTO DE LOS TNGRESOS y EGRESOS qUE LOs PARTIDOS POLÍTTCOS
RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, VIGENTES HASTA EL DiA
2I DE JUNIO DE 2OIO.

Artículo 73. En virtud de los rozonamíentos, orgumentdciones y fundomentos vertidos
en el dictamen consolidado que Io comisión emita con motivo de la revisión de bs
ín,form:s 

.anuale-s 
y de cdmpoña, según sea el caso; y en uso de la focultad conferído por

el ortículo 59 fracclón lll íncíso d) de ta Ley y en cumplimiento a lo dispueito por los
ortlculos 279 y 280 del mismo ordenamiento, el consejo Genera! del lnstítuto'Estotol
Electoral, podrá ¡mponer a los partidos pollticos y coatiiíones, los sigu¡entes sonciones:

t,.- Ct191do Ia ínfracción que con.etd el partido político o Coalición le imptique un
beneficio económíco, el monto de la multo seró el equivalente del beneficio áconór¡co
obtenido y hosta por el máxlmo.ée to señotodo en la frocción t del artícuto 279 de ta Ley
Electoral del Estado de Baja Callfornía Sur:
I,l.' cu.ando Ia i.nfraccíón cjue gbmeto el portido potítico o coolición no le implique un
beneficio económico, pero a juicio del consejo General se vulnere de monera' reiierado
tos disposiciones contenidos en la Ley o Lineamientos, atendiendo lds circunstonc¡as
espgcí[icg1 del caso, se podró imponer la sanclón estoblecido en Ia frocción lt det
artículo 279 de la Ley Electoral del Estado de Bojo Catífornid Sur;
lll.-.cu.ando la infracción que cometa el partiáo potitico o coatición se refiero a las
prohibiciones señaladas en el drtlculo 52 de to Ley, se podrá imponer adámos de Ia
soncíón establecida en la fracción t del presente artlculo y a juicio del consejo General,
las establecídas en los fracciones ilt y lV del art,cuto 2zg de'to Ley Etectoroí det Estado
de Bojo Calífornío Sur;

Elect Sur

Comis¡ón de F¡scalización d€l
F¡nanciamiento de los Part¡dos Pollllcos
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tV.- Cuando la infraccíón que cometo el Port,do Político o Cooliclón consista en la
prevolencia del finonciamiento privado nbre el finonciamiento público' se podró

imponer ademós de Io estoblecído en la fracclón I del presente ortículo y a iuicio del

Consejo Generol, las estoblectdas en los Ítocciones lll, ,V y V del ortículo 279 de lo Ley
Electoral del Estodo de BaJo Colifornia Sur;
V.- Cuondo to infraccíón que cometo el Partido Politico o Coallción cons¡sto en la
entrega extemporáneo de los informes anuoles o de compaña, se podró imponer un
mult¿ de cíncuento o quinientos díos de slario mínimo general ügente en el Estodo; y
vt.- Cuondo et Portido Potítico o Coolición no presente el lnforme onuol o de comwllo'
según corresponda, se Ndró imponer ademw de lo establecldo en la froccíón I del.

presente orticuto y o juicio det Consejo Generol, la establecido en lo froccíón lll del

ortlculo 279 de la Ley Electorol del Estodo de Boia Galifornia Sur.

Cuondo el Portido Político o Cút ción incurro Nr prlmera vez en uno infrocciÓn que o
juícto det Consejo no omerite uno nnción pecuniorio, este podró ocordor el
opercibimiento por uno sola ocuión.

ARTfCULOS DE LOs LINEA,,{IENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFOR,MES DEL

oRIGEN Y MONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLfTICOS

RECIBAN POR CUALQUIER l\ ODAL¡DAD DE FINANCIAT,UENTO' VIGENTES A PARTIR DEL

2I DEJUNIO DE 2OIO.

Artículo 127,- El Consejo Generol determinorá las sonciones que deberón ser ímp.testas

d los Partldos Potítícós ylo Coatíc¡ones, asp¡rontes, precondidatos o condidatos en

moter¡a de físcaltzacíón y vigíloncio de los recursos, de conformidad a lo establecido en

los ortlculos 279, 280, 283 BlS, 286 8lS y 286 TER.

Attículo 128,- Los Part¡dos Potíticos ylo cooltciones podrán impugnor el dictome.n y
resolución que en su caso se emlto pr el Consejo Generol, en la forma y términos
indicados por la tey y Io Ley del 3istemos de l'ltedios de tmryrynoc¡ón en ¡Aoterio

Electorol pora el Estodo de Eoio Colifol¡t,io Sur.

Artícuto 129,- Las sanciones económicas que determíne el Consejo General que no.

hubiesen sldo recurridos, o bien que fuese:n confirmodas por el órgono jurisdiccio.nol.

competente, deberón ser pgadoi añte eI órea correspondiente el lnst¡tuto; sl el

infractor no cumple con si oblígoción, eI tnstituto daú üsto o las outoridodes de lo
Sácretaría de Finanzw a efecto\e que procedan o su cobro conforme a Ia leglsloción

aplicobte. En el caso de 1oi Portidu Políiicos, eI monto de los mismos se restaró de sus

ministraciones de gasto ord¡norio conlorme a lo que se determine en Io resolución.

com¡sión d€ F¡scalización del
Financlami€nto ds los Partldos Pollt¡cos
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3.- PRoCEDI,\4IENTO Y FORMAS O¡ nEVlStóN.

AclvrDADEs pREVtAs AL tNtcto DE LA REVtstóN oE Los TNFoRMEs
ANUALES DE INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 20f O.

La secretaria Técnica de la comisión de Fiscatización déi Financiamiento de los
Partidos Politicos en cumplimiento a lo establecido €n el artículo 103 de tos
Lineamientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los
lngresos y Egresos que los Partidos politicos Reciban por Cuatquier Modatidad de
Financiamiento, informó a los Partidos políticos acerca del iómputo det plazo
para la entrega de los informes anuales correspondientes at ejercicio 2010,
señalándose como iniclo del cómputo et día 0l de enero de 2011 y como úlUmó
día et 02 de marzo de 2011, según Botetín Oficiat det Gobierno det Éstado número
59, de fecha 10 de diciembre de 2010, giráddose oficios a los partidos potiticos
para. notificartes dicho cómputo, asi comó también ponerse a disposición para
brindar las asesorías necesarias en cu6áto a [a presentación de tos infoimescorrespondientes. .,1i..

Por conducto de ta Secretaria Técnica, ta comisión de Fiscatización det
Financiamiento de los Partidos potiticos recibió tos informes anuates respecto de
sus ingresos y egresos correspondientes at ejercicio de 2010, en et ordeh que se
detatla a continuación:

$ur
Comls¡ón d€ Fiscalización del

F¡nanc¡am¡€nto do los Part¡dos Pollücos

PARTIDo PoLITrco FECHA HORA
ENTREGA

ENTREGÓ

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

01 DE A.iARZO DE

2011 18:30 HRS. C, ANA MAGDALENA OJEDA HIGUER,,{

VERDE ECOLOGISTA OE
,r4ÉXCO

01 0E I¡URZO DE
zo11 19:15 HRS. C. HUGO SEDANO ALFARO

DE RENOVATTÓ¡I
SUDCALIFORNIANA

01 DE MARZO DE
7011 f9:21 HRs. LIC. PILAR EDUARDO CARBALLO RU¡Z

ACCIÓN NACIoNAL OI DE MARZO DE
2011 19:45 HRS.

CPC. FELIPE JAVIER VALENZUETA
PACHECO

NUEVA ALIANZA 0l 0E ¡¡IARZO DE
2011 2l:25 HRs.

LIC, CHRISTIAN CASTAÑEDA
GOROZAVE

CONVERGENCIA OI DE ¡AARZO DE
2011 23:40 HRs. Lrc. vERóNrcA pEñA LópEz

DE I.A REvoLUc.ÓT
DE¡IiOCRANCA

01 DE /VIARZO DE
2011 23:4ó HRs. CP. ABETARDO DOMíNGUEZ VILLEGAS

DEL TRAEAJO 03 DE ¡¡iARZ0 DE
zo11 f8:.14 HRS. C. A{A. MERCEDES /r,lAClEL ORTIZ

caff€ constituc¡ón No. 415 Esq. Gu¡ltermo prleto, col. csntro La paz, B.c.s. Tel / Fax: .t 2s 08 08 , 123 43 20
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pRocEDlMtENTo oe n¡vlstóN DE Los INFoRMES DE lNGREsos rorALEs
Y GASTOS ORDINARIOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2010.

Procediendo a su anátisis y revisión, conforme a los articulos 59 fracción lV de [a
Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornia Sur y 108, 110 y 111 de tos

Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y Monto de los

lngresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por lqalquier Modatidad de

Financiamiento, así como formatos, instructivos, catálggos de cuentas y guta

contabitizadora, apticabtes a tos Partidos Políticos Naciónales y Locates, en su

caso, en e[ regisiro de sus ingresos y egresos y en [a presentación de sus

informes. E[ procedimiento de revisión y dictamen de,,fos informes de ingresos y

egresos del ejercicio 2010, se realizó en las síguientes dtapas:

1. En ta primera etapa, se reatizó una revisión en [a que se detectaron los errores
y omisiones de carácter técnico que presentaron los'lnformes anuates, a fin de

ioticitar a tos Partidos Potiticos tas aciaracioneS correspondientes. Dicha revisión

se reatizó de conformidad a tos artículos legundo y tercero transitorio de tos

Lineamientos para ta Presentación de ltÉ. Informes del Origen y Monto de tos

Ingresos y Egresos que tos Partidos Potiticos reciban por cualquier modalidad de

financiamiento, en tos cuates se establece que del 01 de enero a[ 30 de junio de

2010, será aplicando tos Lineamientdf,de Fiscatización, publicados et día '10 de
jutio de 2007, y a partir det 01 de jutio de 2010 hasta el 31 de diciembre del

mismo añ0, será 
'fiscatizado 

apliiando los Lineamientos de Fiscatización
publicados et día 20 de junio de 2010.

2. En ta segunda etapa, se. procedló a [a etaboración del presente Dlctamen

consotidadoi efecto áe su p'i'esentación al conseJo General del Instituto Estatal

Etectoral, en los términos establecidos por ta normatividad aplicable.

Et procedimiento señalado se ajustó a las normas y marco tegal antes expuesto'

Durante [a primera etapa de la revlsión, fueron detectados diversos errores u
omisiones dL carácter tbcnico en los informes anuates de tos partidos potíticos,

los cuales fueron previamente aprobados por [a propia Comisión.

En consecuencia, se les notificaron tas actaraciones y rectificaciones
correspondientes, en términos del artícuto 59, fracción lV, inciso b) de ta Ley

Etectoiat det Estado de Baja Catifornla Sur, en tos siguientes días:

$ur
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Los Partidos Potíticos presentaron las
Fiscatización det Financiamiento de los
fechas:
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rectificaciones ante ta Comisión de
Partidos Potíticos, en tas siguientes

Tel / Fax: '125 08 08 , 123 43 20
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PARTIDO POLITICO FECHA HORA
ENTREGA

ENTREGÓ

DE RENOVACION
SUDCALIFORNIANA

r I DE ABRIL DE
2011

11:25 HRs. LIC. PILAR EDUARDO CARBALLO RUIZ

ACCION NACIONAL
1 DE ABRIL DE

201',| 11:28 HRs.
CPC. FETIPE JAVIER VALENZUELA

PACHECO

NUEVA ALIANZA
I1 DE ABRIL DE

2011
11:50 HRS.

PROFRA. MARIA LETICIA CERON
cA^{ACHO

o¿ ¡-¡ nEvoLuclóN
DEMocRyiTtcA

1 OE ABRIT DE
201,t 12:55 HRs. CP. ABELARDO DOMINGUEZ VILLEGAS

CONVERGENCIA I f DE ABRIL DE

2Q11
l3:30 HRS. LIc. VERÓNIcA PEÑA LóPEZ

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

1 DE AERIL DE
2011 14:20 HRS. uc. acAptro DUARTE HERNÁNDEz

DEL TRABAJO
I2 DE AERIL DE

2011
'l1:00HR5, C. KAREN EIIZETH CHoLLET GARciA

VERDE ECOLOCISTA OE

¡¡Éxtco
f2 DE ABRIL DE

2011 11:32 HRS. C. MARIA GUADALUPE soTo coTA

panrroo eor_rTrco FECHA HORA DE ENTREGA ENTREGO

REVOLUCIONARIO
25 OE ABRIL DE 2OI1

12:03 HORAs.
C. ANA MAGDALENA

OJEDA HIGUERA

PARTIDO DE
RENOVACION

5UDCALIFORNIANA
25 DE ABRIL DE 201' 14:30 HORAs.

LIC. PILAR EDUARDO
CARBALLO RUIZ

PARTIOO DE LA
REVOLUCION

DEMOCRATTCA
25 OE ABRIL DE 2OI r l8:50 HORAS.

C. JOSE FELIPE DE
JE5U5 VALDIVIA

sANcHEz
PARTIOO

CONVERGENCIA 25 DE ABRIL OE 20I1 20:47 HORAs.
DR. ALVARO AUGUSTO

FoX PEÑA
PARTIDo AccIÓN

NACIONAL 25 DE ABRIL DE 2011 21:52 HOMs. CPC. FELIPE JAVIER
VALENZUEI.A PACHECO

ALIANZA 25 DE ABRIL DE 2011 22:57 HORAs.
LIC. CHRISTIAN

C45TAÑEDA GOROZAVE
PAR T IDO VERDE
ECOLOGISTA DE

MÉXIco
2ó DE AERIL DE 2O1I 11:25 H0M5. C. HUGO CEDANO

ALFARO

PARTIOO OEL TRABAJO 2ó DE ABRIL DE 2O1I 21:47 H0RA5.
C. KAREN ELIZETH
C¡IOLLET GARCIA
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Comlsión de F¡scal¡zac¡ón d6l
F¡nanciamlonto d€ los Part¡dos Pollt¡cos

pREpAMcróN v Er-lgoRAcróN DEL DTcTAMEN coNsoLtDADo.

Vencido e[ ptazo para presentar las aclaraciones y rectificaciones, [a Comisión de
Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Potíticos, de conformidad con [o
estabtecido en e[ artícuto 59, fracción lV, inciso c) de [a Ley EtectoraI del Estado
de Baja California Sur, así como [o señatado en e[ artículo .f12 de los
Lineamientos para [a Presentación de los Informes de[ Origen y Monto de los
Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier Modatidad de
Financiamiento, procedió a ta elaboración del presente Dictamen Consolidado,
aprobándose por ----'--------- de votos et día 23 de mayo de 201 1, e instruyéndose
a [a Secretaria Técnica de [a Comisión para que envíe [os oficios de convocatoria
a los Partidos Políticos: Acción Nacíona[, Revotucionario lnstitucionat, de ta
Revotución Democrática, del Trabajo, Verde Ecotogista de México, Convergencia,
Nueva Alianza y de Renovación Sudcaliforniana para [a presentación de dicho
dictamen, antes de tlevarlo a[ pteno del Consejo General del propio Instituto.

Una vez presentado a cada uno de los Partidos Potíticos en el apartado que [e
corresponde, se envío e[ presente dictamen consotidado y e[ proyecto de
resotución correspondiente, a ta Secretaria General de[ propio Instituto Estatal
Etectoral para los efectos tegales a que haya lugar.

Calle Const¡lución No. 415 Esq. Guillermo Pri€to, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/ Fax: 125 08 08, 123 43 20
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4.- tNFoRr E o¡ r-t R¡vtslóN poR pARTtDo pot-Ít¡co.

DANDo SEGUIMIENTo A LAs ETAPAS DEL PROCESO DE REVISIÓN DE LOS
INFOR¡,IES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POIÍTICOS OCI
EJERCICIO 2OIO, A CoNTINUACIÓN sE TRANSCRIBEN LAS OBSERVACIONES
REAL¡zADAS poR EsrA courstóN y NolFrcADAs AL pARTrDo AcctóN
NACIONAL.

PAN 1.- De conformidad con los artícutos 3 y 87 de los Lineamientos para [a Presentación
de los lnformes del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos
reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá subsanar e[ formato "lA-f "
ya que detatla en e[ punto "Monto tota] por aportaciones (5)", inciso B) ORDINARIAS un
monto de 5313,352,41 (trescientos trece mil trescientos cincuenta y dos pesos 4ll100
MN) y de conformidad a ta documentación soporte de aportaciones de mititantes en
efectivo, reporta [a cantidad de 5312,865.89 (trescientos doce miI ochocientos sesenta y
cinco pesos 84/100 MN).

PAN 2.- De conformidad con tos artículos 3, 45 y 87 cuarto párrafo de los Lineamientos
para [a Presentación de los Informes det Origen y A,lonto de los Ingresos y Egresos que tos
Partidos Políticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, vigentes a partir
det día 2l de junio de 2010, deberá subsanar la fatta de documentación comprobatoria
soporte de los siguientes cheques:

Nombre lmporte
entregado

lmporte de comprobantet DiferencÍa
pendiente de

comprobar
Pótizas de

egresos
Pólizas de

Dlarlo
Felipe Javier Valenzuela Pacheco

Cheque 0025 de fecha 19/01/10 s10,000.00 510,000.00 So.oo 50.00
Cheque 0091 de fecha 23/04/10 51 ,ó4r.00 s1,ó4r.00 s0.00 50.00
Cheque 018? de techa 26107l1O s3,000.00 50.00 5o.oo s3,000.00
Cheque 0211 de fecha 03/09/10 55,000.00 s0.00 50.00 5 5,000.00
PD-07 de fecha 30/09l10
Comprobación cheoue 21 f s0.00 50.00 s3,283.ó1 -s3,283.ó1
PD-04 de fecha Z0l09110
Comprobaclón cheque 21 1 So.oo 50.00 51 ,7 49.89 -sl,749.89

TOTAL 519,ó41.00 sl f,64r.00 s0.00 s 2,9óó.50
Jisela Paez l4artlnez

Cheque 0028 de Íecha 27 / 01 / 10 5ó,000.00 50.00 So.oo só,000.00
PD-05 de fe€ha 31101110
Comprobación de cheque 0028 s0.00 s0.00 5ó,085.17 -5ó,085.17
Cheque 00ó? de fecha 2ó103/ 10 s3,000.00 s0.00 s0.00 s3,000.00
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